
.GOLSA DE MADRID.·- Cotización oficial del día 7 de Enero de 1031
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PRgCEDENTES PRECEDEN'l'E8 ('b

OAIíBIOS CAMBIOS -VA~ORES VALORES ~

1 I

l'UBUOi.D08 ~UBLIOAD08
~

lIseba.
Tanlo : Focha. Tanlo

/or 100. llor 100. ' ~
.....--.............,,· ... IK!:tIloI'U uw..............'N'IoIIIU.-..nr./IJ .... , i -

Titulo. 4 % InterIor (22 de Agollo de 1911). Título. S % amortizable, ,ami.¡6o 1927. (Sin impue.to,)
~

/ !lo)

3·I·DiU llll,OO Sede F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860........ M,70 ~
"1

1¡'¡·\Wl 68,00 Serie F, de 50.000 pesetas non1lnale............................ íJ'l,!'O 5.1-931 99,50 • E. de 25.000» » 1 al 15,500........ OO,7Ií ~.

5-J.931 68,00 JI E .. de 25.000.a .. "H....................•.... • U'¡,UII 5-1-931 09,50 J D, de 12.500 ~' » . 1 al 26,600........ ~V,7o
o... ,

'1¡}.1·931 68,00 • D, de 12.500" :t ...........,....." ........ ~, 67,OU ó·l-931 90,1i0 » C, de 5.000 t ., 1 al 244.100........ 00,70
5·1-931 6!J,50 » e, de 5.000:1 • •........III..............u. OH.UO 5·1.931 {JO/iO • B, de 2,500. » 1 al ?88,OOO,,,,, ... 90,7(; Z0-1.931 60,50 .. B, de 2.500) )1 ., ......un...........,".".. 60,00 0·1-931 100,00, J A. de 500 J J 1 al 886.067........ 100,00 c~

5.1.931 1 60,50 J- A. de SOO l' • _ ..........u .................. 69,25 , Titulos 5 % IlImortizllble.emislón 1!Z7. (Con impuestos,) S5·1·931 6EWO 11 G y n. de 100 y 200 pesetas nominales..:.. ,...... 69,25
Serie F. <:le 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000........

.
14 "Xi exterior (utampiUado) c:aojeado por emi.¡ó~ 1924.

2-1.931 82,50 009-1·{I3l 82,¡;0 • E, de 25.000. Jo 1 al 9,000........
' .

J6.1:.!.lJ30 81,10 SerIe F. de 24~ pesetas notnioales ........................... 80.00 5·1·GBl '83,00 11 D, de 12,500. • 1 al 15.500........ 1!3,40

2-1-931 80,30 • E. de 12. J • 'lftll"'" ........n ....·" ¡j·l.031 S3,OO J ' C. ele 5.000» l) 1 al 144.000.....'... 83.40
22-12-98() 81,75 • D. de 6.000 I • ................H ......~ ..... 82,00 5·}.081 83,00 11 B. de 2.500 '. » 1 al 169.000........ B~,40

1)·}-931 82,f.iO ., C, '1e 4.000 11 JI , ................................ 6·1·93J 83,00 .. A. de 50Ct» Jo 1 al 520.236..;..... Sa,40
6·1-931 82,50 :lo B. d~ 2.000» » ............................. 82,50 Titulo. Douda amortizllbln al 3 % (emili6n de 1928). 00
5-1-931 8:ViO J- A, de 14(X)() JI - JI •• " .....I+u,.u............ 83i>O

'1l·12.9S0 85.00 • G y'H, de 100 y 200 pesetas nominales............ 84,00 116.7.020 72,10 Serie H, de 250.000 peseta9 nominales, 1 al 725...... t!j
:?12-!l30 67,7li .' G. de 100.000 1I .t 1 al 725...... .' t:S

4 % amortJzaMe. emJ.16a 1908. canjead. por la de 19211, 22-l2·0aO 69,00 .. F, de 50.000 J J 1 al 8.625...... 69,50 ~

I 5·1·031 1J8,2!í » E, de 25.000'" »1 al 18.552...... (i:1,üO •
'"'l

30~12-920· 75;75 ISerlo Et de 25.000 pesetas nomlnalc.......;......~............. O

3-le9BI 75,00 • D, de 12',500» '.. ...........................
1)-1·031 68,25 l' D, ~c 12.500 .' .. 1 al 14.999...... {i8¡ljO
¡j·I.031 68,2,3 » e, de 5.000" » 1 al 80.000" ... 68,50 "'"Jl·12.930 '15tóO » C" ~a: SJ,'XJO» ., ............................".. 7D,25 l:O

5-1-931' 75,25 11 B, do 2.500 ~ » ................................ 7"'!,'~¡;
5.1.031 68,25 D B, de 2,500 JO _ 1 at 75.000...... H8,50 ~

:'¡wl·931 75,00 JI A, de 500. .. .,....................u .... 7ii,2J ¡¡·1·1l31 üB/!5 • A, de 500 II • 1 al 202,500...... , 08,50 joooo4

S% ~mortlzahle.emi.lcSn 1100, eanjeada por ra de 1920.
Titulos Deuda amoyHzabl~1 al 4 % (omisión cle 1928).

.;U·;¡.lJ~O tHJ,50 Serie E, de 200.000 pcsetall lIomiJlates, 1 al 2.000......
:~.1.O31:1 ~,25 Serie F. de 50,000 pesetas nominales ........................... 89,75 22.70030 87,50 ,n G, dc 80.000 II Jo 1 al 915:.....
ií-I·ü!l 89,76 • E, de 25~OOO.J • .............................. 22-12.lJ3ü 85,40 • F. de' 40.000. » 1 al 4,659......
5-1-981 s.o,76 » D, de lZ.SOO:lJ' » ....' ..n ........ ' ......... 89,7fi 20.12.D30 8ú,40 • E, fie 20.000. :t ] al' 5.000......

¡H.aa1 1 89¡7ó' » C.. (1e. SJXXl I .. •.............................. 80.75 :J.l·{}31 N,110 • D, de 10,000. • 1 al 10.011...... 84,50
5·1.031 8W7G :1 B. (le 2.500 t .. •......u ................uu !l0,7I} lj.I.O¡ll 84,50 ~ e, de 4,000. .. 1 al 20.000...... 8 ¡ ,líO

~,).[.93] 89,'J5 .. A,-do 500. JI .......................... ,.~. 80,7ú lí.l.va ( lH,60 • R, dc 2.000» ¡ 1 al 50,000._.... :::4tiO

5 ,%: amortizable. emi.¡ón lt17. eaojeada por la de 1928.
6·1·0,11 84,[10 • ,A, de 400 p 11 1 al 141.500...... 84,50 ("1>

Títulos Deudn anÚII"tizal.tlo ill 4,50 % (emisión do 1928): ~

:;·"-931 U,lO Seri~ F. de SO.lXJO "pesetas nominales........................... 84,75 20.12-930 OO,vO Sede F, de 50.000 pesctal Ilomirmlcs, J al 2,90:), •• " ....,
O

:1-12-930 84,50 » E. de 251000" » ......u .........uu.....u 31·12.[130 llO,CO 11 E, de 2S.000 11 ~ ] al 3JJOO.......... r,:::.
5·1·981, 84;73 ;1 D, de lZ.500 » Jo ............................ 8'1,75 Ji-MJ:!; 8\),00 • D. de 12.S(J(} b .i 1 al ti.00O. "....... 80,1;0 ~
5·}-931 84.10 .» C, de 5,000 I 1 84-,7ü 1-"

........................... 1 5.1.031 lW,aO D e, de MOO 11 .. 1 al 29:000... ""... l:HI,30 (')

(1-1-931 84r'15 » D, de 2.500 • .ll .............................. 84,75 5.1.91:11 80,30 D B. de 2.jOO 11 l) ] al 25,000,......... ,ü.ao O
5-1-981 84;'10 ~ A. de:' 500 It 1> ................... 110 •••••••••• 84,75 ij.l-{13} 81.1,fjl,l • A. de SOO Jo DIal 85.000:......... • S!.I,tlO L'.

Titalo. 5 %' amortizable., eml,llin de 1926. Títulos DoudB I\mOl-lizahlll nI 5 % (emisión do 1929).

ij .12-9:iO 09,00 Serie F, de 50.000 Desetas nominales, 1 n1 350.......... :l.I.U:U (lS,nO SCI'ic 1", de 5(),n()~t l'~'sct.. s lIoltunalcs, 1 al J.SOO....., .... ~.

:U·I2-930 {I{J,40 I E, de ,25.000' • 1 ~ , 520.......... 5.1.ü31 1):~,7rl p E. d<~ 25.l0J , p 1 ni 2,}~OO .•• ".J~" fJO,Ofl rS'1l·1·0:n fJ8,60 .ll D, de 12.500 J • 1 al 1.640.......... G.l.0:ll Ü:-:,70 •• D,lte 12.500 t , ) al 4.R(X), ......... !)O,OO

li-¡'O:n 08,60 » e, de 5.000» 11 , 1 al J9.8OO......... !}H,OU ií.I-O'1l [:8,70 • e, de 5.00fJ J/ 1 \ al .4().0{10.......... [m,GO
p

ij·I·DSl 08,60 J B, de 2.500 J • 1 al 15.400.......... Oil,UlJ 5·1-0:!1 08,70 :; n, de '2,50ü • s 1 al 22.0UO.......... fiI}.OIl 'j~
'í-l-031 l 08160 ~ A. de; 500" ..1 al 73.000.......... 08,75 G.I.t);,:1 US,110 " ' 1\, rle 500 , :... .l ni SO.(lOQ.......... lOl1,OO

/'
\,



______.- 1C.l.o.o__ .... ":-' .,,' ?tr"'()í" ; rfr' 0,. ! ~ ".- .¡- '.'''''''~-'''.' -: ..... --.~~';-.~;.~ •. ~"'..',?_:.~?:. ..._.--. ·.F\¡~~"'-'_'Ú~·_·'··'''''·····;~~'''-'/~~--''''-';.i.·... -. >-- .• : ... -. ¡," • - ~~~

Carpetrll prov. a. DeuC1a: omortb:a~Je
,al S% (.miai~JI de 1921).

22-6-93011 lQl,OO I •.. ill~IeJ.;",,,_,,,,,,,_.,,, __"",,"j,

164,60 I Sl}rl~ A. 41.; 1.000 pes~tas, 1 a 97·082, IIG1.QO
lC4J50. . • B, 40 10.000 • 1 a ~.806, 161¡00

!-lHECED1'}N'l'ES
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4.4'7100
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o.uuuo~ l'UUUOiDOl'

'92
1
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98,OU_.
1112li :

- loll;&,:{'
95160 '
Bl,,7 ;

..~'(;-"N'~ ...:~~:.~~:1~~~'-4!~-~
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~l I

New.yQrkl 9,475
BerHn. •• 2,~55

Estoco'mo
IIOslo •••••
Praga....
Lisboa•••
Argentina" _ "'_

1) '.

H,i
4¡
a ,
3
3 :, ~
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00

0'0

Des.

elllbólsad~ 1"'__""_'==4"""....._-----..

l-cseta{<

úOO
50/}
2líG
óOO 
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500
[i00
500
100
475
<tc75 __ ,
liao peSOS'I¡nlerh IllUBl

por i~_
----··1

600 i
500 ,i
liOO (l

[¡QO, H/,
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/IDO
60{)
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tiOO
500

Valofllom[na i
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~ada IIlulo
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~
,--; 1-----1 S~

S
'1
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Parllh • '1117,20 I 37,00
Bruselas. 11lZ,20
ZUl'ich.. i83,GO
Bernl\ •• ,
Ginebra.
goma. "1 (¡9,OO
:\lilán..., -
Londre~.. (\(IIOQ 14:5,75

CaMbio.- remitIdo. por .1 CCint¡j¡), Olida! ·(le Contra.
tación -de Moneda, _que i,-publitlil-'en cumplimiento
d.1 número 8. de la Real, ordén' número 813, del Mi.

ólJ5 60(11 , elaterio dn Hacienda, de- 6 d~ Sep~iembl'e del' 193D.

-..~ ;-1 ¡>l·.\~':--ll;nmbloi .1l;:ambLO:-lt-J'~AZ.H '1 ~mllj(Jt luamlllO.
~ m~l(lm(J' mlnlmOS m4~lm"~ mlolmo»

10'00(\ ,----- 1 " ' -----

IOtÚ){lO
16.000\
a.fiOO
2.úü(:
1)

7.00l
8i) (10(1
5,00,

.-

IoCCIONJ!,S

VALORES DE' SOCIEDADES

¡'

PESErA8 NoMINALf~S NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo áJ co.il~ado i", ;
Idenl fin corficnte ~, n.I- ·I ..

ldenl fin próxinlo..-· J.·•••

4 por 100 amortizableu .-.~u.

5, por ,lOO amortizable ..
Acciones del ~anco ~e España., ..
ldem del ,Bauco Hipotecario" ~ ..
lde-m de -la Arrendataria de Tabacos .
Azut:lircrn.-Prcfcrentel! ..
Tnclll.-Ordinarias ..
Cédulas del Banco Hipotecario al S re,
ldem. id4 al b %..ttt.."nu u .,.

pm~CEDEN'1\ES

l'e4:ha~ 1 Tantopor 1(1(1

5.14131 1
566,00 I

5·1·931 ~47100
tí.l·93l 360,00 1120-12·¡¡aO 24El,OO
5·1·1131 233,00
5·1-031 168,00 I18·8.030 161,00 .
5·1·~J31 7?,?,r;
5·1·931 855.UU '
5·1-931 485,00

28·2·020 0:'.4,00
~·W·930 d8,O~

23·1I·!l3D ~6ó,OO ,
().l·931 92130
/)·1·931 98,tO
;H·1I31 lU,OO
5·1·981 1Q2,(\5

, 5-1·931 9':',50
1).1·1l31 80,?0 -

Il-12·lJ30 U2,OO
9.]2·lJ30 SO,7:;

]2·J2·930 78,00
13.5·929 '12,50
13·6·921} 71,25
13·5·92·1} 12,110
13·5,020 72,60
28·5·lJ25 !J4,OO

3·1-931 102,00
28·8-929 ~9.75

2.1·031 \JI,OO
5.1·931 90,50
1~.n_qM 98,00

i,i4IiIroO~

PUhJh~(l~

'1

,"'.'

v A.L O BE,'

~. r ••ovo· puá el Fomento de la In·
d1I.tria Nadonál,. 5 %. l'.•

eu,.Iu·proY.~ bollOI orp. t.1e Te"r.rfa,.
. al I %, • diéJ:: áiíolt i

TCtWOIae la: Deu'da fel'1'ovlaria amortiza-j
Id. d.l Eltado. al 4,50 % j •

TltuJo. d.... Deuda, ferro"¡arJa lUnortlza.
bk dol. Eftodo, al 5 %

Serie'" oc. 500 pesetas, 1 al. 2OO.000...;,liS,GO
J B. ele 5.000 J 1 al 50.000..... ~7 ,80
:t C. de 25.009 j 1 al" 6.00Q.'.... !l7,80

En CliferenteJ lerleSr 'H ~.4.· .. _ u.I ••

Título. de la Deuda ferro.farla amortiza
bl. del E.tado, 4,50 %, emi&ión 1929. I

Serle A, de 500 pe~~ta~1 1 ~I 100,000..".1 87,00
• B. de 5.000 ~ 1 al 60.000..... tl'l,OO
» Cde 25.000 • 1 al 6,(XX).. ¡ ~7,OO

En diferente. serics " , ¡

Serie; A. de, lOO:pesetas, 1 al 4.687 ··
,» B; de 500· ~, 1 al b.031 ..

.. C, de 5.(0) :t 1 al 14.434.;, .
En diferentes serlel"_~-.'H ~i- I-I'~"'''••

Serie A:, de , . 500 pe.etas. 1 al 50.000 ' >

• S, de 5.000 ... 1 al 35.000 .
• C, de 25.000" 1 al 4>000 .

En difer~ntel series.. ~ •.......•U ... I"~U •• ff .. ~ n ..
".¡/.

97,75
Q7,05
98.'15
Y9.50

86,90
86,90
86.90
~O,OO

86,'1/)
86,'16
87,50
[11,00

99,00
100,00
99,00

.. UO.Ull

Tanto
'por SOO,'cellilS

1l·lo.981
ü·¡..Q81

5-1·931
6~1·931
.li-1-D31
l»~~

2-14131
2.1-931

20·12·930
10.9·929

G·I·OSI
lH.g:U

30.12.030
1~a.9S0

17.HM180
26.12·930
·17.12--930
17.1~.930
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. Modelo de proyosic:i6nM

DIRECCION GEI\'ERAL DE COML~
CACIONES

Debiendo proced.-erse a b celeb:':1.cióa
de segunda subasta par-a contr:J.tal" CQ¡I

carácter urgente el transpm'¡~ de •
correspondencia pública en cm'i'uaje d.
tracción de sangre, cuat,Q ruroas. en..
tre la oficina del Ramo, en ?o,tugale~'
y Sil ~I:l<v'.~ rú.rref\, l;[l~_ ¡ ..l tioo má~í

MINISTERIO DE LA GOBER..'"tACiOJI

Sección primercr.-Negocfado lercer-c..

Debiendo procederse a la cel€Draciól\
de subasta para contrdar con caráctcL'
urgente el transporte de la cOITespon
dencia pública en carruaje <le tracción
de sangre entre Torrijos y Novés (sie
te kilómetTos) bajo i:l tipo máximo d<
1.000 pesetas anuales y demás condi~

ciones del pliflgo que está d~ manL.+1es
to en la Administración prindpal dB
Correos de Toledo y Estafeta de To
rrijas. con arreglo a lo precept{l~do en
el capitulu 1.. del título 2: del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones io
troducidas por Real de-:;reto de 21 de
Marzo de 1907, se advie¡-te al púb!ici
que se admitirán las p,oposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (3.60 pesetas). qu~ se presenten
en las antedichas Administraciones.
previo eum.plimienlo de lo precc:ptuado
en ia Real orden ael Iúinistcrlo ue Ha
cienda de i de Oc::.ubre d-e 190-1. hasta
el día 15 de Enc¡'o próximo, a las Glez:
y si-ete horas, y que la apertura de plie-
gos tendrá lugar en la Administración
de Toledo el día 20 del mismo m~s. a
le.s once hóras.

Maddd, 31 de Diciemb¡'e de 1930.
El Direetor .general, Río To,·ia.

Modelo de proposición.

"D.· ... (Nombre y.apellidos). domici- D t 1 de· • d. ...• na ura •..• vecmo ,e •••• S~
liado en ...• calle de ... , númerO .•.• en gún cédula personal número ••., ~
nombre propio (o en eoncepto de apo- I obliga a desempeñar la ~nducción del
derado d~ D..•., o .en ~l de Gerente"? 1 correo diario desde O" a •.. y vieeversa,
~I::'resentante de lJl. Socl~ad ..•, do~- por el precio de •.• (en letra) pesetas
CIlIada en .•.• segun copla de la eSCrl- anu·ales. con arreglo a las condiciones
~a de maI!dato o poder que aeompa- L contenidas en el pliego aprobado por
na,.y acredita. legalmente la repr~sen-IlaDireceión general. Y para seguridad
~ción que <lstento. y la faeultad para de esta proposición acompaño a ella.
eJer~ esta. gestión). enterado del por separado, la cédula personal y la.
&nunCIO publicado. -asf como de los carta de pago que acredita haber de..
pl!B8QS de condiciones. Y vistos y exft- posltado en •• 0 fianza de .:. pesetas.
mm~dos todos los planos y documen- (Fecha y firma del interesado.)
tos que integran el proyecto aprobado S-11
por Real orden de 9 de Diciembre de
1930. rela.tivo a la construcción de un
edificio en. Puerto de Mazarrón. con
destino a la Aduana de dicha villa. se
compromete a realizar las obras cita
das, tomando a su cargü Su ejecución y
el cumplimiento de todas las obligacio
nes establecid:::.s, con estricta :;uleción I
Al C!tiP""sllondienI41o n~"'Vr->...to V Dliel'!:os

I expediOO: ~~r- la.Inspecc.ión dei R.etiro ·1 de condiciones facultativas y económ!,
" obrero obligatorio. cas. por la cantidad de ... pesetas (en

Tamfiién. declararán los licitadores nÚIOOro y letra).
en la proposición que se colllprometen I Asimismo se compromete a que las
a que las rem~racionesmínimas que remuneraeionflS mínimas que hayan de
hayan de percibU' los obreros emplea- percibir los obreros empleados en las
dos en las obras. por j()rnada legal de obras" por jornada legal de trabajo y
trabajo y P?r horas extraordinarias. por horas extraordinarias, no sean ia
que no serán inferiores a los tipos :fija- feriores a los tipos fijados por el Co
dos por el Comité paritario de la pro- mile paritario de la provincia de Mur-
vincia -&! )\IlH"Cia. cia.

El oo.stan:eo ·d<l ros -documentos que (Fecha y firma completa del propo-
por los licitadores se presenten ceges- nente..) "
ponderá al Abogado del" Estado que Madrid. 5 de Enero de 1931.-EI Di.
fonne parte de las Juntas de subasta. reetor general,P. S. (ilegible).

El precio máximo o tipo limite para 3-7
la subasta será el de 12(.949.75 pese-
las (ciento veinticuatro mil novecien-
tas cuarenta y nueve pesetas con se
trota ~- cliici) cérr'tiiiiü5), ii' -que as::ien....
de cl. total del presupnesto de contI"ata.

En el caso de que dos. o más propo~

siciones sean iguales, en el mismo aCto
se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince mi
nutos, -entre 10s- ~utores de aqüéllas, y
si· terminado diCho plazo subsistiese la
igualdad. se decidirá la adjudicación"
por sorteo.

El resulta40 de la subasta verificada.
en Cartageoa por este procedimiento
se remitirá inmediatamente a la Di
rección general de Aduanas para re
solver en definitiva, comparándola con
.el resultado de la verificada en esta
Corte.
. El rematante constituirá una fianza
definitiva, dentro del plazo que deter
mina el pliego de condiciones, por la I
cantidad equivalente al lO .por 100 del I
remate. .

El Jefe o encargado del Registro ge
neral de la Dirección general de Adua· "1

nas y el de !a Adüana de Cartagena"
certificarán la"s. proposiciones presen- I

tadas, relacionándolas por orden de I
presentación.· . 1

1Las proposiciones se pres"entarán bao I

¡ !~n~?2.:~.~~r.=,:;~:,~__:~~:~uny:~_~voer:or" sea ¡
i _~L~.LI.U.UL ..... I.Vi-"Ji3.1\"'l\..Il .,t.'a,,-a pla I

!
la subasta para la ejecución de las I

obras· de construcción de un edificio
en Puerto· dé Mazarrón, con destino a I
las ofioinas y demás dependencias de I

. la Aduana de dicha villa". debiendo
extenderse en papel sellado de la clase
s~xt~ y ~star redactado con arreglo al
SIguIente

SU"BASTAS

:.uNISTElUO DE HACIENDA

jl)IRECCION.GE.~RAL DE ADUANAS

, En virtnd de lo dispuesto pOi· "Real·
iiecreto de 30 de Diciembre de. 1930,. se
toD'Voca a ~lica subasta para adjudi~
ear la ejecución de IasQbras de cons
hucción de .un edificio en Puerto de
Mazarrón, con destino a las oficinas y
tlerilás dependl!ncias de ],a Aduana de
"W.chavilla. "

1.<Is planos, presupuestos. pliegos de
condiciones y demáS documentos que
miegran -ei proyecto .aprobado aieiec
lo estarán de manifiesto, hasta las doce
horas del: día anterior a lá celebración
de la. subasta. todos los días labora
bles, desde las once a las treCe. en la
Dirección general de Aduanas. Neso-~

~o de CoütIDiilidad, y.eil la Aduana
de Cartagena. .

Se verificarán simultáneamente dos
$Uhastas, aplicándose laS disposiciones
ctlntenidas en la ley de Administración
:y Contabilidad de la Hacienda pública.
de 1.0 de Julio de 1911, una .en la D}'

"rección general de Aduanas., ante el
Sr, Director. un Jefe de Administración
del mismo Centro. un funcionario de

. la Intenendón general de la Adminis
:tración -del Estado, un Abogado del Es
tado, dJsignado por el Director gene
'ral de lo" Contencioso .del Estado. y el
Notario de turno de esta Corte, a las
doce horas del día 19 de Febrero de
1931. y Qtra en la Aduana de Cartage
ha, a la misma hora de igual día, ante
el Sr. AdministTador de la Aduana. el
Segundo Jefe de la misma, un funcio~

ilario de la Abogacía del Estado y .el
Notario de turno.

Rasta las eatorce boras del dia an
terior al señalado podritn presentarse
¡;licgos ;¡a...-a üpta:t a la sulNista. ~ -el
Registro general de la Dirección ge
neral de A<l.uanas y en la Aduana de
Curtagena.

Dentro 'tlel pliego cerrado que con
tenga la proposidón acompañará el li
cHador los documentos que justifiquen
Su personalidad con la cédula personal,
y poder. si precisare, cuando represen
te a otra "persona; "el resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
general de Depósitos o en cualquiera
de sus Sucursales de provincias el de
pósito de 6.2~7,50 pesetas (seis mil dos
cÍlmtascuarenta y siete ~etas cen
cIncuenta céntimos),:por lo menos, co
rrespondientes a.l 5 por 100 r ~l tipo de
"subasta. como garantia provisional pa
ra responde!" de la .proposidón; los
justificantes de encontrarse al corrien
te en las contribuciones de· industrial O
de utilidades. según los casos; y los qne
exige el Real decreto de 2( de Diciem
bre de 1928 sobre incompatibilidades,
si el licitador se comprendiera ~n lo
que diI'.llo Realdeoreto -esta:bl-ece.para
demostrar que no le afectan sos dispOM
slciones; y, por último, si el licitador
fuese patrono. deberá just::ificar tam
bién 10 pre-.enido en el articulo 43, nú
mero segundo, eel Real decreto de 21 .
de Enero de 1921 para el régimen del
retiro obr~ro obligatorio. En el caso de
no ser patrono el licitador. debera jus
li..'1car este extremo r.t)1I cerililcar; ......
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mo de 2.500 "p~sct::;.s anuales' Y demás,
c::únrliciones dei pliego qúeestá de ma
n:'fiesto E:n la Administración principal
l~CCO:-l'COS de Bilbao' y Estaf~ta" de
Portli!!alete.· (;'on arreglo a 10 p~cep~,

tm:.do:Ceri el capítulo t.O del titulo 2~
del ReglmnenfO para el régimen y. ser
....·¡cio dd R:lmo de C01'reos y modlfica
c':or:cs iniroducidas por Real decreto
d::l 21 de ?-.-Iarzo de 19(}7, se, advi~rtE:!' al
r'),}Jico qne se. admitirán las proposi
("':0,,;:5, l"xi:cn9,i¡}3,s en papel timbrado,
t",C se:,~a das':;: (3,60 pesetas), que se
l;:"(':;f:~(m en hs antcdichas Adminis
'v<:d:)-;¡~s, prcvio cumplimiento de lo
r.!"cc('nh:'::Hlo en la Real orc.-en del Mi
ilist~l:io de H?cienda de 7 de Octubre
(~~1!l04, hasta d día 15 de Enero pró
~i!"llO, el ~t~S tli€=:z y slcte hoi"z"s, .y -::.r~c Ja
~peJ'1ura de pliegos tendrá lugar en la
AdmInistración de Bilbao el día 20 del
i"I~n:Q r.i.,S, a las once horas.

:~-1:adrjd, 31 de' Diciembre de 1930.
1:;1 Dii'celor general, Río ToYía.

D .... , natural de ... , y,ecino de , se-
p,ún céd:'lla personal nÚInero , sc
(jb1ig~ a d€sempeñar la conducción del
{'moreo diario ciesde ... a ... S viceversa,
po... -el precio de ... (en letra) pesetas
:"\nualcs, con arr,cglo a las condiciones
{'OD ten id as en el plíego aprobado por
T2 ni¡'cccion general. Y para seguridad
..le esta Pi"oposición acompaño a ella,
PO!" separado, la cédula personal y la
eada de pago que acredita haber de
positado en ... fianza de ... pesetas.

(Fec11a' :Y firma del interesado.)
S-13

D('b¡~ndo procederse a la celebración
t':c subasta para contratar el transporte
<.le la cDrresp()ndencia pública en au
tomóvíl en ti'e oCistíerna y Almanza, ba
jo el tipo máximo de 5.000 pesetas
~nualcs y demás condiciones del pliego
,que está de manifiesto en la Adminis
traÍCón principal de' .correos de León
y EstaIetas de Cistíerna -:,.' ~"n'3Ilza.

COl1 arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.0 del título 2.0 del Reglamento
para el régimen y servicio del Ramo
de Cm'reos y 'modificaciones introdu
ddas p()r Real decreto de 21 de Marzo
<le 1901, sé advierte al públíco que se
;,dmitírá.n las proposiciones. extendi
iJa~ en papel timbrAdo de sexta clase
(3,00.Rcsetas). que se,presenten en las
antediéha,s Admi[;Jistl'aciones, prevI'o
cumpl4Jnienio. ,de lo· preceptui\(lp .en a
'Real, orden del Ministerio de Hacienda
-.'le 7 de Octubre de 1904, hasta el día
'9 de F.ebrero próximo. a las diez y sie-,
te boras, y que la, apertura de pliegQs
tendrá lugar en la Administración de
León el día 14 del mismo mes, a las on
~<e horas.

l\bd....id. 31", de Diciembre ,de 1930.
1S1 Dil"Cctor general, Río 'Íovia.

Modelo de proposición.
D...., nntural de ... , v-ccino de ... , sc

í,'Í!n c¿duln pl,,'snnnl número .. -, se
i:bUga a desempeñar' la conducci6n del
torr.-eo diario desde ... a ... y viceversa,
"oc" el precio de _.. (<'TI li,;¡".¡) pesetas
'::1:-'r'" n!cs, con ar;'.cgic.t a h1.·~ {:ü;ld¡t:r(:;l'lCS
• '1':, ~i:i'~idas en el JiEt"-;;o n:~~ ..-:L¡ldo !~or

." <:!:"_·r(·.:ór~. gene~:~L "':~ r;:~! <.."!. ~~.~~:l·l(~,ad

....~:;lB r::i·(:·pn~~:c~::·j1 ~:':i:~f::,~:lflíJ n ell~.

........:: =>~l~.i·.ado~ 1... ~.L::....:. ...:~:i. l-:~,;..:;o::ul y la

ca.rfa de pago que acredita haber de
positado' en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del int.cl"esa<lo.)
. S--9

. Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en au
tomóvil entre la oficina del Ramo, en
Leó~,y' la de La Bañeza (47. kilóme
tros).. bajo eL tipo máxímo de 5.988 pe
setas anuales y demás, condicione~, del
pliego que está de manifiesto en la Ad
'rninistración principal de León y en
las Estafetas de La Bañeza y Santa Ma
ría <lel Páramo, con arreglo Q lo pre
ceptuado en el capitulo 1.0 del titulo 2.0

del Regla..>nento IJ'~rH -el T'égimeu y ser
vicio del Ramo de Correos y modifica
cíones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907. se advierte al
público que se admitirán las proposi
ciones, extendid·as en papel timbrado
de sexta clase (3,60 pesetas) > que se
presenten en las antedichas Adminis
tracíones, previo cumplimiento de '10
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. basta el día 4 de Febrero pró
ximo, a las diez y siete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principftl de León el día
9 del mismo mes, a las once horas.

:Madrid, 3 de Enero de 1931,-El Di-'
rector general. Río Tovia. '

Modelo de proposición.

D .•.., natural de ._., vecino de ...• se
gún cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a .•. y viceversa,
por el p~cio de ._. (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprc-bado por
la Dirección general. y para seguridad
de esta proposición acompaño a ella,
por separado. la cédula personal y la
carta de pago que acredita haber de
positado en ... fianza de ... pesetas_

(Fecha y firma del interesado.)
S-lO

Debiéndo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspond«ncia pública en au
tomóvil entre Urda y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo d,e 1.995 pe
setas anuales y dein/is condiciones del
pliego que estád:e nia:nífiesto en la Ad
t;n.4l.i~traciÓn pI:wcipal de Correos 4e
Toledo y Esta~eta de Urd-a, con arreglo
a lo ,preceptuado en el capitulo 1.° del
titulo 2.0 MI Reglan;lento para el régi.
men y serVicio del Ramo de CorrCQs y
modificaciones introduddas P9r Real

I decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad·
j vierte al público que se admitirán las
, proposiciones, ex.tendidasen papel tim·
t 1;lrado de sex.ta clase (3,60 pesetas), que

se presenten en las antedichas Adrili·
nistraciones, previo cwnplimiento dinO
preceptuado en la Real orden (lel Mi.
mstcrio de Hacienda de 7 de Octubre

j 4e 1904, hasta el dia 9 de Febrero pró
i ~imo,a las diez y siete horas, y que la
I apertura de pliegos tendra lugar en laI Atimini:str-aclón de Toledo el dia 14 del
I mismo m~<, n las once horas.
! ::',iH(;i'U,:)l de Diciembre de 1930.
i El :i)iic:.:iü¡- general, Hío Tovi~.

Modelo~e.prop~ición.

D...., natural de .... vecino de ... , se
gún cédula. personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ••• y viceversa.
por el pI"'ecio de ..• (en letra) pesetas
anual~'con arreglo a las condiciones
contenidas en el plíego aprobado por·
la Dirección general. Y pará seguridad
de esta' proposición acompaño a -ella;.
por Separado; la cédula personal y la
carta de pago que acredita babel' de
positado en ... fianza de ... pesetas.

. CFec-ha y firma del interesado.)
S-12

Se pone en conocimiento de las per
sonas a quienes interese contratar el
suministro para todo el año aetual de
las pinturas submarinas que necesite el
Arsenal del Ferrol, que' 3:' 10S die'z dias
de publicado este anuncio en la "Gac,e~
ta de Madrid", "Diario Oficia;l del Mi
nisterio de Ma:-ína" y "Boletines Oficia
les" de las provin<:ias de La COITlfía y
Vizcaya. se celebra-rá en este Ars<lnal'
concurso -al efecto. con arreglo al plie
go de condiciones que se insertará en
la "Gaceta de :Madrid", y se encuentra
de manifiesto en el primer Negociado
de la Intendencia del Ministerio y en
la Secretaria de la Comandancia gene
ral del Arsenal del Ferro-l

A'rsenal del Ferrol. 3 de Enero de
1930,-EI Jefe del Negociado de Aco
pios,. Carlos Franco.-Visto bueno, el
Comisario de) Arsenal, Carlos Franco.

Pliego de condiciones con arreglo a las
cuales se saca a concurso, entre los
fabrieantes de pinturas submarinas
declaradas reglamentarias en la Ma·
rina, el suministro de las que duran
te un mio vayan necesitándose en
este Arsenal, en cum.plimiento a lo
dispuesto en Real orden de 26 de
Septiembre último. ("D. O.", núme
ro 222, pág. 1.794.)

1." La licitación tiene por objeto el
suministro, con arreglo a las bases que
se estipulan en las condiciones faculta
tivas que se insertan al final de este
pliego, de las pinturas submarinas. nú
mero 1. número 2 y flotación que ne
c~ite este Arsenal para el pintado de
sus buques.

2," Este contrato empezará a regir:
desde 1.0 de Enero de 1931. y su dura
cion será ia de un año. cadncando el
dia: 31 de I}jciembre del citado año.

3." m adjudicatario de este concur
so qnedará obligado dE:sde el citado
día 1.0 de Enero de 1931, o desde la
fecha en que se fume la escrituro. si
ésta fuese posterior, a servir, pre....ios
los correspo'ndientes pedidos. que serán
redactados y entregados ,por el N ego
ciado de ACOlPios. la pintura submari
na de las tres citadas clases que se ne
cesite en este. A.rsenal, debiendo sumi
:rp.inistrarla en un plazo máximo de
diez días. a contar de la fecha del pe
dido.

. En caso de que el pedido bubicr:t
que hacerlo con carácter urgente, por
que las necesidades del servicio así lo
requirieran. el contratista realizará la
entrega ·en un plazo iInpror.rogable de
cinc9 ellas.. Siasi no lo bi~iese. la Ad-



fuera urgente, ]a multa será del doble,
o sea del 10 -por 100 d~ su importe.
Aparte de las multas ~mpuestas por

. incumplimiento· del contrato, queda
ohligado el adjudicatario a satisfacer
el importe' del exceS6 de 'Precio que
hubiera que ahona·r, caso de que fuera
adquirida la pintura en mayor precio
que el contratado.

Ail incurrir t¡-es veces el contratista
en falta por dejar de presentar las
píntUi"as de que se Ihabla, o de 'reponer
las que se desechen en los plazos pre
fijados, se ,rescindi¡-á el contrato, con
pér-dida de -la fianza a favor'de la Ha-

, cienda, y demás fijadas en la vigente
ley de Hacienda pública de 1.° deJu
lio de 1911 y Reglamento de contrata
ción de servicios y obras a la Marina
de 4 de Noviembre de 19Q4.

7." Los pedidos de pintura que el
contratista vaya sirviendo se justifica
rán con las correspondientes facturas
guías, que una ~ez requisitadas com·e
nientelllente, s~rvirán de base para for
malizar ia -liquidación para su pago,
eme se practicará con cargo al capítulo
i3, articulo 2.°, "Carenas y Reparacio
nes" .

El pago -de estas obligaciones se ve
rificará por medio de libramiento, ex
pedido'a favor del contratista, sobre
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia que aquél indique, siemp:-e que sea
dentro de la comprensión de este De
partamento. En ningún caso podrá el
contratista exigír intereses e indemni
za-ción por demora en el pago.

8.' El pDgo de este servicio estará
sujeto al gravamen del 1,30 por 100 de
pagos al Estado y los demás que se
establezcan por ley~s o disposiciones
posteriores y afectcTI a los actos a qne
este contrato se refiere.

9.' El aeto del concurso tendrá lu
gar en el Arsenal del Ferrol, ante la
Junta especial de suba:;tas, ti los dÍez
días de pubHcado su anuncio en la "Gü
ceta de :Madrid", "Di:~lio Oficial del
,Enisterio de lb,l'ina" y "Bok¡ines Ofi
cia'les" de las provincirs de L:l Coru
ña y Yizcaya, y por medio de edictos
que se fijarún cn las Comandancias de
Marina de La Coruña y Bilbao.

Los diez días. se contarán a partir I
de la fecha del periódico oficial que I
últimamente publique el anuncio. El"
día y hora del concurso se hará pú- I
blico por medio de los mismos perió. I

dicos oficiales y Comandancias de Ma- I
rina. ¡

10. Desde el día en (TUe anarezca el ¡
primer anuncio en los 'periÓdicos afio- ¡
('iales "Gaceta de Madrid", "Diario Ofi.-l
cia! del·Ministerio de }larina" y "Bole
tines Oficiales" de las proYincias de La I

Coruiía y Vizcaya, hasta cinco dias an- I
tes del en que deba celebra.rse el con· i
cur~o, se admitirán en el primer Ne- 1
gociado de la Intendencia del Ministe-- I
rio de Marina, Czpitanía ge:1eral .del
Departamenio del :Ferrol y Comandan
das de ~1adna de La Comfia y Bilbao,
las proposiciones de cuantos quiera,l ,
ton-;a¡· pal'te en el concurso.

DidiO plazo se ("Ql1siderm-á ar..1pliac1o
hasta las dos de la t:1,de del dia ante
rior' al señabdo par3 1a cclebración dcJ
con~~!;rso, po;- lo que respecta a b';
ftr()r:nl:"h~~r~í!'-~~ C!i'!,e pi...1~d2.n ser presen
tn;::;~ en h~ l:,~n:~~~n1"i::1 ~e¡lCla] del ~'..>
P~ -' 'l~"" 'c -¡ - .. 1;&>-:1' -¡

.c:",l~tl'''''.J;''· ll\,,:~ ~".1 ".l., .. '"
'l arnh.it."¡:. ~.~.J.td·::n los lit~t3,G..O'i"cs pn>

jiCTI ~'2~ S;:E~ ~"n"0b';i.: ~.~ieio:ies ~~ la Jun ~,a ti •.
~U!:~·.··j~~~:, ,:~\.tr~n~'t" e! pi::::·:¡ de tr~inta. J

.Gaceta de:Maadd_-'Núm. -8'

ministra<:i6n de :Marina queda en liber
tad de adquirir la ¡pintura cornpre~fti~
d,a, en dicho pedido por. ot,ros medlOs,

. _sín derecho a reclamaClon -alguna por
parte del contrátista, y 'siendode su
cuenta el iniporte del exceso que hu"'
biera que abanar, caso de- que fuera
adquirida a mayor, precio, como asi-'
mismo~el pago de la multa correspon-
diente., "
. 4.& El contratista quep.ará obligado

a presentar con Jas facturas-guias que
exige el vigente Reglamento de Conta
bilidad del material, en el A(!m.acén de
Recepciones de ~ste Arsenal, y en los
plazos señalados, la pi~tura que se le
pida, siendo de su cuenta todos los
gastos que ocasione hasta deJarla de
;posi:ta<fa en el citado Almacén.

una vez depositada la 'pintura en di
Qho Almacén, de Recepciones, será re
conocida por la Comisión que se de
signe al efecto, y si del resultado de
dicho reconocirni~ntoresultare inad
inisible, por no reunir las condiciones
estipuladas, se obliga al contratista a
;tepomirla en el :plazo de diez días, si
~l pedido fuese hecho en condiciones
9rdinarias. y si friese urgente, tendrá
un plazo de cinco días ig'olal al prime
to, Ambos plaws de reposición deben

. empezar a contarse a partir de la fe
cha en que cumple el plazo natural. si
el reconocimiento es practicado dentro
de aquél, y desde la fecha en que fue
sen desecht:das las pinturas de refe
rencia, si el reconoilimiento se practi
ca después de cumplido el primer ph
~o, TranscuJ:"ridos dichos plazos de re·
posición sin haberse presentado la pin
tura, o -de hacel'lo fuese desechada por
su mala calidad, se le impondrá al con
tratista la multa -del 5 por 100 d~l im
~orte del pedido, si éste no tiene el ca
rácter de urgente, pues si fuera así, la
multa será del 10 PQr 100 y siendo de
cuenta del contratista el importe del
exceso que tuviera que abonar, caso de
que fuera adquirida a mayor precio.

La pintura desechada definitivamen
te, la extraerá del Arsenal el p-ro"yeedor,
en el plazo de quince días; transcurri
do dicho plazo sin que lo haya efec
tuado, se considerará <me hace aban
dono de ella, iñcautánd.ose, por lo tan- ¡
to, la Hacienda de lo que no bubiera ¡
retirado. I

5,' Con arreglo a lo dispuesto en el .
punto segundo de la Real ord·eil de 26
de Septiembre último ("D. O.", núme- I
1'0 222, pág. 1.794), ori~en de este con
curso, se hace'constar -de que, caso de "1
que se obser-val"a mal ,r-esultado en las ¡
pinturas, el c&nuatista se compromete l'
a retirarlas del Ar-sena1 por su cuenta
y sin derecho a indemnización alguna.
tescindiéndose este contrato, to~ pér- ¡
did~ de la fi~nza y qucd:m10 el con- !
tratlsta exclUldo desde e~a óK'ch-a para 1
proveer ,en lo sucesivo, a la :\f::!,!"ina, co
mo asimismo a pr-csentarse cn nuevos ,
concursos. .

El fabricante deb~rú entr~gí1r los
proposiciones de las cümponentes de
la pintura, y ésta. podrú se, ::;l!~JiZCl(1a

en los lahoratorios de h Ua1'2r:::l c:¡:m
<lo se COilS!d~rc c(tnYcni'~!ltc.

O,' Ctk'1::;C!O el cOTItr~Ust3. na sumi
ni~trc la 'P¡atttr~ c::~~e ~e ~~ 'p~d~ en Col
l;l~~o ·c-st~p,.!1f~do, ~~ C'{)n~',!-f1~r";:\ ('(;n
~'...~n~npr"¡, h; fc.Ha rle! C!_~!~~~~r~:"~c~-;~o d.~~

~<:{~~~~:!:;~-:~!T,;('~n~-·l~(;·~~:t;?~\~(: '. 1~r) :'~J';:']
~'.'''':' .. :-;;~ ~;'.::1 :)C':E~le .. "~~~::'{!O ¿~~.~!.\ ::0

. ~ .. :.~ !~I~' i.,1i.":::c::!:,:~ ~:.l c] ~~~)::;:;:)
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Iminutos anteriores a la celehración del
actó.' ; " '

1L Los pliegos, de condiciones oh
leto de 'este concurso estarán de mani;
fiestb, para examen de caantos desee:c
consultarle. en el prim~r N'etiociadc. ..
de la Intendencia del }'ljnisterio -di
Marina y en la Secretaría d8.la, Juntv
de gobierno del Arsenal de' Ferrol, ~
se publicará en la GACETA. P.E 2\!Al)l~1O

circlmstancia que se har:::' constar ei
los anuncios que se 'Inserten en ]0;
periódicos oficiales.

12. Las propo:dciones dcher:ín re
dactarse con suje~ión al modelo lltl.
se inserta al final de est~ pli.::go -dr
condiciones :f se extenderá>:: Jlreci~<1
m·ente en papel sellado de U1~a peset!
~nn vpintp. p-pntitTlnfO:. nn. ci.c-n¡l..,. ...~l'h'1,i .. .;;

,das las q\~-e- ~~-p~;;~~t~;-~;"-¡;ap';i'-~~
¡nún, aunque tengan adherid.o el ;;~ll(

equivalente, ni las que altt<J;'cn o mCr
difiquen la;; cláuslilas de e$te pliegc
debiendo presenta.rse en sobre celTa.
do, lacrado y firmado por los inl'f"re
sados.

_Estas proposiciones estarán ljbre~
de raspaduras y enmiendas y en ella:
ha de consignarse con todü c-1al'idur"
el nombre de la persona, razón so·
cial o Compañia que hace 13. of!:rh
y el punto donde se presente.

Al mismo tiempo que la p'ropo,¡ldón
pero fuera del sobre la ccntengn, en·
tregará cada licitador su c(,dtda per
sonal yel documento que ac:-e,litc ha
ber impuesto en la Caja general df
Depósitos o en sus sucurs~llcs de pro
vincias, en metálico o va10res públi
cos admisibles por la ley, al tipo qut
establece la Real orden de 23 de"Julilf
de 191-1, la cantidad de 1.009 pesetas

También podrá h2cerse este depósi,
to en la Caja de la Habilitación de est<
Arsenal.

Las cédulas personales seran de
yueltas a los interesados dcspués dl;,
tomar razón de ellas en el sobre que.
contenga la proposición. Los resguar.
dos para tomar parte en el concurse
se devolverán cuando se termine e;
acto, reten iéndose sólo el correspon.
di-ente al adjudicatario provisional :J
los de aquellos licitadores que formu
len protesta en el acto de la licitación.

Si la proposición presentada fues!!
a nombre" de otro, se acompañará 2
ella el poder que lo acredite, el cuaj
será bastanteado por el Voeal-Lelradc:
de la Junta.

13. El licitador a quien se le ad.
judique en definitiva este concurso
impondrá, como fianza para respon
der al cumplimiento del mismo, en l;l!
forma expresada en las condicione,
a-nteriores para el depósito provisio
nal, la suma de diez mil pesetafr
(10.000), a disposición del Sr. Inten,
dente del Departamento. Esta fian2ll:
no podrá ser admitida en la Caja de:
la Habilitación del Arsenal.

14. Si -en el acto del remate resul
taran dos o más pmposiciones iguft .
les, se procederá, durante un plazo dt,
quince J:11inutos, a nueva licitación po!
pujas a !a llana entre los autores d~

aquellas proposiciones, y si, term: r: a·
do dicho pIno, ~u~::;¡stiese b 1¡!c!8l
dad, se procederú al sorteo (!,~ 12~

mismas pura decidir l:J í1djl!d¡.·~,,'jón"

15. Adjuc1icauo defiJl~tiY~¡m(-)L,' e".
1e coaCtrrsc, se pi·()cedet·:~ C¡i. t::. ¡·~"l·;ni·

;"lO de lli("z dí!lS, :;i c1in:."'u1L-:c1(;; ~:.: e.:
ré.ctt'r Hoi~::"j~d l1f) :\' ... "",,= c._ :': u~,,~ r
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COMISION PROVINCIAL DE VALx.A
OOLID

La Excma. Comisión provincial de
Valladolid saca a subasta pública, para
todo el presente año de 1931. el su
ministro de carne de vaca al Manico
mio. y harinas para la panadería del
Hospicio. con sujeCión al Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y a los respec
tivos pliegos de condiciones. Oue se
h~Ua;",gn de manifiesto E'n la Secrct:lria

'bac:ples que lo. .efectúen en esta~
doraDte d año 19M., .•' ~ -". '

- La La piDtnra habcl de 'ser de ana
de las 'm.arca:sdeclaradas· & Beal or~
-denreglamenblria pti-a uso' -de la, J,z.;.'
maóa..· , . ,

.a... El fabriocaB.te -a favw del -cual
se. baga la adjlldicaeióD. -debed f.aci.:.

:lita!: la composición ~jmi-ca de SIl'

pintara;afia de que 19. Mariaa pueda: '
analizar ésta <eIl sus Laboratorios,
~ lo -crea conveniente. '

(~a El adjudicatario, -dará cuenta
.del. .lugarde fabricación de la pintu-
ra, a:fin de que esta fabri-c.ación ¡me
da ser inspecciona-da POI" un Ingenie
ro de la MariIlla, así como proceder al
precinto de los envases en. que se r-e-
mita al Arsenal. '

5.& La pinm..-::: ha rle 't~ ~ 1!~

dez necesari& para que, sin el empleo
de d.i~lvente,. -cuhra por kilogramos
la cantidad q:oe. señale la Real orden

"declarándola reglamentaria para su
uso ea la Armada.

,6.* El fabricante se comprometerá
a I"etirar por su cnenta y sin -derecho
a indemnización la pintura que .tenga
en depósito en el Arsenal. caso que se
observara mal resultado. 'quedando
-excluido de presentarse a nuevos con~
cursos para provee¡- en lo sucesivo a
la Marina. .

Arsenal de Ferro!" 2 de Enero de
1931.-EI Jefe del Negociado- de Aco
pios. Carlos Franeo.-Visto bueno: el
Co-misa..-io del Arsenal, Carlos Franco.

de. la. Corporación. durante las horas
de oBntna:"' " " '

E2.precio para:: la subasta es -el ,tk
s..t5 pesetas -el kilogratno. de -carne lk
vaca y el·9C 56 pesetaS'.lo31001c:'los do 

,harina. de :tri8o -can.rl.eaL cuya produc.
ciónniínima será de 123 Vanes de'
kilo. ' .,'

Paril tomar parte' en la Subasta. los
'licitadoresconsignari.n. 'ea 'la Caja de
Depósitos () en una de sus sucursales
o en la provincial; 'la cantidad de pe
sefas 9_~ para 1á ¿ame y ,8~500 para
las h2rmas.' 5 por lOO 1kl respectivo
impOrte c.alcula.dO del' sUministro. 7,'
los rematantes constituirán 1-a de pe-:
setas 19.100 Y 17.000 a que asciende el

,10 por: lOO -en concepto de fianza de
finitiva.

LBS. lici1adores podrin concuiTÍr, a:
la subasa por si o representados 'por.
otr.a. person'a, 'C<Jll poder correspon-
diente para ello. declarado baStante a;
costa del licitador. por el Letrado &f
esta Corporacion D. Sebastian Garrote:
Sapela..

Los suministros daraD principio tan.
pronto 'COmo sean adjudicadas defin¡"
tivamente las subastas y se haya CQoI
mun1cado a los interesados. terminan..
do el 31 de Diciembre de' este añtt
con la prórroga. en su caso, determi-
nada en el número 12' del articulo 6.Q
del citado Reglamento.

Los contratistasentl"egarán en la:
Intervención provincial. a fin de cada:
mes, una factuI"a con. el importe del
suministro hecho durante el mismo,
justificada con los "vales". para que"
ex.a.minadas, pueda expedírseles .el Ji..
bramiento oportuno' dentro del mes:

D. N. N .• vecino de ...• calle de .. ". sigUiente a más lardar.
número •..• en su nombre (o -en nom- Todos los gastos que originen estas.
bre de D. N. N., vecino de...• calle de subastas., incluso la inserción de anUD
•. -. número ... , 'para lo crra! se halla 1 cios.honorarios de Notarios. derechos
debidamente ~utorizado).,hace pre-, reales, etcéter.a, serán de cuenta de"
sente: Que impuesto del anuncio plj.- ! los coclr.atistas.
blicado en la GACETA DE !rhDRm núme- 1 'Las subastas se celebrarán con arte
ro ...• de ... (o en el Boletín Oficial de ¡ g10 a. Jo establecid'O en el artículo 15
la provincia de .. ., número ...• de ...), ¡ del Reglamento citado de 2 de .Tulio
del cónC,.irso entre los fabricantes de ¡ de 192.4, y tendrá eI.ecto en el Salón
pinturü~, submarinas declaradas regla. : sesiones de la Comisión proV'incial. el
mentarlas en la Marina. para el sumi- I día 6 de Febrero. a las once y med~a
nistre de las que durante un afio vaya I y -d~e hora~;. !,~<;p~MiYamp.nle" hajo la
necesitando -el Arsenal de El Ferrol. 1I presidencia del de la. Cotyoración -o

I se compromete a sUffili.nistradrlas. CdiO? ,Diputado en quien delegue, y citro Vo-
I ~ricta sujeción al p lego .e con - I -cal de la Comisión. '

l "clOn~ .que. se &~a ~e mamfiesto ~ 1, Los licitad,ores presentarán lo's plie
el MinlsterlO de J.\Iapna y Secretana : §Os de proposición bajo sobre cerra-
de la Junta de goblern:o d,:l ~senal, do, aceptando cnanta:> garnntías esti
de ~errol. por los. :prec~os slglllentes: meno acompañando jnstificacián del

Pmrura submarma nl;UD?ro 1 ...•.a pago de las cuotas patronales para el
tantas pesetas tQ.I/!tos centimos el kl-' I retiro del p~rsqnal asalariado. y Por:
IOSI'flmo (todo en .1etra)., I separado el resguardo de los dcpósi
~mtura submarma número 2 ...• a tos y recibo de la. contribución in

úmtas pe~etas la1úos .céntimos ~l D- I dustrial, cuyos documentos se entrega
logramo. ~ldem en idem). rán en la Secretaría de la Diputación,

•F1?tacron . :-. a tantas. pesetas .lo.ntos desde el diasiguiente al en que ':lpa-
cenl1mos erkilo~amo (¡dero en ldem). rezca este anuncio en la GACETA DB

<Fecha y firma, todo en letra.) 'MADRID hasta el· anterior hábil del se-
. S --o ñalado para las subastas, de las once

a las trece horas.
Las proposiciones se redactaran en

papel_ de la clase sexta (3;6() pesetas).
reintegradas con un tirobre provincial
de una peseta. con sujeción al modelo
que a continuación se inserta.

Todo licitador que presente propo
sición nula. se entenderá qne renuncia
en calidad de donativo para los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia al 5 por 100 del depósito pro
visional~

, VaHaciolid, 5 de Enero de 19:-:1.-
¡ El Presidente accidcn!:::l, Luis Anloniq

Pliego de condicion.es jaclJ.liativas que
ha de regir en el concurso qae se
celebre ¡;ara i!l suministro de pin
tUrt<S' S'10,'7larznas de este Arsenal
durante el año de 1931.

1." La rdldad de pintura' a sumi
nist¡'ar se!."l la necesaria para el pin
lado <.:0n (ios J;lsnOS de la núm~ro 1.
v. una de b !1:;mCJ'O 2. de todos los
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., eato de la .escritura C01'l"eSpOD.*
ente. para lo cual será presentado

1~' el tt;djndicatario. eil"la Ime~den
i4d.a del Departamento, 'el cIocnDiellto.
"que, acredite la imposición de la ~,
udefinitin., "

Si por ~ausas 1i}eIlllS -9.'b. voo.untad
d.el adjudlcatario no pudiesepresen
tarel resguardo de la ftaIlUl definiti
va eOD -el fin 'de otorgar- la escritura
en el plazo señalado,entre-gwá el ti;'
citador un certificado que acredite ia'
imposición de la misma en las <lepen..:
Mticiasde Hacienda púb-lica, y ~e

~cumento surtirá provisi-Gnalmente
los mismos efect-os que el resguardO:.

Si al términ-o de los diez dias no
Jmbiese :presentado el resguardo o
certificado a que se alude en esta dáu
~a. se consideraci anulado -este <:On
'enrso, con pérdida del depósiro pro-.
:visi01lal. do eual no le será -de9'u~lto
¡Pasta que justifique habersatisfecbo
":todos los gzstos a que bace referencia
:la c1átISu1a. siguient~ y haya si1lo- fir
mada la escritu.a.

1-6. Serán de cuenta del Contratis-
fa los gastos siguientes: .

Los que se causen en la 'publicación
,de los anunc!os en los periódicos oft
~ales, que se justificarán presentando
los ·recibos correspondientes al for-
'mali:¡:;~ la escritura. ,

Los del otorg~iento' de la escritu
ra y co-pia testimoniada de la misma.

Los derechos que correspondan al
Notario que asista al acto.' .

El pago de los derechos reales y los
demús vigentes o que se sefialenen el
,-curso· d-e este expediente y que .dclJa
pereibir la Hacienda por cua1quier
concepto. " .

Será -de cuenta de18:dja-dieatario en
'tregar en la Intendencia del Departa
.-mento. para uSo de las ,oficinas. Clla
;lro copias simples de la es-critnra.

17. Adem~sde estas condicioot$.
"regirá para este concurso cuanto se
, detel"'mine en el vigente Reglam~ntode
Contratación de 4 de NovieIDhre de

'1904 y w.antas ~disposiciones poste
riores lo 'hayan modificado. así como
lOs precepto$- de la ley de Hadenda
públiCa de 1.0 de Julio de 1911.
, 18. No.se' admitirán ·proposiciones
que alteren las climsnla-s de' este plie
go,no 'se ajusten al modeló o no ven-

. gan acompañadas del' resguardo del
: depósito provisional.
~ será también desechada toda p.ro
:~~i'Ón jJresentada por cualq¡ller
;Empresa. Soeied~d O Compañia que
,desee interesarsé en esteconcursosi'a
:la 'Pi"~posici.ón no se acompaña eerti~
:flcado. expe.dido pOI" el Directm- Ge
rente, en el' que' conste que de. la Em
presa. Sociedad ,() Compañia no forma
parte personal alguno ~e los compren-

"didos ea 1-os puntos primero y segun
do del Real decreto de U -de Octubre
-de 1923 (GACETA DE iMADRID del dia 13
del mismo mes).
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En '\--irtud de !o dis¡:;uests jO!" i'1 Sii
ñor Juez de- primera instancia de csV
viUaen providencia de esta fee.'u, fiie
tada en la demanda de juic.io ,j~::J:3ra·
tivo ordinaI"!O de mayor ::u::Inlía p'O'

movida por el Procurador D. Plí) TI::·
dia Garcia, sobre nresundón!e :' nUL,,·:t
de sn hermano -n. Francisco Hadíá
Garcia, que fué residente de eSt:l loca·
lidad, se haee un segundo llam3ill!.eatG
por medio de l~ presente ,:=-ed'I;.l. qJ.IE
se insertará ea el "Boletin Q'ic.i?]" ct.
esta provincia y en la "'Gace.a <le ~I:\.

-drid". a los que se consi'h,:-e<l ('on de..
Techo para impuguar la cX.Jre~adR de-<
claració!l de presunción :le muer-le, )'f
sea el presunto finado (1 los que se
considel'en sus heredc¡'os. para y<l.lt.
dentro de cinco' dirts imW'OTrllgtlble!'
CQmparezcan en los 1m'os, pe,·súnún·
-dose en fonna; bajo aj)cIl..\'-,ir:1icnto é!~

que si no lo hacen se les dechrnrá CIl
'rebeldía y se dari po!.'" ::::)I~t,,~[~da l~

demanda.
AJberiqu() u '27 de Di.' ,e;r,!;r.:- rl~ ~ ~~')!),

El Secretario, Rafael Benito Sáez.
~- 60

JUZGADO DE PRIUERA' L.'Il8TANCU.
DEIo- DISTRITO DE L.J\. DERECHA{

DE CORDonA

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri.
mera inshtncia del distrito de la Dere.
cha. de esta capi1al.

Por vírtud del presente y otros dE:
igual tenor, se anuncia por primeI"f
....ei. y con la an1elación prevenida, le
piiblica licitación de la finca que des.

.pnés se expresará. acordada en anto(
eiecutivos PQr el procedimiento suma·.
río de la ley Hipotecaria, que se sic
guen en este ,Juzgado a inst:.nci::ls deE.
Procurador D_ José de Torres. en nom;.
bre de D. Juan Antonio B:-r:Uez ::~~e·
ro, contra D. Antonio \-":;""2) f,ó:,~

Zapata.
Para ,la 'subasta del :;:;:·::.:!Jk ~ ~

señalado el día 14·de F;!~¡-;:':':'" pri::~¡m(J,

a las doce de su mañaT;:~. (=" ~¡ bi.":>! de
la Sala-audiencia de e":,, J":-:.:.A~1, ~,¡1-a

en calle Góngora.
La finca objeto de la sUbssc.1 ec: !l:'.

cieuda llamada ";Valde1:lsht..:t:rt«~ . tu:)

sucascrio de tejas para recreo :-; <-¡j~

rarios, Iilolino de :lecHe y h::;r;':t.~.~ :1.

la mediación de dicho cas.cI'Í,)j ~ .•.._'tl
d~·.~:i1ado a flore~ y hor-taliz::.s, Y ¡¡';)..
t.ular con agua de pie. Hállase p~Ia.. ,

X-57

JUZGADO DE PRiMERA INSTA.:.'lCU
DE ALBERIQUE

fin, además, de que, lleg.ando a conocl-e
mienm de la persona que lo huwcrl!
encontrado. se sirva presentarl!) en et
Negociado de dicha Caja Sucursal de
la Intervención de Hacienda de esta
provineia dentro del referido plazo, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente anuncio en
la "'Gaceta de Madrid" y "Boletín on..
ciar' de la citada provincia.; pues d·.&
lo contrario quedarán nulos los rere~

ridos resg-•.m<-dos y sin ningún valor nf
decto, exp1diéndose, por tanto, los co..
rrespondient~ üuplicados. ~'

AIbae.ete, 2 de ErnlI"O 'de 1931.-~

Delegado de Hacienda, Eugenio Se,.
Ilés.

co.:o."Voc.\TORil.

DELEGACION DE lIACIENDA D. LA·
PROVINCIA DE ALBACETE

El A}'UIltamiento de Villapalaci6S. tn
solicitud dirigida a esta. Delegación
mauifiesta que han 3Ufrido extravío los
resguardos de los depósitors que en 13
de- Junio de 1930 constituyó en la Caja
Sucursal de esta provincia D. Deside
Tio Jíméoe:z Linares, concepto Necesa
rios sin interés, bajo IosnÚI1leroS 280 y
281 de enlrnda y 252 Y 253 de registro,
importantes ~07 y 1.6n pesetas, res-
pectivamente, y :para responder del
procedímiellto de apremio que se sigue
contra el mismo y los Ccmoeiales del
Aynntamientoede Villapalacios por la
destitución del Médico titular D. Artu
ro Pretel Pérez.

Lo que se· anWlcía en este periódico
oficial para oft" las reclamaciones que
sobre el particular puedan presentarse
dentro del plazo de dos meses. y. c.on el

Recfificaci6n.

. En el número de este periódico. co·
rrespondiente al día 6 de Enero de'
1931. se insertó la COIIvo~toria para
la Jnnta genercl extrn-ordinaría de se·
cionistasde esta Sociednd, y por error·
de imprenta se hizo figurar la, fecha
12, dehiendo ser la del 22 de Enero
en qneha de celebrarse dicha 'Junta
general extraordinaria.

y para que conste- lo hacemos saber
en el p!"eSC'nte día.

X--46 (rectificado)·,

EMPRESA ESPAÑOLA ROLDOS-TI
RúLESES, s.. .A. DE PUBLICIDAD

,k ~-__

-~-~~~-

AJruHClOS DE PlEYIO P1GO

COMPAMA DE LOS CAMINOS, DE
lDE&RO DEL NORTE DEESPüA

La Compañia de los caminos de me
1'1'0 ~l Norte de España abre concurso
;Para la venta de 1.600 toneladas de cha- ,
~ de hierro en trozos, de puentes
jiejos. existentes en la estación de
teón..cJasifieaeión.
. Panl poder tonmr- parte -en dicho con
~. que se celebrará el día 29 del co
triente' mes de Enero, los licitadores
depositarán en la Caja Centrnl. situada
en la estación del Norte, en Madrid. o
tn eualquiera de las Pagadnrias esta·
hleci<las en sus estaciones de Vallado-

DELEGA.C10:N DE HA.,::;t..E.:."WA DE LA
PROvnlCI..-\ DE, Ml."RClA

JUNTA A{lMJN1:STRATI\·t\ ~E COlfI'RATACION .¡f
y DEFBAUD.\CION

El ThilO. Sr. DelegadQ dc Hacienda
de esta provlncia. ha acordado se ce
lebre Junta ::<dministrnfiva, im su des
pacho ofleW,' ~l día 30 del actu3I, a
IllS once horás, para resolver lo que
proce-da en el expediente instroido
contra José RoS y Ginés B.eMlal. am
bos vecinos de Miranda, por ·Ia apre
hensión de 16 litros de alcohol que
circulaban sin document'3.eiófl.

y siendo en' la' actuali-dad descono
cido el paradero del primero de los
referidos denunciados, se hace- saber
por mediO- de h presente citación que
deberá ·coneul'Tir a la referida Junta,
y pndiendo aducir cnanfus pruebas
estimeéonvenientesa su defensa y
mejo~ deTe1'!ho~ advirfiéndole. al pro
'pío- tiempo. que con. arregJoa lo deter
minado en el artículo 79 del, R,.eglaé
mento de 14 de Enero· de 1929, tiene
facuHad pa~'design<ñcomo· Vocal de
la: mencionada Junta 1m lndividuo· que
lo sea: de la Cámara de Comercio.'Co
mercianteo irIdusirlal mawkuIado.,
iIll'Plicando renuncia, a tal derecho si
transcarrido- el plazo ñe dos dÍns al
de la publicación de la presen!e no
hubiere' hecho la debido designación.
'1 previniéndole, por último. ,.me de
no compareCer en -di~bo acto, s-e ce
lebrara' sin sn presencia.

. Murcia, ;) de Enero de 1931.-EI
Secretario de Jtmtas, E. Diez de Isla.

P-6'

C~nde.-,El ,secretario. Dioni'sio 1. Ne-]lid. León. San ·Seba&tim7 'Zarngm:a.·
g-aeruela,. ',' BareeIonao V:a.lencia, antes del dia "Zl

en lá Caja ,Central o antes del 25 en
, • '6 ' las,Pagadarias. la suma Iie 5.!lOO pese-

MoáelQ áe proposlcl n. ,las. que quedará ingresada en concepto- .
11'> de fianza, como garantía Goe la proposi-

D. F. de T •• vecino'de .... Cillie üe .•.• ción. Esta fianza se-ae'ioíver-á a los pos
se -compromete a suministrar (aqui el tares que no hayan obtenido la ad.judi
Establecilni.ento) hasta 31 de Dieiem- cación. pasados. los veinte días de la
!bre de 1931.. el .,. (aqni la cantida.d, ' fec:ha de la. ccIeb:r::tción del concurso,
~ peso del, artículo),~ precio de dentro' -de Ctf70 plazo se <b-rá ~yiSQ del
~aqui la caD tidad, en letra). bajo las acuerdo tomado.
condiciones de. snbasta.' Los 'impl'CSOS v plie::::os de conciicio- l'

.{Fccha y flrma !lelos propOllentes). ' .. ~
S----S. nes. eS,tarán a ro,~'SPOSíc,i6n de los inte~ 1

re~ en Iá oficina de Acopios y en.
las Pagadurías antes mencionwas.

Las proposiciones se a-dmilln:in hasta 1
las diez y ocho dd día 28 de :Enero en
ia· Secretaria, de' la Direccióri de la
Compañía. (~·taciÓn del Prirrcip-e Pío,
l\iadrid), Las que déerán {firigirse al
Sr. Admmistrador Cirector. y ea otro
s~i'eiDt.::rior. ce.;;..do y lacrado-. se
p6ndrá la inscripchJ!il siguiente: "'Pro-.
P,·o3-ici6n ·¡;ar-oi.el =cüi'.so üfu:¡¡ei'(), 2 de ,.
v=ta de -chatarra".

La apertura de pliegos se .lkvaI"'.1 a
cabo a las once del citado ilia 29 del
acmal, enl:a ofui.'1a del Se.vicio de \
Acopios, ~ita en la- es1aci~n del Norte
J>rincipe Pío. patio de Mer-cancías, en
presencia de aquellos licitadores a'
quíc.oes inte~ese asislir a dicho ado.

Madrid. 3 de Enero de 1931.
. X~
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JUZGADO DE PRlMEP.A INS1'~<L'l"CIA
DEL' DISTRITO DEL CENTRO. DE

11..4.DRID ..

., En virtad de providencia dictada en
el dia de.hoy por el Sr. Juez de pri~

mera' instancia del distrito del Centro.
de esta Corte, Secretaria del que re
frenda, en autos' ejecutivos por el pro
cedimiento especial suma.rio de la ley
Hi:nntp(1!:1rl~. !=lI inc:t!!nr-ia nIDo n niof']'"J"l

Moraies~MUia~ co;;tra -D. A"itto~ioM~:
ñoz Collado. sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública' subasta,
que se ·celebrará por segunda vez en
la Sala-audiencia de este Juzgado e1
día 6 de Febrero próximo, a .las once,
y por el precio de 75.000, pesetas, 75
por 100 de las 100.000 en que salió por
primera vez a sOOasta, según 'Pacto de
la escritura de préstamo base del pro
cedimiento, la siguiente finca:

Una casa en' construcción sita en es
ta Corte, calle de San -Rafael, sin nú
mero de oi.'denni tampoco su manza
na, fuera de la zona del EnsanChe,. a
la izquierda de la calle de Bravo Mu
riIlo, barriO de Bellas Vistas, distrito
judicial y municipal de la Universidad,
correspondiente a la primera Sección
del Registro de la Propiedad de Occi
dente; tiene una superficie de 351 me
tros y 33 decimetros cuadrados, eqni
va:llJntes a 4.525 pies y 30 décimas,.
tan:iJ:lién cuadradas. Linda: al Sur, en
linea de 12 metros y 60 centímetros,
con dicha calle de San Rafael, a la que
hace fachada, y tiene su entrada por
la derecha entrando, al Este, en linea I
de 26 metr~, cOn terreno de D. _Ani- I
ceto Baret; por la izquie:rda, al Oeste,
en linea de 27 metros y 65 centímetros,
co:p. casa y patio de doña Manuela Gon-¡
záIéz 'iDiaz. y por el fondo, al Norte, .
en linea de 13 metros y 65 cenlimetros,
con sOlar de D. Gabino Corrales. Dicha
casa constará de cinco plantas y ático, '
distribuidas: la planta baja, en cinco
cuartos , y las plantas primera, prlnci~

pal y segunda. en dos enartas exterio
res y tres interiores; el ático, en dos
interiores y dos exteriores, con terraza
cada una. y cuatro patios; siendo la
escritllra de constitución de hipoteca
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Occidente. - .

y se advierte a los licitadores: ql;le
para tQ~?r i'fte ~n la subasta habrán
de cons~ pr~Vlam~nte sobre la _me
sadel Juigado ellO pOT lQ,O del indi
cado tipo de -subasta de 75.000 pe$e
tas; que ao .. adIi1itirán posturas 41
feri,Q:r.es aJ.~o; ql:Í.e los autos y la
certificación del Registro, a que ,se T~

fiere la regla cuarta del articulo 131
de ll¡l léy Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secreiariá del que r~fren
da, entendiéndose que· ,to.llo licitador
acept~ como bastant~ la .tHul8.Ción, y
que las cargas o grav~nesánterió

res, y las ,preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose qu,e el rema
tante lus acepta y queda subrcgado en
la responS3bilidad de los niismos. sin

Ala de olivar, avellana:', viña, castañar
y otros.'I'iene tiérra montuosa y. en·,
"tila desposadas. de colmenas..Está .si~
-luada la fiuca en -la que fué· villa de
San¡a l\bris. de Trasierra, y hoy for
ma parte del tGrmino "de Córdoba. Se
~ompone Qe 220 fanegas de tierra, ,o
l:H hect{¡.ea~, 69 áreas y 13 centiáreas; ,
linda:, al Norte, con el-río Guadiato;
;::1 Este, tierras me¡ntuosas llamadas
Va1d~os de Trasicrra, de D. Fernando
Suárcz y' herederos del Duque de AI
modó\'::U; y COIl el h~gal" de Castripi
e6n; al Oeste, con ios mismús 'Yaldi<Js,
y al Sur, con lu haza Barraneos de Go
.i.oy y el l~;aI" de la Cebader<t, de dün
~1¡gucl ~1o!"¡).!CS.

Las condiciones ele la l>ubasta Sotl las
5I;!:uicTI ~es: -.

Pri:1:cm. Servirá de tipo pa.a la li
ritac~6['l el rrmrcaclo en ia escritura de
~orlsUt!.!dóTI de hipoteca, o sean pese
t"s 26([000, no ad.m~liéndosepostura

que no cubra dicho tipo.
Segunda. Para t.omar parte en la

$uhnstn. ilcbcrán los licitadores, consig
nnr c;\ ]n U1eS3: 'de! Juzófldo,.. e en el.
E"stabl:'!cImiento público destinado al
efedo, ellO pOi' 100 de! tipo, sin cuyo
re('!!ll$ ¡to no s.erán admitidos.

Te.cel·(l.. Los autos y la certifica
rlún del Registro de la Propiedad, a
que se rcfic¡-e la regla cuarta del ar
~ícu]o 131 de la ley Hipotecaria, se en
euentran de mani.."lcsto en Secretaria.
entendiéndo~e que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que
las cm'gas o graYámenes antedores. y
las preferentes al .:rédito del actor, si
las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta

.y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, Slin destinarse a su
extinción el 'Precio del remate.

Dado en eórdoba a 3 de Enero de
1930.-EI Juez.- Germán Ruiz Maya.
El Secretario, Manuel Pozanco.
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JUZGADO DE P1UMERA INSTAi"iCIA
DE LUARCA

Don Cipriano Rico Martinez, Juez
municipal de esta villa y accidental de
primera instancia de la misma Y.' su
partido. ..,

Por el presente edicto hago saller:
Que el 22 del corriente se dictó auto
en expediente -de jurisdicción voluñta
ria que se sigue en este ;r~g~~o a ins
tanela de daña Manue'Ia Feriuindez
Cel11uda Y l\féndez, mayor de edad,
vi.u~~ ,de J? M.anuel Méndez y Pérez
Villl!Jlll1, labx:adora _JI vecina de Las
~uriaclii, ~o#!.cejó q.e l\l~yi.a, e:il~st~ par~
.Ido JudICIal, declarando ausentes -en
p3.radér.? igno;ado a sus iijJQs legí\i,
mos dona Mana, doña F~orentina, don

,José y doña Maria de la Concepción
:h~éndez y Fernáridez, 'veCinos que fue-o
,ron de VilIaoril, parroqUia de Piñera,
término municipal del citado .Navia, y
'ilcordando se .publique dicha resolución
-en el lugar de dicho únhno domicilio
de los mismos, en el "Boletín Oficial;'
,le. la pro~'ir;,cja y en la «Gaceta de Jfa.
rlnd; ,hac!c~~o const:1r cn los edictos,
~omo se verIfica, que trup.SCi!I.·I"ido que
:;ca ~1 término de seis meses que s~ñala
d articulo 18;; (}i::! Código civil, si::t que
se prC~l'i1,err ks l'H;,sentes, se nombloará
o.dministrac:üra (~e sus bienes a su ex.
presada n:íudre.

y para su inseroión en -la "Gaceta'
~e Madrid,'\ se' libra el presente.

Dado en Luarca a 31.dé Diciembre
de 1930.---El Juez, Cipr-ianoRico~-Por
mandado' de su señoría, ,Carlos Ca:da
yieco.
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destiri8.rse a su extinción el precio del
remate;
Mad.r~d,? de Ené.o de 1931.-El Se

cretarIO, Ricardo Gómez.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia, Rodrigo:
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL~ DE

~DRID, . .

En virtud de providencia dictada pol·
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Hospital, de esta Corte en
autos ejecutivos seguidos a iI!St:.l~cia
de D. Jenaro Alvarez de Carlos, repre-

,sentado por el Procurador D. José Ló
pez Batanero, 'Contra D. Matias B:ar~
chin-o Qel Fre8!!.o7 ~h!"e ·P!!gc ~e pes~..::.
ta~ 106.360 y costas> se anuncia por,
prunera vez la venta en pública su~

basta de los inmueb'les embargados en
dicho procedimiento; y que en la es
critura. base de indicados autos se des
criben en la siguiente fonua: _

Un solar situado en esta Corte y SU
calle de Salamanea, sin número, con
entrada, en tanto que dicha calle esté
abiert:'!-, por una z-ona de' paso de tres
metros 30 centímetros de ancho en SU
aIT.'ailque Y tres metros 35 centímetrO$
en.el fondo, entre las casas números 143
moderno y'148 duplicado de la oalIe dé
Bravo Murillo. zona que es de servidwn
bre de luces,. vistas y paso para los dos
referidos inmuebles. y por otra zona.
de siete metros, por donde desde el'
paso referido da acceso D. Jenaro AI
varez, en terreno propio, a la también
mencionada calle de Salamanca, Lin~
da: por su frente al Norte, en linea de
22 metros, con .la calle de Salamanca.
proyectada, y que en este tr<lzo ocupa
terrenos de D. J,enaro Alvarez, en par
te de la finca de que se segrega la que
está describiéndose; por la derecha en~

trando, al Oeste. en linea de veintiún
metros 67 centímetros, con más terre
nos que se reserva D. J enaro Alvarez.
una parte del cual es el paso provisjo~

nal :de siete metros que desde la entra
da ¡po¡- la calle de Bravo Murillo con
duce a la c8.lIe de Salamanca; por el
fondo, al Sur, en linea de 20 metros y
17 centímetr9s, y en otra de Chaflán
de dos m~tres con terreno del' que se
segrega y conserva el Sr. Alvarez, y
por la izquierda, al Este. en linea de
21 metros y 6'7 centímetros, con por.
c~ón de .terreno de eSta pro,cedencia:
vendido a D. Daniel Pardo Brea. La
superfiCie de esta· parcela es, de 528
metros y cuatro decímetros cuadradQs,
eqil.ivalentes a 6.801 pies }' 18 centési
mas de otro.

Otro solar situado en esta Corte en
las calles' de Salamanca y de la Mer
ced, sin número, el. cual. hasta tanto
que la referida cal)e de Salamanca esté
abier~ y con salida a la calle d-e Bravo
Murillo, tiene entrada por una zona de
paso (le tres metros y 30 cen,tímetros
de ancho en el arranque, y tres metros
y S5 centímetros en ,eI fondo, entre las
casas números 148 moderno y 148 du
plicado de la calle de Bravo 11uril1o.
zOna que es servidumbre de luces, vis'
tas y paso para los dos referiJos ii1~
muebles, y ,p<lr otra zona de siete me.
tros, que. desde ese paso va a la p~~
yectada calle de Salamanca, en terreno
de D. Jenaro Alvarez. Linda: por Sil
frente, al Sur, en linea de 47 ffi'!tr0s ~
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" .,
l~nd, un e~tanque ~on su arqueta; des
tinado a riego del Jardín. Para ingrese:
en_ la finca p.or.la calle de Bocángci
eXIste una escahnata descendenle d(
f~rica de ladrillo, para salvar el 'des
niVel entre la rasante exterior de l(
·calle y la interior dcl jardín. Las f~

chadas de la finca están limitadas COI;.
pilares de. fábrica sobre.muro de c&
rramiento de lo rtlistno y témpanos di
verja de hierro, con una :puerta de do!
hojas, tarobién de.este material, por 1:;,
calle de Sancho Dávila.

Para cuyo remate se ha señalado e{
dia 17 de Febrero próximo, a las doce
de la mañana, en la Saja-audiencia dt
dicho Juzgado, stto en la calle del Ge
neral Castaños,. Iiúmero 1~ advirtiéndo·
S(" T..!~ p:ar:! !o!!!~r p:lr'tc en él denei'"ái:.
consigna-r preyiamente los licitadore~

el 10 por 100 ~~e<:tivo de dicho tipo~
que no se admihran posturas inferio.
res ~~ mismo; ~e los autos ). la eerti·
ficaclOll del RegIstro-, a que se refier«.
la regla cuarta del artículo 131 <1e Ji,
ley Hipotecaria, están de manifiesto en
~e::retaria; que se entenderá que toda:
llcltador aéepta como bastante la titu'
lacióz:, y que las cargas o gravárnene~
anterIOres, y los preferentes, si los hu·
biere. al crédito del actor, continuarár.
subsi.sten tes, entendiéndose que el re.
matante los acepta y queda subro<rad~

en la responsabilidad de los mis~os
sin destinarse a su extinción el preci¿
del remate.

y para su publicación en la "Gacet:>
de ~Iadrid" y en el "Boletin Oficial~·
de esta pro'V"incia se firma el presen tt
en I\Iadrid a 31 de Diciembre de 193G
~~ Secretario, Francisco de P. Rives.~
·V¡sto bueno: el Juez, (ilegible).
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Anexo -único.-o

• Página 105

JUZGADO DE PRIlUERA INSTANCli.:
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DI:

lIL.\DRID

En virtud de providencia del seño:
Juez de primera instancia del distritc.'
de la Latina, de esta COI'te, dictada en
3~ de. Diciembre último en el juicic.
e}ccuh'·o por el procedimiento del aro
tIculo 131 de la ley Hipotecaria insta.
do por doña Tomasa Fernánd;z Buce
no co~tra D••.Rafael l\Iartinez AgullÓ.
l\Iarq"t.les de \' Ivel, se ammcia por pri~
mera vez la ven ta en pública subasta.
en la suma dc 200.000 pesetas fijad;
para este efecto en -la cláusula noYen~

de la escritura que sirve de base aI
iuicio, de la ·finca .siguiente:

Una casa situada en esta Corte, ea
la calle de San Bernardo, señalada con
el número 21, antes Calderón de la
Barca., manza.na número 497. de la cual
fot"ffia par-te; que comprende una su
perficie, con inclusión de un terr(!no
adherido· a ella por un testero destina
do a luces, de 9.SíO pies cuadrados.
equivalentes a 766 metros y 28 centí':
metros cuadrados. Linda: por Ja iz
quierda entrando, o Sur, con la casa
número 19 de la calle de San Berns.rjo.
propiedad <le la Sra. ::\farQuesa <1.e Le
garda; por la derecha o Norte, con la'
cas~ número 21 duplicado, uertene
ciente al Excmo. Sr. Conde <le -Agrela;
por el testero u Oeste, con j.'1rJin de
la misma casa del' Sr. Conde <1..:: Agl'e
la, y por Este ° f~d::a~ \3on ;,'1. ('liada
calle de San B~;-J1:;do,

~odrí~ez Sánc:hez, Juez de primera·
lnS~~nCIa de. ~ste partido, y doy fe.
AbI110 Rodrlguez. - Ante mí, Nicasio
Blanco."

y para su íns~rción en la GACETA DE
MWRID, firmo el presente en Lalin a .
11 de Dioiembre de 1930.-EI Secre·
tario, Nicasio Blanco.
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JUliGADO DE PRLl'dERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Latina, de esta Corte, en
los sutos de procedüi-üeuiü ~spec.ial hi
potecario que sigue D.• Manuel Monti
lla Garcia contra· D. Sabino Ab-ellán
Garda, sobre pago de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta por
término de veinte días y en la can tidad
de l5ú.OOO pesetas f1~ada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, la fin-
ca siguiente; .

Hotel cen jardín y varias construc
ciones, con fachada a las ·calles de San
cho Dávila, número 8, y a la de Bo
cángel, número 17, en las afueras del

l. ~Ensanche y derecha de la- antigua ca
rretera -de Aragón, hoy call.e de Alca
lá, extl'arradio, distrito judicial y mu
nicipal del Congreso, barrio de la Pla
za de To:ros. Linda: al Saliente, la fa
chada a la calle d~ Sancho Dávila, en
línea de 27 metros; por la derecha en
trando, al Norte, con jardin del hotel
número 6 de dicha calle de Sancho Dá
"'-11a en lir:.ea de 50 metros 19 centime
t:ros; por la izquierda, al Sur, en linea
de 53 m~tros, con terreno del hotel nú
mero 10 de la misma calle de Sancho
DiYila, y por el testero, al Oeste, la
f~chada a la calle de BocángeJ, en lon
gItud de 27 metros y 50 centimetros.
Las expresadas lincas aÍectan en su
proyección horizontal la figura de un
cuadrilátero irregular, cuyos lados li
mitan una superficie de 1.402 metros
con 30 decimetros cuadrados, equiva
len tes a 18.061 pies y 62 décimos de
otro, cuadrados. El hotel se· halla si
tuado en el promedio del terreno que
queda para jard~n, más próximo a la
fachada que da a la calle de Bocán~el
que a la que mira a la de Sancho Dá
vila; lindan sus fachadas con los cua
tro ...ientos; acupa una superficie de
165 metros cuadr2dos, equivalentes a
2.125 pies :r 20 décimos de otro, cua
drados; afectando en su proyección ho
rizontal la forma de un paralelogramo
rectángulo, y consta de sótanos ,'acia
dos en toda la superficie, piso bajo
peraltado sobre la rasante del jardín
y principal distribuído en habitaciones
dif~rentes para ser ocupado por fa
milia bien acomodada. El resto del te
rreno libre qucda para jardin y un pe
queño pabellón, como para po:rteI'ia en
el ingreso por la calle de Bocángel, y
en la parte izquierda de dicho jardin.
Dicho pabellón-porteria cstú situsdo a
la izquierda de la finca, según se entra
eI..! ésta por la fachuda que mira a Po
mente, o sea la c:!ue da 2. hi calIe de Bo· ,1
cángel. Está distribuído ell sa13, coci·
na, dos dormitorios, lavadero y galli
nero. Frontero a este pabellón y a la
derecbl según se entra en la calle de
BodI!gel, hay cons truido de fábl"ica
-1ft.. l!lilrillo recocho y tendido de DOl"t-
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JUZGADO DE PRI!1ERA INSTANCIA
DE LALI1"{

itres centimetios, con la proyectada ca
De de Sal:!manca, en terrepo que con
sel'Va· D. J enaro Alvarez de la fiDca de
que se segrega la que se está descri
biendo; !por la derecha enírando~ al
Este, en linea de 28 metros y 95 centí
metros, 00n 'solares de D. Laureano
González y de D. Antonio Navacerra
da; por la izquierda entrando, en tres
fineas: una al Oeste, de. 10 metros y 52"
centímetros; otra al Norte, de ocho me
tros y 80 centímetros, según el titulo,
y nueve metros y 24 centimetros, según
medición reciente, y 'otra al Oeste, de
16 metros y 85 centímetros, que según
:reciente medición son 16 metros y 79
centímetros, con solar de D. Ricardo

. Urrutia; y por el fondo, al Norte, en
línea de fachada de 48 metros, según
eiiHuio, y 60 centÍmetros más, según
~eciente .medición, con la calle de la
Merced, que desemboca en la de Bravo
Murillo. La superficie de este solar es
de 1.235 metros y 59 decímetros cua
drados, equivalentes a 16.59í pies y
CÜ3 ti"O centésimas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este .Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 6 de
Febrcro próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio fijado en la escritura
que siryc de base al procedimiento, o
sea para la primera de dic.':1as fincas,
la cantidad de 60.000 pesetas, y para
la segunda la de 140.000 pesetas, \" no
se admitirá postuI'a alguna que no cu
bra los dos terceras partes de las in
dicadas sumas.

. Q:.Ie para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 de las referidas cantidades y
exhibir la cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos; pudicn
do hacerse tal remate a calidad de ce
der a un tercero.

Se hace constar que dichos inmuebles
salen a la venta en pública subasta sin
suplir previamente la falta de titulos
de propiedad.

Dado en Madrid a 3 de Enero de
1931. - El Secretario, P. S., Eusebio
Ccaño.-Visto bueno, el Juez, lidefonso
Ortiz-Casado.'
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Don Nicasio B1anco Rodriguez, Se
cretario judicial del partido de Lalin.

. Certifico: Que en el expediente de
declaración de ausencia, de que se ha
rá mi:rito,. se dieló el siguiente

"Auto.-En Lalin a 3 de Diciembre
de 1930. (Siguen los ResuI.landes y
Considerandos.)

Se declara la ausencia en ignorado
paradero de Hortensio García Piñeiro,
vecÍTIo -que fué de Silleda, solicitada
por su esposa Encarnación Otero Fra
miñán, vecina de Silleda.

Publíquese el encabezamiento y pa:-
te dispositiva de esta resolución eu el
Bofetin Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID, Y fíjense en el pmlto
de m2yor publicidad de Sillerla, a los
efectos del articulo 186 del Código ci
vil.

Lo acordó v firma el Sr. D. A h,lillo
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El remate se veri!eará en la" Sala
eudie!lcia de este .Juzgado, sito .en la
Calle del Geueral Castaños, número 1,
~l dia 9 de Febrero próximo,; a las Jo.
ce; previniéndose que no se adImtirán
postnras inferiores :i 200.000 pesetas.;
qo.e para tomar parte en la snbast:l los
licitadores deberán consignar pí.rna
mente en la mesa del Jnzgado. enefec
tivo metálico, ~ca:ntidad igual, pOf'
lo IOeoo~ al 10 por 100 de la que sir~

ve de tipo; que pod~;'¡] hace:-se :l cali
.dad de ceder; que el precio del :r}iD...'lte
!lahrá de hacerse efectivo por el rema-

•f..ante dentro de los ocho días siguicn
;es al de su aprobación; que los aut~',.s

., la certi..'icación del R.egi.stro ~~án
de manifiesto en Se<:ri:!taria; que se en
~enderá que todo lidtadol" .acepta como
')asianie la üil.llaciún, y qUi: las c.:uga;; .
) gravámenes anteriores, y los. preIe
-;entes. si los hubiere, al crédito 1.1~ la
}jecutante, continuarán subsist;mtes,
;ntendiéndose que el rematante los
·/Cepta y queda subroga-do en la res~

jrG~~ilidad de los mismos, $in desti
,Jarse a su extinción el precio del re
nate, y -que a los que no acepten estas
wndiciones no les será admitiia la
<>oswra. '
- Madrirl. 2 de EDero de 1931.-El Se
.eretv.rio. Juan Garcia Ioés.-Visto bue-
"lO, ill Juez, (ilef5!ble). .
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)UZGADODE PRIMERA lNSTA.t~CIA

DEL DISTRITO DE· LA LATINA,. DE
MADRID

En virtud de providencia dill señor
.Juez de primel"a instancia de~ distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada en
15 del actm;l en el juicío ejecutivo por
-al procedimiento del articulo 131 de
~a rey Hipotecaria, instarlo por D. Ra
fael Gay Ochoa contra D. Francisco
Mal"tínez de las Rivas Richardson, se
:anuncia. por primera vez la venta en
pública subasta por la suma de 50,000
pesetas fijada para este, fecto en ,la
dánsula seJ'::ta de 13 escrItura que S1r
ve de base al juicio~ de la parte perte
neciente al Sr. Martínez. de las Rivas,
~e la siguiente:

M.ina de hierro nombrada "Unión",
cu)'o expediente tiene el número 77,
sita -en las Lagunas, té:rm.ino de San
Salvador del Valle, de una pertenencia
:¡¡ne compone 150.0u0 metros cuadrados
de extensión; en punto dt:! partida es
d ángulo Sudeste de kt. zanja de la la
'bor legal; la J)eI'tenencia tiene· un pnn~

lo de contacto con la mina "Pancor
~a", en el mojón Norte de ésta, y en
~os demás pnntos linda COD terreno
;franco. Visuales de referencia pa....ltos
.fijos: ·desde el ángulo Suroeste <le la
.zanja labor legal, punto de partida, a
]a arista Sur-este de la casa de maíz.
nImbo Oeste, medio grado Sur; de
Mem al PiC9 Vitaracho, rumbo SOl". 21
grados Norte. Lineas de la demal"ca
ción: desde el ángulo Sur o Este de la
labor legal a la primera waca. rum
bo Es.te, 22 grados Norte, 48 metros
ie lono-itnd; de· primera a segunda,.

'i"
.rumbo Sur. 22 grados "Este. 174 metros
de longitud; de segnnda. ·atereera, 
rombo Oeste, '22..grados Sur, 3M me
tros de longitud; de tel"cera. a enarta
estacas, rnmbo Norte, 22 grados Oeste,
áOO ~tros -de longitud; de cuarta a
quin~ rombo Este, 22 grados Norte.
300 metros de longitud, y de qnintaes
taca. a primera rumbo Sur,W'!2 ..gl"ados
Este, 336 metros de longitud; situados
los mojones en tétmino del común.

El· remate se verificará en la Sala
audiencia de este .Juzgado, sito en la
calle del General Castaños. número 1,
el día 31 de Enero próximo, a las doce;
previniéndose que no se admitirán pos
turas inferiores a las 50_000 pesetas;
que para tomar parte en la subasta de
mrán los lidtadores consignar previa
menie en ia ínesa del JiiZgil~"fi, -en efec
tivo metálico, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 de la que sirve
de tipo; que. el precio del remate de
berá hacerse efectivo dentro de los
ochQ días siguientes al de su aproba
;::ztm; qt:e los antes y 1a cer,iñ-_""ción
de! Registro estarán de manifiesto- en
la Secretaria; que se entenderá que to
do licitado, acepta como bastante la
titul~ción. y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes. si los
hubiere, -at crédito del actor~ continna~

rán subsiStentes, entendiéndose qtie el
rematante los acepta .y queda subroga
do en la respoIlsabilidad de los misnws,
sin destinarse a su e::dindón el precio
del remate. y que a los que no acepten
estas condici-ones no les será admitida
la proposición.

Madrid, 16 de Di'C:iembre. de 193t).
El Secretario, Jmm Garcia Inés,-Visto
bueno, el Juez, (ilegible).

X-58

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIq, DE

!L-'\DP..!D

En virtud de lo acordado en· provi
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D, José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera L'lSlancia del distrito
de Palacio, de esta capital, en los au~

tos de secuestro promovidos por el
Banco ffipotccario de España, repre
sentarlo por el Pl"ocurador D. Alfonso
Bilbao, contra D. Enrique Rodríguez
Tréllez y Cialdini, sobre pago de 12.CQ()
pesetas de principal, intereses. gastos
y costas, se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta y por el
tipo de 24.000 pesetas, fijado en la es
critura origen de dichos autos, la fin
ca en la misma hipoteC3. consisten-
te en _

Una casa situada en la ciudad de Va- .
lencia, distrito del :Mar, barrio segun
do y su calle de PI"Ímad.o Reig, núme
ro 5, an~es calle de jas Avellana:;:, es
quina a la del Pozo y Cárcel de San

. Vicente :Mártir, señalada antes con el
número 2 y hoy con el nÚlnero 5 mo
derno.

Cuyo rema~e deberá tene~ lugar en
la Sala-audiencia de este Juzgado y en .

la del de primera jnstancia de Valen
cia, el día 2& d~.·Enero ..-taño proxi
mo.,a las diez y. media de srr mañana;
previniéndose .que no se &dmitirilJ. pos
tm'as. qIle DO cubran las. dos terceras

. partes del tipo señalado; que para to
mar· parte en la subasta deberán con
signar pre'riameate los licitadores que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el estahleci:miento destinado al'efec
to, una cantidad ígaal. por lo meDOs.
al 10 por 100 deliuditaOO- tipo; que si
se hk:ieren dos IJQstaTas igúales se
abrirá, nueva licitación entre los dos:
ren::atalJtes; que la consignación del
precio·se verificará a los ocho días si
guientes al de la .aprobación del rema
te; que los títulos de propiedad, supli
dos p<Jr certificación 'del·Registro~ es
iárun de tnit,.iflesm eH 1ft Seere.rn:rja~

donde p4)drán ser examinados por los
que deseen interesarse en· la licitación"
y que las cargas, gravámenes anterio
res y los ·preferentes. si los hobiere"
continuarin subsistentes y. sin, cance
lar, entendiéndose que el ~a1:ftn.te10$
acepta· y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a SlJ: extinción el. precio del re
nrotc..
.. Madrid. 4 de Diciembre de 1930.-EI
Secretario, P+ S., Arturo Roldán.~Vis
fo bueno, el .Juez de primera instan.cia~
.José GonZ'ález Llana.

x-

JUZGADO DE PRIMERA n~STANCL.~

DEL DISTRITO DE LA UNIVER8I
DAD~ DE }II"-ADRID

Di los auios que se siguen. en el juz
gado de primera instancia del distrito
de la Universidad. de esta Corte, y Se-

. cretaria de D. Felipe González Bema
bé, instados por la Sociedad mercantil
anónima denominada Industrias Metá
licas Reunidas. con domicilio en esta
capital, caBe de Zurbano,· 05, por aato
dictado con fecha 26 del actual ha sido
declarada en estado legal de· susPen
sión <le pagos y en estado de insolven
cia provisional la indicada Sociedad
Industrias Metálicas Reunidas., convo
c-~ndose a sus acreedores a ]a Junta ge
neral que ordena el artículo 10 de la
ley de Suspensión de pagos, para el
día 7 de :Marzo de 1931, a las cuatro de
su farde, en la Sala-audiencia de este
Juzgado de la Universidad, sito en la
calle del General Castaños, número 1.:

y para que sirva de citación a los
acreedores de la Sociedad suspensa. cu
yos nombres y domicilios se lignora si
existe alguno no: comprendido en las
relaciones que obran en autos, o de los
mle hayan cambiado de domicilio des
J;nés de fonnadas las mismas y no ])ne
dan ser citados en la forma dispuesta
por la ley de Suspensión de pagos, se
expide el presente en Madrid a 27 de
Diciembre de 193().-El Secretario, Fe
lipe <ionzález Bernabé,-Visto bueno. el
Juez de primera instancia~ José M¿n~

dez y Novoa.
X-6G
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INFA..t~TE GOMEZ, Dolores~ domtcJ!
liada' últimamente en Chamartín de ,lij
Rosa, calle de O~Donnell, número 9{1l
compal'ecerá el dia 2.7 de En-er(),.y hi'''·
ra de las diez, ante el Tribunal mun .
cipal de dicha villa, para celeb.rar jüt.
cio de faltas que se sigue, por hurto
con el número 917 de 1929. .;

157

!!ARTL"Xl' M~FJmO, Amos~ 40midJ
liado últimamente en Chamartín de !if}
Rosa, calle de Albendiego, número 4-7b
comparecerá e-l día 27 de Ener.o., Y. h-Q:.

i
"

ra de las diez, ante el Tribunal mu.m:
cipaI de dicha villa. para celehnir jui..
cio de faltas que se sigue, ~r "daños.
con el ninnero 1.596 de 19'30.. 'V"

de Santa Catalina, número 1, .priq.
pal• .a celebrar juicÍG de faltas POI: ..•
los1ratos,. nÚID:ero 3..á01, instruido con:
tra. Andrés Fernáudez. " '

RAMOS MARTIN, Carmen. y Cánd~- ~
da Montejo Escribano; domiciliadas úl~
timamente -en Chamartin de la Rosa;I
calle del Toro. 6 y 8; C()mp-areceránl"
día 20 del mes de Enero, y hora de l· .,
diez, ante el Tribunal municipal r..
dicha villa, para celehrar jaicio d~!
faltas que se sigue, POO' ,lesiones., con eC
número 1.419 de 1930. :

RQ?>1ERO A..l\¡"1)ALUz" Félix; hijoQ.( .
Domingo y de Isabel; -domiciliado ú}:,
timament-e en la calle Nueva. del Ca-:
nal (Huerta del Obispo); comparecerá,
el día 5 de Febrero, a las diez, aiiW
el Juzgado munieipal del distrito d~r;
Centro, de esta Corte. sito en la calli! \'
de Santa Catalina, nlimero 1~ prin'Cl.'=l
pal, a celebrar juicio de faltas PW;
d-esobedi-encia. con el número S.026~\
instruído contra el mismo. ~

161

ROSALES HERRERO, Emilio, (a);
"EnriguilIo"; hijo de Emilio y de Car~ ~

men; comparecerá el día 5 de Febrero.,¡
próximo, ante el Juzgado municipil:"
del distrito del Centro, de esta COl'te; ¡
síto en la calle de San·ta Catalina, nú--;
mero 1, p¡-;..ncipal, a celebrar juicio~

de faltas por hurto, con el número4
4.084 de 1930, instruido contra élJ
mismo.

155

-154
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GONZALEZ 8IDER, Fermin; hijo
de Francisco y de Carmen; domicilia

-doúltimamen-te en Madrid, calle 1m·
perial. mímeI'() 10, tercero, izquierda;
comparccerá -el dia 3- -de Febrero, a las
diez. ante el Juzgado municipal del
distrito de! Centro, de esta Corte, sito

I en lacaUe de Santa Catalina, número11, princíp.al, a celebrar,..juicio de falo
; tas por malos tratos, niImero 3.452,
1 instruido contra el mismo.

148

147

A:'¡DRE CHARTEL, Georges; domi
cilia.do irltimamente en )¡1adri~, Pa~o

del Prado, número 15; comp.arec~áel
día 22 de Enero, a las diez. ante cl
Juzgado' municíp.al del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa -catalina, núme¡-o l. princi
pal,. a celebrar juicia de falt.as por
daiíos, con el aÍlmero 3.1&9, instruido
contra el mismo y otro.

AR1IIfu...¡rGOL RODRIGO, Angel; hijo
de Delfín y de M:1rtinu; domiciliado
'Últimamente en ~iadrid, call-e d'e la
Cruz, números 5 y 7, piso segun do, C;
comparecerá el dia 3 de Febrero. a
las diez, ante el Juzgado municipal ~el
distrito del Centr-o. de esta Corte.· sito
en la carIe de Santa C:rtalina, número
l. prindpal. a celebrar juicio de fnl~
las por vejación, con el n(lmeio :t50S,
instruido C"ontrael mismo-.

lffiEIfltTitimmt.. DR, lfJSTlIT1"! I~a~~ ~~D.ri~f.pa~ ~~ ~~ti-i~~t~eiI ¿~~:
. . ; .tro, de esmCorte., sito en la. ealle de

- . Sallifta Catalina, número. 1. principal,
. ClTACIOM'J!s a: eelebnr juicio -de faUas por akoho-

. l\ism.o. yd2ño~ con ti nÍlmero3.540,
.r inst:rniclo contra el: mismo.
~

Bajo los apercibimientos pr()ce.-Ientes- ·r· 150 .
en derecho, s-ecita U e:mpla::.o por
lo~ Jae-ces &- Tñbunales respediJJOS T CASTILLO CECILIA, José; domici
a. laz pers(1~ l[lre a continaación kliado íilt±mt;lmen1e en' Madrid, Juan de
'se apresen, para qH.e. eompa..-czcQn· 1- la Ji;oz~nümero12;.c()wpareceráel día
el día que se: señale,. o deu,tro del I 5 de Febrero.,. a 1:15 diez, ante el Juz
iérminD que se ([jeT ir contar desde ¡ gz,do nronieipal del distrito del Cen
1tf !t'eoo de la pwblicaeión del cman- .r tro, de -esta CoMe. sito en la calle de
ci", en este pmódico oticiCE1.. con . Santa Catalma, núm-ero 1. ·prinei]:>al, a
arregl<>- al artículo 118 de la JI!:[] de.. éelebrar juicio de faltas por desobe-

.~~~~~~~icf:Wdr ~ ~:i '1
1

~~e=¡'r~~7 ;;ls;:~:CIV 3.54fi. ~trui~
tle MtEriRCl.· •

, 1.51_
145 •

. . '¡HAZ GCh'lZALEZ, Magdalena; hija
ALARCON GARCIA, Antonio; hijo- ~ de En'l".M¡'le y de Ana; domiciliada úl·

de José y de RenlediOS; don::;iciliado 1 timamente en Madrid, calle de Jardi
ifltimeme11:"le en el pueblo de Canme~¡"!les,. número 20, piso segundo, C; iz
;as; cQmpareccra el dfa 23- de Enero, quierda; comparecerá el dia 3 de Fe
a las doce, ante el Juzgado municipal breto, a las diez, -ante el Juzgado mu
del distrito del: f..entroT de esta. Corte. l nicipaI del distrito del Centro. de esta
sito en la calle de Santa Catalina. nú-¡ Corte. sito ~n la calle de Santa Cata~
mero ·l.prmcipal,·en juicio- de fai¡as lina.• número 1, principal, a. c~lebnlr 1
por ksiOiUS, con el número 4.514, con. . ju-ie-'<l -de faltas po. v-ejación, número I
el :fin de .ser rec(}ILocido por el ::'liédi-·13.4'57~ Íllstruido- centra la miS!Da. I
ce forense. aperci:bido que de no com- . . .
paI'e-cer le parará el perjaicio. a que . 152
hubiere luga~ . .- l' DIAZ JURADO, Marcelino; dornici"

146 liado últimamente en Madrid,. calle de
¡ FUeBcarral,. números S5 ya7, ;tercero

AL:MEYONES NUÑEZ. Antonio; hijo I derecha; comparecera el día 3 de Fe· 159
de Am~doT y. ele Dolores; domiciliado í br-ero. a las diez, ante el Juzgado mu- ;.
últim·ameItfe en- Madrid. calle de los I nicipal del distrito del Centro, de esta RlOS ESCUDERO, HamóD; 14.:.¡o d$~
Reye~, númer.o 5-.,. segundo; compare- 1 Corte. sito en la cal!ede Santa Catali· Tomás y de I-sabel;.comparececi el dí¡r,.
cerá -el día 3. de Febl"ero. a las onee. \ na, númeco 1. principal., a celebrar j .5 de Febrero, a las dl'ClZo ante el Jiiz"~

ante C.l .hIzgado m.tmicipal d~l distritoIju.i:ci~ de ~faltas.por escándalo,. núme- gad-o municipal del -distrito d.el Cen.... :'-..-.'
del Centro.. de esta ~orte. ~~to- en la ro 3.<>13", 1OStruídO contra el ml5mo. tro, de esta Corte,'5ito en la call~ d$":
~1:le de Santa Catahna, nam.cro 1. . Santa Catalina, número 1. Princip~l;.t
p¡-incipal,. a celebrar juicio de taItas 153 a celebrar juicio de faltas por lesi.Q-·~
por.maios tta;tos. número 3.J)().j" ins- - nes, con el número 2.989. instrúiü(K
truído contra Andrés Fernández. GARCIA LOPEZ. Maria.; hija de .Ma~ contra el mismor .

narro y de Otilia; domiciliada última
mente en Madrid, Olmo, número 5;
c-omp:uecerá el dla 5de Febrero, a
las diez, ame- el Juzgado mnnidpal del
.distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la eaUe de Sama Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de falo
tas por vejación,. con el número 3.545,
instruido contra Antonia Fernández
Arcos y euo.•

GRA..'ERO E.X.POSITO, José; hijo de
149 Juan José y de Encarnación; domíci· 162

. liado últimamente en :Madrid, 'calle de .
BRAVO DE LAGUNA BARRERO, :\Ii- 1O'DonneIl, número 90; comparecerá el SA...'\1Z SOLA. Máximo; hijo de' Ig~¡

~el; hijo de San1ül'go y de Luisa; do-- 1día. 3 de Febrero, a las once, ante el nacio y de lsabeJ; domiciliado .últim~~
nllciliado últimamente en Mayor. nú- Juzgado !Ilunieipai del distr-ito del mente en Madrid, calle de A.!bcr~..
J;p.el'O 72, enarto.;. comparecerá el día Centro, de esta Corte. sito en.la calle Bosch, número 5; comparecerá el di'

. _. -.".-- .~-- -----+----' .. _._-.,---_.-.~.~---- --_._-----_----..._-"_.._-" ..... __ .... --- ---~.._--
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~ de· Febtero, a las diez, {lnte el'Juz~.
gado munic.ipal del distrito del Cen

.tro. de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina; núm-ero 1, principal.
a celebrar juicio de faltas por eSÚlfa;
con el número 3.459. instruído contra
~l mismo y otro.

163

TORAS ALARCON. Pedro; domici
liado últimamente en Chamartín de 13.
Rosa, callePahlo Iglesias, número 76; .
comparecerá el dia 20 del mes de

. Enero, y hora de las diez... ante el ~rí~
bunal municipal de dicha villa. par:l
celebrar juicio de faltas gue se sigue.
por lesiones, con el número 1.629 de
195íi.

13927
164

APRUCESSE, Luis; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. domiciliado {tl
timamenle en Madrid, Carrera de San
Francisco, número 9; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgarlo
de instru:":ción de Colmenar Viejo, con
el fin de pr~star déclaración en suma
rio que se tramita en dicho Juzgado
por estafa, bajo el número 211 deo
1930.

13961
165 .

CAPA, Evaristo; cuyas demás cir
eunstancias se ign-oran, domiciliado iÍl,
timamente en Madrid, calle del Prin
cipe de Vergara, número 28; compare
cerá, en término de cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, Secretaria de D. Luis Moli
ner, para prestar declaración en C¡1U·

sa, porest.afa, con el número i22. de
t930, instruida pOr" dich() Juzgado; 1>a
)~ apercibimiento de ser incurso en ia
llUlta 4e 25 pesetas.

166
.Jo:

EL DCES'O del bar-c·crveceria ~IIu· .
tich, sito en la plaza de Chamberí, de
ista Corte, esquina a la calle de Santa
Engracia, en la fecha del 19 de Mar
~ al 27 del mismo Ines del pasado
año, cuyas demás circunstancias se ig
noran; com.parecerá, dentro del termi
no de cinco días, ante el Juzgado de
1nstrucción del dislrito del Hospicio.
h.e.esta Corte, con el fin de prestar de
~laración, como testigo, en el sumario
húmero 153 de 1930, por adulterio.
instruido por dicho Juzgado y Secreta
ria del Licenciado D. Pedro Taracen-a
Jontoya; apercibido que, de no com
Ilarecr, será incurso en multa de cinco
; 50 pesetas y le parará el p~rjuici)a
~le hubiere lugar.

167

GARetA, Ricardo; cuyas demás clr
eunstancias s.e desconocen, se le cita
para que el dia 29 de Enero, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga~

'do municipal del distrito de la Univer
sidad. de esta Corte, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gtmdo, a celebrar juicio de fallas, nú
'Illero 1.330. bajo apercibimiento que
:de no hacerlo le parará el perjuicio a
gue hubiere lugar.

168

JlMENEZSAEZ, Fa.ustino; de diez
y ocho años, s91tero, sméro ambulante,
naturtdde AI:enas de San Pedro (Avi
la); Juan Núiíez Jimén~z,'de diez y
siéte años, soltero, lañador ambulante,
natural d-e Navelagasella (Madrid), :y
Aurora Cañada Corrionero, de cin-'
cuenta y tres años, viuda. sus lahor-:s,
natural de Navarredonda de RincoDa~

da (Salamanca), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliados uUi
mamente en· Colmenar Viejo. de donde
marcharon a trabajar al pueblo de San
Agustín "del Guadalix, en casa de un
tal Luis N., en la siega; y manifestan
do después vivirían en dich-. pueblo;
comparecerá, en termino de diez dí:l's,
ante el Juzgado de instrucción de Col-·
menar Viejo. con el fin de ampliarles
su declaración y ser reconocidos por
el Forense y titular de dicha villa, en
sumario que se tramita en el misru&,
por lesiones, bajo el número 117 de
1930.

14017
169

~lARTIN, Ma·ria; domiciliada últi
mamente en Madrid, calle del Acuer~

do, número 31, tercero. centro, se la
cita: para que el dia 27 de Enero, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte, sito en la
calle' de Alberto Aguilera, número 29,
segundo~ a celebrar juicio de faltas,
número 1.601, bajo apercibimiento que
de no hacerlo la parará el perjuicio a
que 'hubiere lugar.

170

MARTL.~O LOPEZ, Francisco; do
miciliado últimamente en MadrId, en
la calle de Bravo Murillo, 39 duplica
do, se le cita para que el día 29 de
Enero, y hora de las diez, .compurezcu
ante el Juzgado municipal del distdto
de la Universidad, de esta Corte,. sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú'
mero 20, segundo, ·a celebrar juicio de
faltas, número 1.437, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a qu~ hubiere lugar.

171

MQLINA JnrnNEZ. Francisco; gi
tano, de sesenta y dos años de edad.
natural de Alcaudetc, domiciliado úl
ti1"!1amente en Carcahuey (Có.doba), y
José Gómez Fernández, domiciliado

f últimamente en Martos. se ignoran sus
demás circunstancias y a.ctual parade4

ro; comparecerán, en termino de die?;
dias, ant~ el. Juzgado de instruccio'.l
de ·j\fartos para pl"estar declaración, en
concepto de inculpados, en sumado
número 94 del año '930. sobre hUito
de caballerías; con la prevención de
que, si no cpmparecen, les parara el
perjuicio a que hubiere lugar en Je4

recho.
13982 bis

172

QUEROL ASTUDILLO, Francisca;
domiciliada últimamente en Madr:d,
en la calle de VaIlehermoso, 76,en
tresuelo, se la cita para que el dia 29
de Enero, y hora de las diez,· campa
rezc_a ante el Juzgado municipal de).

distrito de la Universidad, de esta Cor-·
te, sito en la. calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar juició
de faltas, número 1.124, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo la par::lrá
el perjuicio a que hubiere IU,!:f<F.

173

RODRIGUEZ PL~TADO, Alfonso, y
Enrique Sandoval; domiciliados ú.tii
mamepte en Granada; comparecedn,
·en té:rmino de diez días, ante el Juz·
gado de instrucción de La Carolina
(Secretaría del señor Cámara), para
notificarles la sentencia pronunCIada

.por la Audiencia de Jaél;l, e!l cuauto
les concede derecho a in.demnizacion,
como perjudicados, en causa instruíc1a
por homicidio ¡:¡or imprudencia baío
el número S3 de 1929, ejecutoria nú~n..;

ro 28 de 1930.
13966

174

RODRIGUEZ SOTO, Angela, y ~í:.t.

ría Luisa de la Llana García; domici
liadas últimamente en Madrid, en lA
calle del Tesoro, número 11, euarto,
centro, se las cita para que el día 27
de Enero, y. hora de las diez, compa
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito de la Universidad, de esta Coz:·
te, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celebrar juieio
de faltas. número 1.375, bajo apercibi
miento que de no hacerlo las parara
el perjuicio a que hubiere IUflar.

175

STREITBERGER SCHMIDT, OUo;
domiciliado últimamente en Barcelo~
na, gran vía Layetana, 18; comparece·
rá, -en término de ·dlez dia,>, ante el
Jnzgado de instrucción de Sabaddl, a
prestal:. declaración en causa, por c<¡ta·
fa, instruída por dicho Juzga<l() baiv el
número 193 de 1930; apercibiendole
que si deja de comparecer, le panmi
el perjuicio correspondiente.

14019,.
1i6

VELASCO TAPIA, Juana; de trein·
ta·y ocho años de edad, sirvienta, do
miciliada últimamente en el RefUGio,
de esta Corte; comparecerá. en té.:u.i
no de cinco dias, ante -el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, de
esta Corte, Secretaria de D. Juan In·
fante, para practicar una diligencia
de reconocimiento en causa, por esta·
fa, instruida por dicho Juzga.do bajo
el .número 75 de 1930.

139SZ

REQIDSITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado,
rebeldes y de incurrir en las denuú
responsabilidades legales, de n.o pre
sentarse los procesados que a conti
nuación. se expresan, en el plazo que
Se les fija, a conlar desde el.dia. de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Jaez o
Tribtmal que se seííJ:J.la, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agenics de..
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JG-29

la, Policía judicial pI"ocedart a la
busca• . captura y conducción ele
aquéllos, pQRiéR.doles a disposición.
de dicho .Juez. () Tribunal. crin -arre
glo a los articulos 512 y 838 de la leg
de En/uiciamienlo criminal. 65q. de
la léy de Enjuiciamiento militar <le
Mi:ri:lu.

168

FRAl~COBAHA_..\IONDE, Ramón; Co
mandante de 11'l.fantería, hijo de don
Nicolás y de doña Pilar, nalural de
El Fo::rrol (La Coruña), disponihle en
la primera Región y con domicilio i:'n
esta Corte, calle de :José Picón, nú
mero ~, y Alfonso dI¡' los Rey~s Gonzá-
'~ez, ex Co~andante de Infantería, hijo
de D. Ildefonso ydedoña Concepción.
natural de Figueras (Gerona), a llís
posición del señor Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio. de esta
Corte, y en prisión provisional en las
Prisiones ~ülitares de :VIadríd; compa
·;recerán ante -el Comandante Juez de
~sta Capitania general, D. Luis Arribas
Vicuña, en el plazo <le tre" días, a
partir de la. publicaeión de esta requi
sitoria. para responder en causa que
se les sigue con motivo de haberse eva
dido de las Prisiones Militares de re
ferencia; bien entendido que, de no
presentarse en el plazo señalado, serán
declarados rebeldes, con el perjuicio
que haya -lugar.-)iadrid. 3 de Enero
de 1931.-El Comaildante Juez; mstruc
'Ío1', Luis Arribas.

169

CORTES GARCIA, Julio;- hijo de
José y de Teresa, de estado soltero,
profesión limpiabotas, de treinta y
cinco años; domiciliado últimamente
en Alicante, calle de la Concepción,
número 38, bajo; procesado por robo,
en causa número 109 de 1926; compa
recerá en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del Norte,
de dicha ciudad, a constituirse en pri
sión 'y otras diiigcncias, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde,

13940

170

DIEGUEZ BELLO, Manuel; de diez
y nueve años, .estado soltero, profesillll
jornalero. hijo de :\lanuel y de Floren·
tina, natural y vecino de Azuaga; pro-

-cesado por el Juzgado de instrucción
de Badajoz, en causa por tenencia de
armas, número 106' de 1930; compal'e
cerá ante dicho Juzgado dentro ,del
término de diez días, para ingresar en
la prisión para cumplir la pena im
;puesta endicba causa, bajo apercibi
nliento de ser declarado rebelde.

13951

171

DUQUE CRUZ. Antonio; conocido
por Francisco Silva Expósito, hijo de
José y de Juliana. de cuarenta y un
años de edad, soltero, hojalatero, na
tural de Huelva, vecino de Sevilla, en
él Barrio Amate, calle siete; y Asen
sio de la Cruz Toconat, conocido por
Asensio de la Cruz Pérez, hijo de ~H

guel )' de Maria. de sesenta y seis años
de edad, soltero, jornalero, natural de
Villarrasa y :vecino de Sevilla, en~l

Barrio Amate, calle seis; comparece
rim en el término de diez días, an~e

la Ilma. Audiencia pro,'incial de Huel
va. a fin de de constituirse en prisión
y 'responder de los 'cargos que les re
sulten en la causa que s-e le sigue con
el número _65 de 1930, por hurto del
Juzgado .de instrucción de Ayamonte,
rollo número 73.0, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, serán declarados
rebeides y les pararan los perjuiCios
consiguientes. .

13949
172

DURAN LEDES:\IA. Anatóbulo; hijo
de Juan y de María, I!atural de Fuen
tesaúco, de estado soltero, profesión
jümalerút de dieZ y siete años ·de
edad; domiciliado últimamente en
Sanchidrián (Avila) ,; procesado por es
tafa, en sumario número 85 de 1930;
comparecerá en térmíno de diez días, .
ante el Juzgado de instrucción de To
ledo, p2!"2 cC!1stituirse en p!""!5:!ón de
cretada en dicha causa, apercibido de
que si no lo hace en indicado término

'6eJ'á declarado rebelde.
13995

173

FERJ.'1ANDEZ GOMEZ, Rufino; pro
cesado :por el .Juzgado del distrito del
Hospicio, de esta Cort~, POi" lesiones.
cuyo domicili() y paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de
diez días, ante la Sección segunda de
la Audiencia provincial de Madrid, Re
latoría-Secretaría del Licenciado don
Ramón Alvarez Valdés, a practicar la
diligencia pre'Tenida en. el articulo 7."
de la ley de Condena condicional,
bajo el apercibimiento -de ser exclui
do de los beneficios <le dicha ley si no
comparece a esta segunda citación.

13936

174

FERJ."A.~DEZ ;\W:&OZ, l\ilanuel (a).
"Pichiche"; natural de Beas de Grana
da, cuyas demás circunstancias no
constan; procesado en sumario núme
ro 8i del año 1930, que Se instruye en
el Juzgado de instrucción del partido
de Santafé, sobre hurto; comparecerá
ante el mismo dentro de diez días. a
responder de los cargos que le resul
-tan y ser reducido a prisión.

13991

175

GACH RECH. Antonio; bijo de Jai
me y de Teresa, natural y vecino de
Barcelona, de estado casado, profesión
ebanista, de treinta años; domiciliado
últimamente en la calle Ermengarda,
número 12, cuarto, primera; procesa
-do en 'Causa número 647 de 1930, so
bre hurto; compa.recerá en término de
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Oeste, de Barce
lona, Secretaria de D. Germán Gonzá
lez. bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

14015
176

GONZALEZ, M:~a; natural de Lis
boa (Portugal). de estado soltera, de
treinta y siete años de edad, hija de
,Dadre desconocido y de María Gonzá-

lez; domiciliada últimamente en Ba.·
celona, calle Cano. 66; procesad9- en
causa número 191 de 1927, por el de
lito de uso público de nombre supues
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción 'del distrito del HQspit:H, de B~r·

celona:, como .co¡:nprendida en el nú
mero primero del artíc,ulo 835 de la
ley 'de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días, ante
el expresado' Juzga'do, para consu1uir
se en prisión ·en· la Celular d'e dicha
ciudad, y re~pond~r de los cargos que
le resulten, bajo aper.cibimiento de ser
declarada rebelde y pararle el perju:
cio a que haya lugar.

14014

177

GONZALEZ CARBAJO, Miguel; de
treinta y ocho años de edad, SOltt'LO.
jornalero, hijo d-e padres desconoc:do
y de Jesusa. natural y vecino de ~7al_

despino:r pro,..pinc1a {le Za:mcl·~~ actu!tl
mente ausente en p:;radero ignOl'ado,
procesado en sumario sobre abusos
deshonestos; compart:cerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgada
de instrucción de Castropcl, COil. oh·
jeto de ser reducido a .prisión; preYi
niéndole que, de ne> hacerlo, será de'
clarado rebelde )' le parará el p~rjui,
cio que haya lugar.

13956

178

GUERRERO CH.UIüRRO, Isabe!
casada, de cuarenta y tres años d
edad. que se dice vecina de .\.vílés, e¡
ignorado paradero; comparecera ant
el Juzgado de instrucción de Leóll, el
el término de diez días, al obje:.o d~

notificarla el auto de procesami.-:uto
recibü-la indagatoria y ser reducid::! :¡
prisión en la cárcel del partido; baj¡;
apercibimiento, si no comparece, dl!
ser declarada rebelde y para~'la el pero
juicio a que hubiere lugar, acord:.da
en sumario ntlmer() 127 de 1930, pul'
desacato a un Agente de la Autvri.
dad.

13967
179

IGLESIAS BAQUERO, Eulalio; joro
nalero, vecino de Candaleda y cuyo
actual paradéro se ignora, incur.;;() en
el caso primero del articulo 335 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com·
parecerá. en término de diez dias. ano
te el Juzgado de instrucción de _.uc.nai!
de San Pedro. a fin de serle 1l0UfiCildo
auto de procesamiento y prisióa en
causa que se le sigue, por lesiones.;
número 76 de 1930; apercilJido que
de no verificarlo, será declarado ra
bel;~e.

139í7
180

JE\IEXEZ ~!oLIXA, Ramón; de \"'<li.
tinue,-e años de edad. esquilador, na
tural y vecino de Badajoz, sin inslruc
ción, hijo de padre desconocido y de
María, procesado en ':áusa número 38
de 1930. por el delito de hurto; COffir

parecerá, en el término de uiez dí:is,
ante el Juzgado de inslruccióil de
Montánchez, para constituirse en pri.
sión en la cárcel del partirlo. corne
cODlDrendido eJ.l el Ila¡ncro :J." del :u:,
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ALHA..l\lADE GRANADA

ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Francisco Garcia Gnerrero. J lle~

de instrucción de esta ciudad y-su:
....... ..,. ...... .;..-1.....
r~JI',.. ..~- ..

Por el presente se hace saber: Qu~'

en este Juzgado se tramita causa Cri4
min=--te oficio, bajo el número 43 del
corriente aoo, contra José Diaz Ea,,!
rFera, (a) d-Canm;tero. y Juan Rui:l.:
Femánde-z, sobre intervención de t!"e~

cabalImas mayores y otra aSi:1<11,. \:11"
yas señas se anotan al final, parJ qua
los que se crean Con derecho a ella!l
se presenten en este Juzgado de ins4
truceión. sito. en la Casa Ayantamicn....
to, provisto de los justificantes nece.
sarios, sin los cuales no les serán en"
tregadas.

. Sezlas de las caballerías.

Una mula castaña obscura, lmimes
blancos en la nnca y parte posterior¡
de las cuencas, como señales de r()ol
zadura de la cabeza, de ocho años de
edad, 1,53 metros de alzada. hi~rrOi
Compañía La Mundial S-4 nalga iz-
quierda, - .

Mula roja, 'con raya cruzada, ed1d
trece años, 1,44 metros, de alzada, he
rrada HP nalga .izquierda, el del Fé
nix Agrícola letra V espaldilla iZql1ier..
da, 3T3 nalga derecha.

),1.ulo castaño obscuro, edad cin:::a
años, alzada 1,50 metros, pelos b1:Jnc
cos en los costillares, sin hierro.'

y un burro entero. pelo negro, al4
zada 1,22 metros. edad doce años, ~in:
hierro.

Dado en Albarna de Granada a 20
de Noviembre de 1930.-FranciseQ
GarCÍa Guerre-ro.-Por su mandadOf
Antonio Navas.

Por medio del pl"l!5ente mego· a l~
A.utoridades y ordeno a· los Agentel
de la Policla íudicial procedan a - la
busca y ri..."'SC3te de una burra de trein..
ta meses, de alzada 1,05,· pelo rucio,
con la marca de El Fénix Agricola en:
la cadera izquierda. letraC número 4..
la cual desapareció del cortijo de San:
Bernahé, ·de este térm:ino, el dia 11~

del actual. propiedad de Josefa Gar..
cía Garcia y a la detención «ie los
poseedores ilegitimos. pues así lo ten4

..g() acordado en el snmario que' con el
número 221 'de 1930 instruyo por tal
hecho.

Dado en Algeciras a 7 de.- Diciem'..
bre de 1930. - P. R., el Secret.ario~
(ilegible)r-El Jnez. Luis Santos.

. . Jo--13~~

Don Francisco 19ueravide y Coru~
ro, Juez de instrucción de .I\lmod,'n'at:
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las AutorÍ4
dadcs y encargo a los A.gentes de la!
Policia judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y ) '_~S*¡ cate de las caballerías que al fina! .;~

. reseñan, sustraídas la .noche del 11 al

[

1 12 del actual del quinto Descnern~bo..
rregos, sitio Navalagrulla, término dá
Minas del Horcaja, poniéndolas a ,::s..
posición de este Juzgado con la l. -'1'..

I sana en cuyo poder se hallare~ ~t r:~

1acreditan su legítima adquisición. asf.
co~o a quien resulte ser Id autor ~

JO-14011

185

ALCASICES

JO-13037
laGECIRAS

pOl' lá. Superioridad; bajo apercibi-'
miento de- sel' declarado rebelde.

13974

Por el presente se instruye a :\lanuel
y José Fernández Macías, .eeinos que
fueron de Tábara. ausentes en la ac
tualidad, en la República Argentina,
de los derechos que les concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to c:.-iminal con relacíóll al sumario
que se tramita en este J u:zgado con el
número 133 de 1930, por incendio ocu
rrido en el pueblo dc Tábara. el día
30 del pasa·do mes de Noviembre, en
un cabañal propiedad de lo:; herede-o
ros de Angel Ff:rnández. vecino que
fué de dicho pueblo, - José Huido
bro.

Don Lu.is Santos CalderÓn, Juez; de
instrUCción accidental del partido de
Algeciras.

Don Martin Casanovas ~IÓner. Juez
municipal en funciones del de instruc
ción' de esta villa y su partido, por
enfermedad del propietario. '

Por el, presente TUego .y encargo a
todas las Antoridades, civiles y milita
res, procedan a la busca. y -ocupación
de 46 gallinas, ocho gallos y 19 ·pavos
y una pava-, hurtados durante los me~

ses de Octubre y Noviembre de los
términos municipales de .Alburquer-

. que y San Vicente de .'\lcántara, los
clIales' deben haber sido enajenados
'por les vecinos de Badajoz Teodomiro
Nieves Rivero y Mariano Gordo Barro-

. so, presuntos autores de los hechos.
cuyas aves, caso de ser halladas, se
rán .puestas a disposición de este Ju- I
gado, con expresión de la persona O"
personas en cuyo poder hayan sido
encontradas, pues así lo tengo acorda
do en el sumario n~mero 64 de este
año q-I.le por dicho .hecho se instruye.

Dado en A.lbü.rqucrque a 24 de Di
ciembre·de 1930.':-El Sec:reta:rio judi
cial. (ilegible).-El Juez, Martin Casa
DO'as.

183

181

MARTL~MEDna., Eduaruo; natural
y vecino de Madrid, hijo de Faustino
y Emília, de estado soltero, proI.esión.
jornalero, de treinta y ocho años, <).;ta
tura baja, pelo caslaíio, ojos pa~dos,

nariz regular y color bueno; domicilia
do últimamente en la calle del ."nnpa
ro, nlÍmero 33, pdn.:=ipa1; procesado.
por hurto, en sumario número 8i3 de
1929; ooIDparecerá,'en término de diez
días, ante el Juzgad!> de instrucción
del distrito del Congreso, de esta Cor
te,- Secretaría deD,' Luis ?ioliner, con
el fin di: :n,;;var a efecto su prisión de·
eretada por la superioridad; bájoaper
tibiIlliento de ser deciarado rebelde.

13975

NAVARRO SALAZAR. Isabc1~ cono-
.. E· ' d cida por "la;MelIiza"; de diez y nueve

LABUENA CERDA, ngemo; e años, soltera, gitana, natural de Yelves
treinta y seis años.. natural de Ateca (Porhigal), .ambulante, que dij() resi
·(ZaragOza). hijo dt: José y Jacoba, ca- dÍr en el PraaiTIo-, euDon Benito, cu
"sado~ jornalero, domíepiado última-

I
yo actual paradero se ignora; compa

m-ente en el Arroyo de las Moreras. recerá dentro del término de diez días
número 28, bajo; procesado en causa ante el Juzgado de instrucción de Al
por estafa rrinnero 685. de .193();corn- mendralejo, como co;:nprendida en el
parecerá, dentro del termmo de diez ¡número prímerodel a:rUc.ulo 335 de la
dia&, ante el Juzgado de :i.nstrucci6n ley de Enjuiciamíento criminal. con
del distrito de Chamberi, de esta Cor- el fin de ser reducida a prisi6'1,. decre-
ie, Secretaria da D. .t~.ntonio ...-\gui!!:u·;· ... ~.. ...
con el fin de notificarle el aulo de su Itada por la supenoriaa~ en eL. ';l.iH.i.a-.

el 6 rio- que contra la. misma se siguió ea
procesamiento;. recillirl~ de ar~c~•n .dicho Juzgado con el númc:ro 72· del
indagatoria y ser redUCIdo a prtSlOD ¡.PasadO año., p(U' tenencia de arma de
'decretada por dicho auto; apercibido fuego~ sín licencia.
~, de no comparecer. será declarado 1'-<9-13
~~led,~~ 1u~r.aral'á el. perJuicio a que I '. i) "'. _1

139,6 t

.JUZGADOS DE PRIMERA INSTAÑeIA .
182

:MARCOS SIG-.""ES, Juan Bautista; hi~ I
jo de Antonio y de Concepción. n:;t:.l~ ALBURQUERQUE
ral de Valencia.. deestadc> soltero. pr()-
fesión jornalero, de .einticuatro años~
'domiciliado últimamente en Barc<?lo
na, calle Giner y Part<lgás, númeró 11.
bajos; procesado encausa número 1S1
de 1930, sobre tentati\.-a de hurto y le
siones; ,comparecerá, en té~jno de
diez dias, ante el Juzgado de 'Instruc~

ción del distrito de la Audieneía, de
Barcelona. Secretaría vacante, para
respondi:r de· los cargos que resulta~

contra el mismo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

14013

UeolD835 de la ley de Enjuiciamiento
.eriminal; apercibido· que, de Jl(). veri
ficarlo, será declarado rebelde.

• 139f.a

l\1ARTINEZ y MARTIXEZ, Antonio;
natural de Río Janeiro (Brasil), hijo
de José y d~ ~rarí::l, de estado soltero,
profesión pintor, de ircintay siete
años.. estatura I"esula., pelo y ojos ne
gros, nariz rt:gul..ar ::/ color_hueno. do
¡miciliado últimamente en ~radi'id, cane de la So!afl3, número 4, princlpal,
:número 14; proeesado, por tentativa
de hurto en sumario número 311 de
1929; comparecerá, ClJ. término de diez
'dias, ante el Juzgado de inst.rucci6n
del distrito del Cong.eso, Secretaria de
D. Luis Moliner y Bull, con el fin de
IleV3l" a efecto su p'risión, decretada
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Señas de las· cabanerias.

la sustr~ción, a los fines procedentes
del sumario número 196 de 1930.

En vii'tlld de 10 ordenado POI" el
s;::iio. Juez de instrucción, en fIln~

cio!1;;s. de esta villa y su partido, en
providencia de esta fecha, dictada ello
el sl!mario que en este Juzgado s~

sigue por muerte y leSiones númcr~
40 de 1930, contra JU;'ln Lázaro Ese
nacIa Larra:ui, de veinticinco años de
edad, soltero, chorer, hijo de Agus~
y de Lucia. natural y vecino de Be.1"+

AZPEITIA

ante la Sec:ción· segunda de esta A1!i
"diendaprovincial, por el delito ~.t
harto, entre parles, de una el Minil
terio fiscal y de otra el procesad '
Ramón F·ernández Vega (a) -el Tor
ro'", de sesenta y dos años ·de ed~
bijo de José ydc Benita, soltero, lii
roral y v-ecino de Cardo, del. partC'·
judicial de Avilés. jornalero, con it.3:
trucdón y sin antecedentes penaléj
en libertad provisional, h~biendo su
fridopriv.aci6n de ena desde el 16lf
18 de Noviembre de 1924, repres~;J1
tado por el Procurador D. Nicol~
Casaprima. Siendo Ponente el Ma:{r~.
trado D. Francisco Flórez, ..

Fallamos que debemos condenar¡
c·ondenamos al procesado . Rañi6
Fernán.dez Ve~a..~a) :el.Torero". co~ ,
aUIOr ce un aCULO ae nurto; en el
lidia superior a 101) e inferior a 50 .
pesetas, ~in la <:oncu.rrenc:ia de c· ...
cunstancUls modIficativas de resPD.¡.·-:;'
bilidad, a la pena de seis meses .
arresto mayor, con las oaccesorias
suspensión de todo cargo ji del del"e;;
cho -de sufragio, durante la condeo.~
a que indemniCe a D. Manuel Rodr1.\
gaez·García con la suma de 226,25 p~,
setas, sufriendo. caso· -de insolvenci~.
cuya dec!aración 'confirmamos, la pri~.

sión sustitutori"a correspondiente co.r/.
la limitación que establece el articul(l
50 del Código penal, yal pago de laC
costas, siéndole -de abono para el CUJ"llo.
piimiento de la condena todl:> el tie~
po de prisión preventiva que sufri~'

Así por esta nuestra senlenci!a, 1.(
pronu~ciamos. mandamos y fi~9t.
Francisco Fl6r~ José Prendes Pan
do. Luis ValIaure.

Publ¡cación. - Se publicó esta sen
tencia por el señor Magistrado Pone.ii~

te, celebrando audiencia pública eIt'
el día de hoy. de que certifico, coma:
Secretario de Sala. ,

O\''iedo, 18 de Enero de 1926.-Lív .

cenciado Alfredo Ortega.
Por auto de 6. de Noviembre último,

dictado por dicho Tribunal Superior.
se aplicaron al :penado Ramón Fernán
dez Vega. los beneficios de indulto de
19'"26 y 1928, rcleváudoscle. en su con-o
secuencia, de sufrir la pena de a.!Testº:
)' la prisión sustltutoria de la inderii
nización.

Así resulta de su original a que me
refiero."

y para su inserción en el Boletin
Oficial de ~sta provincia y en la GA..;
CET_-\. DE :\!ADRID, a fin de que sírva de'
notificación al rEPetido penado, cuylt
paradero se ignora, Q qnien al propi~·
tiempo se le requiere, para que hagf:'
efectiva la suma de 226,2:5 pesetas ~

que ha sido condenado a satisfaeet
por vía de indemnhmción a D.. Ma·
nllel Rodríguez Garcia, libro el pre.·
sente en Avilés a 22 de Diciembre dl'
1S30.-El Juez, José R. de la Flor.

JO-13948

23 de Diciembre -de 1930.-El Secre.
.tario. Ramón Gimén-ez. -Francisco
Igueravitie.

Jo--14002

AREXAS DE 5.-\.'1" PEDRO

. J-O--13945

Al-I'"DUJ AR

Como inC:lrso en el número prime
ra de~ artículo 83( de la ley de-Enjui-

. ciamicnto crinrlnal, se llama a Pedro
Manuel Ortega Urbano. (a) Manolillo
de la Viada, n:ro.lral de EscañueLa, de
estadó vindo, profesión jornalero. de
cincuenta y siete anos, hijo de Anto
nio y Ana, domiciliado últimamente
en Escañuela, pro=-ado por tentativa
de estafa; comparecerá en ·ténnino de
diez días ante ~te J'Il'Zgsoo, .para cons
tituirse en pris!ón; a.percibido que de
no verificarlo será decl:u·ado rehe!de.

Se interesa de las Autoridades la
prisión del-cibdo, J)Qniendol-o a dis
posición de est-e -dich<> Jazgado y en
la Cárcel de es~e partido, comnnicán
d-alo a los ef-ectQs opcrtunos; sllmario

. nümero Z',}5 de 193ü-.
Andújar, 24 de Diciembre de 1930.

El Juez de instrneción. Isidro Do-
minguez. •

Una burra de nueve años, raza es
pañola, a}zarla 1.08 metros, capa ru
cia. atiende por l.forena, eon la marCa
de 19 Sociedad La Mundial Agraria
en la llana derecha.

Dado en Arenas de S:m Pedro a 17
~ nieiembre de 19SO.-D. Germán
Domin-go.-Alej::mdro García GÓmez.

JO-13f.Lf6

Don Alejandro García GÓmez, Juez
de instrucción de Arenas de Sun Pe
dro y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, a<si civiles eo
rno miiitares y Agentes de Polida ju
dicHa de la Naciól'l.- procedan a la bus
ca y rescate del semoviente que a.con
tinuación se reseña, propiedad del
vecino de Piedralaves Ramón :\Iarti
nez Ju:írez, desapareddo con $:us apa
rejos la noche del 12 del actual de una
cuadra de la pertcnenci;a del mismo
Ramón, al sitio de Eseanales, térmi
no de dicho pueblo; y caso de ser ha
bido, sea puesto a dLo;pQsición de este
Juzgado,. con la pe~n.a e perscn~s en
cuyo poder se encuentre, SI no justi
fican su legal adquisición..

Sdic:: del semQvienie.

A'VILES

1 Don José Rodríguez de la Flor yI Solis, Secretario d€l JU7.g:l-:lo de ins
trucción del partido de Avili:s.

Certjfico: Que en el sumtlrio número
9.:; de 1924, de que se hará mérito, se
dictó, pOr' la Audienci~ pro,":1ndal de
<h"iedo, 13 sentencia que es firme, y
cuyos encoDezan"!Í'ento y parte disposi
tiva d!cen nsi:

"Sentencia mhncro lS. - Señores
D. Fran¡~isco Flores de Quiñones,
D. José Prendes Pando. D. Luis Va·
lIam-e· Coto.-En la ciudad de O.iedo
a 15 de Enero de 1926. en la causa
que procedente del Juzgado de ins
trucción de Avilés se sigue en el jui
cio Gral y DÚbiico. a instancia única.

J0-13944

Efectos su.slroidos~

Seis sábanas de lienzo.
Tres manteles con las iniciales C. L.
Tres camisas.
Seis pares de calzoncillos. de hom

bre, algunos marcados R. V.
Dos camisas de mujer.
Una camiseta de mujer.

. Una falda de mujer.
Cuatro almohadones.
Seis pañuelos con listas.
Tres toallas; y
UDa cesta.
Estos efectos son propiedad de Ru

fino Velasco Z:lmora.
Seis sábanas de· lienzo. tina de eHus

de una sola pieza.
Dos manteles.
Seis pares de calzoncillos con las

iniciales R. L.
Dos toallas dc felp:l..
Dos camisas de hombre.
Dos camisas y unos pr.ntalones d~

punto. de mujer.
Propiedad de BrauEa. Súnchez Va1

verde.
Dado en A.J.-">ilóvar del C_'JrnOG a

Uua mu1a de unos catorce años, <11
. 2ada 1,'t7 metros, pelo castaño, raza
.. española, hierro V número 2' en nalga

derecha y marca X cadera izquierda;
señas particulares, rozaduras en los
costilla ;;cs. . .

Otra mula de diez y siete añ9s, al
2aua 1.40 metros, negra mohina. raza
española, con un hierro confuso en
la nalga izquierda y en la derecha el I
hierro de la Compañía El Fénix Agrí- t
cola, letra V número 2; señas particu
lares., blancos dcl aparejo )T herrada
de las cuatro.. .

Una burra de sietc a.iios., 1.27 me
tros de alzada, capa negra, raza espa
ñola, marca C. J. número 15 cadera
derecha; y en la nalga derecha el hie
rro del Fénix Asrícol~ letra V- nÚIne
ro 2: señas particularesT br.agada y 00-
ciclara. .

Dado en Ahnodóvar del Campo a
19 de Diciembre de 19"30.-El Secre
tario.. Ramón Giménez. - Francisco

.Igueravide..

Don Francisco 19ueravide y Coi"de
ro. Juez de instrucción de este par
tid(l.

Por el presente ruego y en~argo a
todas 12s Autoridades, así civiles co
mo militares, y ordeno a ·los Agentes
de la Policía judicial, procedan. por
cuantos medios estén a su alcance. a
la busca y rescate de los efectos cíue
al final se detallan, sustraídos la no
che del 7 al 8 del actual· del sitio de
nominado Pulido, término de Braza
tortas. y de la puerta de la casa de la
huerta de Ohdulio VicarIo, poniéndo
los, ~aso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, juntamente con las
personr:s en cuyo poder se encuen
tren, de no justificar su legítima pro
cedencia, por haberlo' así acordado

• con esta fecha"en el swnario que ins
truyo ceo el numero 191 de 1930, por
hurto.
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JO-13959

ECIJA

Don Antonio G:lrrloyfm Pa~cilal, Juez
de io.s~uccióu del partido de EcUa.

Efectos sustraídos.

Un -reloj de niquel, marca Omega.
de los llamado& de bolsillo, sin lapa·
dcra; una cadena fina de 'oro, y una
libra esterlina; hurtado todo ello 11
Francisco Blanque Romera el día U,
del actual de un bolsillo de la ameri
cana cuando paseaba por la plaza da
Abastos, de esta ch,ldad; pues asi lo
tengo acordado en el sumarío número
2:)5 d~ 1930, por hurto.

Ceuta, 15 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Fernándcz: Sánchez.
Antonio ¡Haría Vaca.

Don Antonio María Vaca y Barbu-
do. Juez de instrucción de Ceuta. ..

Por el presente ruego a todas las
Autoridadcs de la Nación, y encargo
a los Agentes de la Policía judicial.
procedan a la busca y rescate de lo
que después se reseña, Y. caso de ser
habido, sea puesto a mi disposición
con las personas en cuyo poder se
encuentrc, si no acreditan su legítima
adr¡l'isición.

Policía jud,icial procedan « la busc:J
y rescate de tr~s navajas de afeitar
nuevas,' marca Guillermo Oppe. eon.
las iniciales J. R.;. unas tijeras de la
misma marca y 11 a 12 pes_etas, (file
fueron sustraídas de una barheria si
tuada en la calle Canalejas, número 1.
en la villa de El Pedroso, la noche del
18 del actual,'y a la detencl.ón del au
tor o autores del hecho y personas
que ilegítimamente posean lo robado.

Dado en Cazalla i!e la Sierra a 22
de DiCiembre de 1930.-EI Secretario,
Licenciado E. Roarigo.~ManuelPor-
tero. JO-13958

, CEUTA

JO---13955

J0-13954

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Manuel Portero Prieto, Juez de
instrucción accidental de esta éiudoad
y su parUdo. "

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate di: 38 gallinas, dos rubias, otra
ídem con el cuello pelado, y las res
tantes negras.

Siete gallos, uno blanco, otro jaba
do, dos negros. y un pollo con pintas~

y llevaban una guita muy fina atad3.
en la pata dereclla.

Una cuartHla de aceitunas de las
Uamadas de pico y un capaie de hule
negro en. buen uso, de la pro~iedad }
de Jesús Rivero Sanz, que fueron ro
bados de su cortijo Prado de Heredia, r
término de Guadalcanal, en la noche
del 13 al 14 del actual, y la detención
de tres sujetos, supucstos autores del
hecho, dil mediana estatura, vestidos
dos dceBos de obscuro y el otro. de
claro, a los cuales se les cita y llama,
p:lra que en el término de quinto día
comparezcan ante este Juzgado para
se. oídos, bajo 'apercibimiento de que
en caso contrario les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en C.azalla de la Sierra a 22 I
de Diciembre de 1930.-El Secretario, i
Licenciado E. Rodríguez. - El Juez,
Manuel Porlero. TI

JO---:.-13957

Don :Manuel Portero ·Prieto, Jl1ez de
instrucción accidental de esta ciudad I
y su partido.

Po. el presente ruego ;y encargo a I
todas las Alltaridades Y. Agentes de la i

Don Rafael González de Lara y :\'Iar-
tin..,z, Ju.,z de instr'ucción d~! partido Don Antonio María Vaca y ·Barbll-
de Castro del Rio. I do, Juez de instrucción de Centa.

En virtud del presente edicto ruego 1 Por el presente rllego a todas las
a todas las Autoridades y €RCargo a Autoridoades de la Nación, y encargo
los "dependientes -de la Policia judicial a los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención de \ procedan a la busca y rescate de lo
los autores del robo de seis fanegas que después se reseña, y, caso de ser
de garbanzos y como un'us diez y ocho 1- habido, sea puesto a mi dispo5ici6n
de habas, que fueron robadas en la con las personas en cuyo poder se
noche del dia 28 de .Noviembre últi- . encuentre, si no acreditan su legitima
mo del cortijo Cobatil1ll.s, de este tér- adquisición.
mino, Propiedad de Juan López Fnen- 1
tes, poniéndolos a mi disposición caso Metálico y efectos sllstmídos.
de ser habidos, pues asi ro he· acorda-
do en el sumario que por tal motivo "veinte pesetas en moneGas de una
instruyo con el numero 110 del año peseta y cinco en calderilla; catorce
actual. paquetes de cigarros de una peseta;

Castro· del Río, 17 de Diciembre de trece C<H'terítas de pudtos de 75 cén.
1930. - El Secretario interino, Fran- timos cada una; un mechero y cuatro
cisco Mármol.-El Juez, Rafael G. de libras de chocolatina, y algunos pe
Lara. . queños artículos y puros que no pue

de precisarse. Robado todo ello a Juan
Delgado Villalba del quiosco que tenía
instaIudo en la carretera de circunva
lación, frente a Telégrafos de Ingenie
ros; pues así lo tengo acordado en el
sumario numero 228 de este año, por
robo.

Ceuta, 20 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Fern:í.ndez Sánchcz.
Antonio María Vaca.

Tres botellas de coñac Caballero.
Un queso de bola.
Medio kilo de salchichón.
Diez y. medio kilo de morcilla.
Un jamóI1 de unos cinco kilos.
Dos garrafas de una arroba llenas

de aguardiente.
Tres qnesos y un pellazo de otro.
Algunos bacalaos y garbanzos y unas

latas de carne milmbI'illo.

'

" Dado en Castro d.el Rio a 23 de Di
ciembri: de 1930.-El Secretario in
t1!rino, Francisco Mármol. - El Juez,
Rafael G. de Lara.

JO-13950
BAZA

Don Rafael Gonzilez de Lara y 1\'1ar
nnez, Juez de instrucc;ón del partido
de Castro del Río. .

En virtud dcl presente edicto ruego
a todas las Autoridades y enc3rgo a
los dependientes de la Policia judicial
procedan a la averi~uacióll de quié
nes. puedan ser los autores elel robo de
metálico y efectos que de:>pués se re
¡;eñan, ocurrido en el esiD.blecirniento
de comestibles de José Aquilino Del
gado, sito en la calle Piqueras, nú
merO 56 de la villa de Espejo. en la
noche del día 22 del actual, I)onién
dolos a mi disposicién caso de ser
habidos, pues así lo he acor~bdo en
21 sumario que por tal motivo instru
fO con el núm-ero 114 del afio actual...

Efectos. sustraídos.

Un cajón del mostrador, con 125 I
p.esetas en l>lata y. calderilla.

Por providencia del señor Juez de
"primera instuncia de cste partido, dic
:ada con fecha 20 de Junio último, en
·~xpediente seguido en este Juzgado
para la devolución· de la fianza del Re
gistrador de la Propiedad que fué de
este partido D. Guillermo l\Iartin FO
rerO del Busto, se ha acordado se pu
bliqUe cl presente edicto, para que to
dos aquelloo que tuviesen que dedu
cir alg',]na acción contra el mí~r:lo pr~~

senten la oportuna reclamación en el
plazo de tres meses; haciendo constar
!¡uc dicho señor Registrador ha servido
los Registros de VilIar del Arzobispo
(Valencia), Fonsagrada (Lugo), Alma
jén (Cíudad Real), .~lbarracin "(Te-

. ruel), Riaza (Segovia) , La Guardia
(Alava). Barco de Avila (Avib). "Vélez
Rubio (Almeria), Pala de Sino (Ovie
do) y Lugo y Baza.

Baza, 20 dc Diciembre de 1930.
El Secretario (ilegible).

JO-H016

CASTRO DEL BID

. meo. por la pres~n~e se cita al pa
. dre de la inturiecta Eusebia Muñoz:

E.';cobnr, llamado P~o Muñoz, Y. en
su defecto,a· su mallre', llamada :Maria
Escobar; subditos argentinos, y a los
lesionados d-e naciona'lidad italiana,
Esperanza :&.ellcro, Rita Poded, Maria
Da, Roig o Reig, y X. Rossi, Sacerdote,
para que Clunparezcan anLe este Juz
gado, en el término de diez dias p~ra

presta. declaración en este sumario,
sean reconocidos los lesionados sobre
~u sanidad por el Médico forense de
:ste Juz~do, y s.e les cfrezca a todos
~l procixlimiento en forma a los efec
}<?s <lel articulo 109 de la ley de ~njui
~iamiento criminal; así corno los de
Dlás ocupantes del autocar B. 1.-6.522.
J. ......... -....t l ..... ~~· 1 ~ .:- ..;hel..:a.n.c ;ioHQl'ln.~ tTUp· nnj,I' .:::tc.a.l.- J.V~ ..LV 0::1-..." _ __ ~ "'1-- _

!lan depuesto·en dicho sllmal"ío y que
la mañana del 3 de Septiembre últi
·000 se dirigían de Bilbao.a San Se
:::a:stián, para que en el término de
diez dias eomparezcan ante este Juz
gad~ a prestar declaI'a.ción, bajo aper
::'ibimiento a todos que de no verifi
-;arlo les parará el perjuicio a que
b.ubiere lugar en derecho. .

y en cumplimiento de 10 mandado
'!:xpido la presente cédula en Azpeitia
:l 12 de Diciembre de 1930.-El Se
::retario, Pedro Olaizola.
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Por l.a presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes .de la Policía judícial :¡H"acti
quen activas ge_stiones y diligellc!as
para la busca y rescate de los semo
vi.entes que -luego se reseñarán, sus
traMos en la noche del 20 al 21 del
'actual de la ca$illa Marin, en terrenos
del cortijo 'rilriillote, de este término
municipal, sospee:hán!lose de un sl:lje-_
toO que dice llamarse, Antonio ~ánchez
y ser de Aguílar (Cordob:~), como de.
treinta años, moreno, barba cerrada,
alto, de cuerpo regular, poniéndolos,
caso de ser habidos, a-la disposición
de este Ju~gado, como asim,ism.o, y en
la Cárcel de este partiao par:¡. que ten
ga lugar la entrega, las pérsonas en
cuyo poder aquéllos s'c eneuentren, si
no acreditan sú legítima ad·quisic1ón,
y ¡os autores de la substracción; por
tenerlo así -acordado en el sumario
número 178 de 1930, sobre huMo.

De Antonio Maria Gallardo.

Una yegua castaña obscura, de ocho
tiños, alzada siete c:uartas y dos dedos,
cicatriz a lo largo del lomo, de haber
le dado un-ción fuerte, sin hierros, y

Una montura jerezana con estribos;
.a uno de ellos le falta un pico.

De José Pérez Ruiz.

Mulo eapón, de doce años, alzada
1,50 m.elros, capa negra, raza espa(i.o
la, hierro -V cadera de.recha, lunar
blanco -anea, hierro Unión Ganadera
en cadera izquierda, letra S núm. 10.

Mula de quince años, toda clara,
espafiola, marca particular tabla iz·
quierda del cuello, remendada cadera,
derecba, cicatriz en encuentros, hie..
rro del Fénix, letra S número 2.

Dado en Ecija a 23 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, Federico Ba.
rrachina.-Antonio Camoyán.

JO-13963

HUELMA
En virtud de lo dispuesto por el se..

ñor Juez de instruc:ción, la Policia ju.
dicial procederá a la busca y rescate
ele un mulo de cuatro años, capón,'
castellano, castaño· obscuro, alza·da la
marca, largo de cuartillas, pelos blan
cos en la cruz, de rozadura; descalzo
de las cuatro ,patas, aparejado con al
barda y 'Cubierta de esparto, cabezada
de cuero negro y ronzal de esparto
torcido, sin hierro, de la propiedad de
Antonio Lombardo Bolit1ar, de Noale
jo, que le fué hltrtado la noche del 3
de Noviembre último de una choza del
4:ortijo de Navalcán de Noalejo; y,
4:aso de ser habido, se procederá a de..
J)ositarlo en forma, haciendo constar
quién 10 poseyera.

Huelma, 23 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Francisco Romero.

JO-13965

LILLO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
ce primera instanc:ia del partido de
J.illo. .

Por el presente bago saber; Que por
;auto dictado por la Audien~ia provin~

1I:ial de Toledo con fecha 20 del actual
-en el rollo de la causa in~truida en
este Juzgado Con el númerp 33 del año
1930, p,or estafa, contra Aurelio Fer-

nández Ma-rtíne~ se ha dejado sin
efecto el auto de rebeldía de dicho
,procesado, acordando la anulación de
la ñota correspondiente, así como la;;;
reqÜisitorias publieadas para su bus
ca y e;aptura.

Dado -eñ LilIo a 24 de Diciembre de ~I
1930.--Manucl Soler.-Por su m'anda
do, Arturo J. Valencia.

·JO--13968

LINARES

Don Vicente Manzanares Sampela
yo, Ju~z de jnstrucción de la ciudad
de Linares y su pa~tído.

Por el presente, -y a virtud.· de lo
acorüado en el sumario número 333
de 193~, por robo de tres' chotos o ca
britos de la pertenenóia de Alfonso
Earragan Garrido, hecho ocurrido la
pasada noche del cortijo "Las Pie
dras", de este término, aparee:iendo
como inculpado un tal Angel, cuyas
.demás circunstancias se ignoran, in
teresándose su detención por medio
del presente, :Loiego a todas las Auto
ridades civiles y militares, e intereso
de los Agentes de la Policía juaicial,
procedan a la busca y rescate de los
chotos sustraídos; al final reseñados,
poniéndolos a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su legítima adquisición.

Descripción.

Tres chotos o cabritos, uno de ellos
macho y los otros dos hembras, de
unos seis meses de edad.

Dado en Linares a 21 de Diciembre
de 1930.-EI Secretario, (ilegible),
:Vicente Manzanares.

J0-13969

MADRID-CONGRESO

Por 1a presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre
so, de esta Corte. se cancela la· re
qqisitoria fecha 18 de Septiembre de
1919, llamando a José Soria Sáinz, sol
tero, ma-estro carpintero; procesado
en el sumario número (04 de 1919,
por estafia, y que fueron publicadas
en el Bolelin Oficial de esta provincia
de 27 delSeptíembre de 1919 y GACETA
DE MADRIO de 14 de Octubre de igual
año.

Madrid, 24 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Pedro A. Castellanos.
Visto bueno: el Juez de instrucción,
l. &!llón.

J0-13972

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta·
Corte, dictada en el df'a de hoy, en
el sumario que se inst,ruye por hurto,
(:on el núm. 761 de 1930, ante la fe de
iD. Juan García Inés, se cita a Maria del
Carmen Quijano. y Quijano, de veinti~

ocho años de edad, soltera;; enfennera,
natural y vecina de esta \,;orte, domi
ciliada últimamente en la calle Gui
llermo de Osma, nu.mero 13, segun
do, letra A, para ~ comparezca en
su Sala alldiencia, §~ta e~ el PalllcíC?
de los Juzgados, .;alle d:d Gen~rl:!l ~aS4

taños, número 1, dentro del términ(
de cinco <lías, contados desde el si·
guiente al en qne este ed.i~to fuen
inserto en los periódiccs oflola'!,,;;, C0.l<

objeto de reciDirla dedo.~ación, b;¡j¿
ap4lrcililraiento de ser deeJ::¡~da lnó¡-·
sa de la múIta de ChICO a dncu:::a t;;
peSetas con que se le cO:1mina, :;i.,
per.juicio de adoptarse oir:.ls· dctcm:..i
n::tcioIÍe~ a fin de obliga;·la. :J. ercctu[,:
dicha compal'ecencia.

Madrid a 19 de Diclembre ue 1930
El Secr-ctar:o, Juan Gü.r::;:;a ln¿:;.-E
Juez, Alar-cún.

JO-l;}978

En virtud de proy¡denci~ dicWf.!~

por el señor- Jue,z de inst:-tH:ciún c:e
distrito de la L:üina, de esta Car:~

en el dia· de hoy. en el suma'''¡o (i!,t
'se instruyó b;:;jo el nÚIl~ero 4:¿O U.
1927, POI" hurra cOrlita Ca¡-r.:en :'.iib·
gros Gómez Gallceao, n::tt:raI de San
tander, hija de J cnaro y de )'Iarl::, r,e
treinta, y cinco años, soHe,~;. su" b!JQ'
res, se ha· acordado hacer público, POi
medio del presen.i,e edicto, (fU:" S~ in·
sertará en la "Gaceta de 2\fmirid" v f, 1a
rá en el sitio público de costm,dj'¡'e 'c.:.€
este Juzgado, que· quedan sin efcc:'c
las requisitor~as de fecha 22 de L.lYc
úItiIno, que llamando a dicba proce
sada, en méritos de referü¡a cau~;.l.
se remitieron para su inscrdón el1 12
GACETA DE ~L\DRID y Bolelin Oficia.;
de esta provincia en illdicada feche!,
toda yez que referida pr-occ-sada fuf
capturada por la Policía guhcrnativ~

en 26 de Mayo siguiente, y ..bierta la
causa, la Sección segunda de esta Au·
diencia provincial dictó auto con fe,
cha 1:' de Octubre último. sobrese
yendo libremente en menda-nada cau
sa, dejando sin efecto el proccs2.nü(~n

to de dicha individua y al:-:ando lo~

embargos y fianzas constituidos.
Madrid, 17 de Diciembre de 1930

EISecr.etario, Francisco de P. Rives
Visto bueno. el Juez, Alarcón,

JO--!:'lW79

En virtud de providenci~ lid..Hl
por el señor Juez de instrucción de
distrito de la Latina, en sumario qu·
en el mismo se instruye po. expendi
ción -de participaciones falsos d~ h
Lotería Nacional, b:ljo el número 78~

del corriente -año, se ha acordado lla:
mar a 1(1.8 personas que hayan adqui·
rido participaciones de la Lotería p:In
el sorteo que se ha de eeiebr:Ir el die;
22 del aetuaI, correspondientes ti
los números 12.365, ¡1.511, 15.013 :Y
25.515, en las -que figure como expen
dedor o tenedor de los vigésimos JosÉ
María Parra. habitante en la calle d.,
Toledo, 80. y Faustino ~rez" en 1"
de Ancha, 73. haciéndoles a la '\"cz e:
ofrecimiento de causa que determin.
el articulo 109 de la lcy de Enjuicia
miento criminal

Madrid, 20 de Diciemb1'c de 1930
El Secretario, Francisco de P. Rive"

JG-13980

::VIADRID-PALACIO

Don Jose González Llana y Fa¡;oag:t,
Juez de primera instaw:ia e instrui~

'<:.Ión del distrito de Palacio, de esu
.Corte.



Una burra blanca. de ocho años, de
1,20 metros de alzada. -con el hierro
de la Compañía el Fénix Agrícola .en
la ·ca.dera ·derecha•

San Roque. 11 de Diciembre de
193tl.~El :Jnez dé instl"::¡cdón, Salva~

dar: Márquez.,-EJ Secretario ,judicial.
P. B., Tomás 'López Zafra.

. JO-13990 .

Real. 'de donde sali6 .e,u libertad. y
cuyo a~ dcomicilio ypar.arl.-erose
ignoran, para que el -día 16 de Enero .
próxUno. y hora de las diez de su ma
D.a:la, ."com.parezca ante la' Audiencia
provincial de ..Ciudad . Real para asis- .
fu COIDO procesado. al juicio-oral de.'
la causa que en este .Jazgado Se le si~

guió con el .número 53 delaiío 1929..
por el . .delito deqo.ebrantamiaito de
condena; 3p$cibido de ql1e si no
com.~ece le parará el perJuicio COD~
siguiente.. . .

Dado en Piedrabuena a 23 de Di
ciembre de 1930. - El Secretario.
Francisco Vicén.-Juan Velasco.

JO-1.3989

SAN. ROQUE

Ga~eta. (le Madrid.-NÚDL 8 .

JO-139&6

8 Enero 1931' .
•

de la presente•. cmnpareu:aaute este
Juzgado para ser retlilcido a prisión
por referidaca~bajo aperciliimien·
to de ser declarado rebelde. \
• Al propio tieDiporuego y encargo
a 'todas las -Autoridades y Ag~tes de
la Policía judicial de la Nación. pr&
cedan a la busca y CAptura de dIcho
procesado a disposición de este .ruz~
gado. .

Dado en "Morón de la Frontera a 22
de Diciembre de 1,930.-El Juez. Este·
ban Samaniego.-EI Secretario (ile
gible).

;;"....;"'"'-"""~'=.-";.o,~,~,"~_.=_,~.~.~__ " __. ._~_

~, ~exo iinico.-Págm~ lil·

Don Es1eban Enrique Reb.ollar .Uau-
·~adú, ,luez de instrucción de este par
tillo.

" p():" el preS'::nte, exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la Nación,
proccdl:.n, por medio de sus Agentes,

','a la busca y rescate ~c las oaballerias
.·!.íue al final se reseñan, de la propie
:;":iad ue Francisco del Re~- Martiuez,
:'~dno de TOr'delpalo. Agregado de
:::A..nch!.1eta. del Pe"d~egal, hurtadas el· 1

•~ día 15 de los corrientes, las que caso. ,
-jle ser habidas. serán remitidas y pues- t
'#as <:. dis;~osieión de este Juzgado. asi Don Luis Rosselió Sendra, Juez de I
';toma la captura y con·ducción a la r i"'lstruccióIl, del' distrito de la Catedral'j
~risión de este J)'a'I"tido, como deteni" I de Palma.
.ílClS, (td a¡ltOl"" o auiores del hecho y 1 Por el preseDte edicto se cita. l1::lma
:~e b::: pC-l""srmas en cuyo poder se en- Y e.mp-laza a· J.oaquin Rossel1ó Abudo, .
~U(;i"rCn, ~i no acreditan su legítima ; hijo de JOaquÚl y <k -lsneldn,. A!;ente S.-\l\1 VICENTE DE LA BARQUERA
,dr;él1s1ción. comercial. soltero. :natu::ral ':1 vecino de l

P.a.lm~ CUy-o ;JlIctual paradero se igno- D.on Jual! García Gavito. Juez de
SÚía.s de los semovienles. ra. pi'Ocesado ·eneausa.llÚlnero ,14;) de instrucción de San Vicente d-e la Bar

este afio, sobre-estafa.· pa-ra que den.-- t· quera y su partido.
U n macho. mular pardo, de alzada tro ·del término de quinto día. a con- Por el presente edicto. y en virtud

,1;:;0 más de la marca. unos tres 'dedos, tardesde la publicación del presente1de lo acordado en el sumario que se
herrado de l¡¡s ·cuatro extremida.cks. en Ja G.&c...."""L\. DE MADRID Y Bolelín.>Ofi- instruye en este .J.uzgado con el núroe
¡atiende por Norano. cuyo animal mar· ,cial de esta .'provincia. comparezca' 1'088 del corriente año. por aenega
it:::baen la .boca cinco años.' ante· dicho Juzgado, a fin. de notilic.ar- cié:e- de savicios médicos, -se (¡-Crecen

Otro color negro. alzada la mar- le el ·auto de termh1ación de sumario las acciones que concede el a$culo
t:a. herrado también de .las cllatro ex- y. emplaz.arle. para que dentro de diez 109· de la ley de Enjuiciamiento. cri
jtremidades. de seis años. y atiende por dias acuda ante la Audiencia de estfl. i minal a PauUnoFerDándcz . Herrán.
\Catalán. .: - provincia ~a hacer uso de'su derecho. 1 padre y represantante legal del p.erju--
· M.alina de Aragón. 20 de Diciembre bajo apercibimiento de pararle el per- di~do por los hechos sumariales Al
'de 1930.-El Jue~> .Esteban Enrique juicio a que haya lugar en derecho. I fredo Fer.nindcz González, vecino de
'Rebollar.-El Sceretario. Felipe Naea- Palma d-e Mallorca a 21 de Diciem- Rosadío.. . '. . .

4$ino. . . . me de 1930.-ElJuez, Luis Rossenó'-I Dado en San Vicente de la Barquera
- , JO-43984: El Secretario (ilegible). a. 23 de Diciembre de 1930.-El Juez.

J0--.1.39-88 Juan "Garcla Gll.vitQ. - El Secretario.
MORON. DE LA FRONTERA . .. . -. .. J,esús A\'ecilla. .

PIEDRAEUENA JO-13992

! pO'!': el 'presente cito. llamo y cm-

~
. :lazo a Silvíno ApariciCJ Pérez, ndu
· al de Aranda de DuerCJ, hijo de De
- etrio yde Irene, -de diez y seis años

'J-e edad, domiciliado últimamente ell.
.randa de Duero, calle. de P...r~illa.
-ilenda de ultramarinos. para que en
jI término de diez días. contados des
)1 siguiente al en que esta. requisitorioa.
~e .inserte en .el Boletín Oficial. corn
iparezca en mi Sala audiencia. sita en
;el Palacio de los Juzgados, calle del
'.Gen~ral Cas1Mos. númilro 1. -con el
:~bjcto de sede notificado y llevar a
.efecto el auto de prisión contra él dic
:tado, apercibido que. de no verificar
lo ~:,r:i dccláradorebelde y le parará
:el p:.-rjulcio a que hubiere lugar.

Al mismo tie!?Jpo mego y encargo a Don Luis' Rosselló Sendra, Juez de
,.tOd-¡.::¡ las .Au.tor~d~~~. ~ '?;d:e~o a .los ( instrucción del distrito de. la Catedral,
'Agc.1'tcs ae la l:'"Oll-e.Ia Juc.uc!iU proce- 1de Palma. '1 D. Saivador Már<I~z TIr~<lil'O. Jüet;
.r1un :l la busca del ~:xpres..,'l.do p!"oces.a- r> 1 ~ .._ ed- '11 de ;ftStruccI'o'n de e' ti-do
~o. cu~'as señas .personales se desco- '. rOl' e prese~ ,lcto se c~ta. ama........ . s..e par •

, lIocen, y en el caso de ~r habido 10 :1' .~mplaza a J,oaqu~ RossellQ Abudo, Por el presente se ruega yencal"ga
-' pOl!c2an a mi disposición en la Pri- hiJO de. Joaqwn. Y. fle !snelda, ~ente a todas las Autoridades y Agentes de
. ilión Celular. co~erclal, soltero. natural y veclI~ode 1,la Policía judicial procedan a la bus~
. ""'....:"',~;."!. ~., d= n;.... ;em!->"..." ~.,. !O<¡,fi Pauna•. cuyo a.ctnal paradero- se Jgno- I ca y rescate de la caballería que al
EI""~S·~;clari~.P:P:-·Jos¡;-Sá~'éhe;.== ra. pr~cesado en causa númer-o 141 de.j il.rr'..u se :re~ que f~ ;;~aM<i,*
t:I .Juez (ile"ible). este ano" so~re estala., para .que den- '1 6 del actual, del sitio Canuto. Larg~

..,. Jo--13981 tro del terJJlJ.110 de <¡1illlto di·a. a con- '\ del térmiao mwücipalde Jimena. de
lar desde la publicación del presente la pertenencia de. Cristóbal Mostazo

~IOLINA DE ARAGDN en la Gi..CE'iA DEM...mali) y Bole.tín Ofi~ • Mateo. .
cfill de esta. proviacia, comparezca I Al propio tiE;mpo se ruega la busca
ante dicho Juzgad() a fin de notiticaI'- > y detención de poseedores ilegitimas
le· elauto de terminación de sumario Y autor o autoz-esdel hecho. poniéndo
y emplaz·arlc para qlle dentro de diez los a mi disposición en la cár-cel del
días acuda. ante la Aud.iencia de e§.ta I p:u-tido; así' está acordadCJ en eB.usa.
provinCia a hacer uso- de su derecño, I númaro 226 de 1930. sobre: hurto.
bajo apcrci.bimiento de pararle el per- 1
juicio a que haya luga~ en derecho. CabaIleria sastraida.' '.

Palma de ~IaUorca a 21 de Diciem- .
bre de 1930.-El Juez. Luis Rosselló.- 1
El Se-eretario (ilCgible).

J~13987

'. Don Esteban Samalriego y Rodri
~ez. Juez de instrucción de esta, ciu--.'
~~.de Morón de la FxoJJtera y su par-;.

;. .Por la presente se cita. llama y -em-

~
. laza al procesoado en la e.ausa que por

. Juzgado se instn:¡.ye C(>n el núme~

. 150 de 1930. por robo, Adelino
pardoso López, súbditD portugués. de
tr.einta y nueveaiíos de edad., soltero
IV jornalero, para que dentro de los

-#~ .4.t~.8~~ent:es al de la inserción

Don Juan. Velaseo y HOl"DeI'o.·J.nez
manicip-al -de esta villa y ejerciente
de instrucción del Ilartído de· Piedra
buena.

En vi.rbJd ~de la p.résen!le Y de 10
acordado en provi-dencia"de esta' fe
cha. dictada en carta orden de la Su
.perioridad. se cita al procesado José
Cortés Heredia. el cual se hallaba pre
so -en la prisión de es.ta TiH-a y des- .
~ués fué trasladado a la de Ciudad

SEGOVIA

Don Angel .Martín Aguado, Juez ríe
instrucción de este partido de Sego
vía, .

Por la presen'~e se cit~, llama y em
plaza a Juan Baños Sacristán, de diez
y nueve años. soltero, peluqtiero, hi
,jo de Lorenzo y Sabina, 'llatural de
Macrtsilla de las Mulas. cuyo ,acuial pa
radero se ignora, pa'ra que. en termi
no <de diez días. .comparezca en este
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~uzgado, a ;fin de ser reconocido por
los MMioos Forenses, pues asi lo

. \tengo acordado en J.a cansa 89. de
;l1J30. 'por' lesiones a varias perse-nas.,
.,ntre ellas al Juan Baños, en acci
nente de motDcicleta. OCU&"rí.io en 21
~ Septiembre. úllimo, en térmi.Do de
El Espinar.

Dado en. Segovia a 20 de D~ciembre
!(}e 1930.-El Juez. 4Dg-el M.artin.-El
Secretario, Valentia Fernández.

JO--13993

Don Angel Martín Aguado, Juez idc
[nstI'ncción de este partidude Sego-
(via,' •.

Por la 'presente cito. llamo y empla
zo a Luísa Vázquez Hicbi, soltera, de
:Veintiún años. natural de Santander.
bija de Juan y .de A. H ot ambulante,
ide es1¡a,tura. regular, pelo negro, rUS
ira moreno. y a Fernando BU5CO, de
tveintiséis año:S. soltero, natural d~
Milán (Italia), hijo de Anton;o y de
iMaria; - ambulante, de O.fiClO calJere
roo. de estatura regalar, moreno. 'cuyo
paradero. se desCQn~ para. qu-e en
~1 término ide- diez días, comparezcan
\lil.nte este Juzgado, con objeto de cons-

. titnirse en prisión, con motivo de la
!Causa que eon el ~úmero 141 de 1929
Se les sigue, en unión de otros, por
delito 'd-e hurto; apercibiendoles qae,
ide no verificarlo. ser.,án decJ,arad6s re
beldes y les parará el perjuicio a. que
hubiere iugar.· .

~\.l propio tiempo, ruego y -encargo
a todas las Autoridades y ordeno :l
los Agentes ·de la Policía judidal,
'Procedan So J.a busca de los. menCÍoua
odos procesados, y, en el caso. de ser
lIabidos, los pongan a dispusiCión de
• ste Juzgado.

Segovia, 26 de Diciembre de 1930.
El Juez, Angel Martin.-EISecntario,
;Valentín F,ernández.

JO-14020

TORRELAGUNA

in Gerardo Vera Marrón, acciden
ia:::..i.enle Juez de instrucción de To-'
rrelaguna y su partido.

Par virtud del presente hago saber:
Que se cita, llama y emplaza a Antonio
Día;/; Tirado, que residió úJtim~mente

~n' Buitrago. en este partido judicial,
;a fin de que en el plazo de octavo dia
~omparezca anu: este Juzgado de íns
,trucción para rendir dedaración; ba
jo upercibiia.iento, si no lo verifica, de
ser reducido a prisión.: Y al cual se le
-eita para declarar en el sumario nú
mero 49 del corriente año, sobre :-obo.
.al comercian~ Vicente González en la'
ma drogada del 30 de Octubre último
en el pueblo de Buitrago•..

Dado en Torrelaguna a "24 de Di·
ciczul>re de 1930.-El Juez, Gerardo'
S'e.o. MaIT6n.-EI Secretario (ilegible).

10-1'3996

TREMP'

Don Félix Herrájz Serrano, Juez de
instrucción de Tremp y su partido.

Hago saber: Que me hallo instru
yendo sw::u.ario con el número 33 de
este año, sobre suicidio de A:>encio
Pérez Sáuchez, de unos cuarenta y
()¡nco .años de edad, jornalero. natu
rnl de Campo.=.López (Murcia), y por
el presente a los pariente:; más próxi-

mos del interfecto se les -entera del
articulo .109 de la ley' de Enjnicia~
miento criminal, y al mismo tiempo
se les cita comparezca:n personalmen
te o por apoderación legitima ante es
te Juzgado, para entregarles el di.nero
y efectos ocupados al interfecto.

Dado en Tremp a 24 de Diciembre
de 1930.-EI Secretario, Jaime Malet.
El .Juez de instrlIcción, Félix Herr-áiz.

J0-14021

YESTE

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por :auto fecha de ayer,dic
tado en la pieza de prisión del suma
rio n4mero 51 de 1930, seguido por
el delito ~e estupro, contra Albano
Mai1:ínei ·de P-assos. le ha declarado
rebelde, y por auto de la misma fecha
dictddv e¡¡ el 5w.u.ir.riü r~íeriu.u, ha ~ido
declarado concluso y acordado remi.
tirIo a la Superioridad, 'previo empla~
zam.ient~. del referido rebelde, para
que en término de diez días, compa
rezca ante la Audiencia de Albacete
y p.u.,~ que le si~a ~e notificación, ci:
tación y emplazamiento. libro. la pre.
sente en Yeste a 18 de Diciembre de
1930.-EI Secretario, José F. ,Lozano•

. J0-13999

BADA.TOZ

Don Pablo Murga Ca.!:tro, Juez de
instrucción de este partido.

Por -el presente edícto, mandado li
brar en el sumario número 253 de
1930. sobre hurto, ruego y encargo a

.todas las Aul:oridades y Agentes de la
Policia judicial practiquen gestiones
para la busca.y rescate de 52 aves de
coITa.4 entre gallos y gallinas de dife
rentes plumajes, siendo la mayoria de
ellas rubias, hurtadas el dla 20 del ac
tual, propiedad de Modesto Rodriguez
Amores, hecho ocurrido t:n la finca

. Valhon~ito, de este término, y caso de
ser habIdas sean j.Juestas a dispos¡'ción
de este Juzgado, con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición. .

Badajoz, 21 de Diciembre de 1930.
El Juez, .Pal::tlo Murga Castro.-EI Se
cretario, Enrique García de la Rosa.

JO--1"3891

BAEZA'

Don Julio BlH'gos Gálvez, Juez de
instruccián del partido judicial de
Baeza.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el caso .primero del
articulo 83.) de la ley de Enjuicia
miento criminal. cito, llamo y empla
zo a Ramón Sánchez Martas, de cua
renta y un años, soltero, hijo de Pa
tricio, .vecilJo de .ésta y nalural de
Servilán, WQ,vi.llci2 de Granada, actual
mente en tlaradero igno-rado, para que
en el rerqlilJo de diez dias. cont;:¡dos
desde la publicación de la presente en
la GAC¡¡rA DE MAORID. comparezca <ante
este Juzgado. a fin de hacerle una no
tificación y otras diligencias en la cau
sa .que contra el mismo se instruye so
bre estafa de aceite; bajo apill"c;hi
miento que. de no verificarlo, será de
cla-rado rebelde y le parará el I)erjui-
cio a que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruego a toJas las
Autoridades Civiles y militares~ y en-

.11:,

JO--13892
-BEJAR

Don José Antonio López-M:anzana
res Albi, accidentalmente Juez de ins
truceión de Béjar y su partido.

Por el presente intereso de todas las
Autoridades así civiles como militares
e individuos de la Policía judicial, se
proceda a la busca y ocupación de
OCi.lU galiiIi~5 y 'Un gal~v de ¡-a¡a Cv-=.
mún, todas las gallinas negras, dos de
ellas con plumas en las patas y con tu·
fos, y el gallo negro con plumas dora·
das. que f1.!eron sustraldas al vecino
de Ledrada José Juárez del Pino, la
noche de! 15 21 15 de! corriente, pro-
cediendo a la detenc;ón de las persa-
nas en cuyo poder se hallen, si no jus~

tificaren sn legitima adquisición. Pues
así lo tengo acordado en el snmario
que me hallo instruyendo con el núme~
ro 104 de 1930.

Dado en Béjar a 22 de Diciembre
de 1930.--El Juez, Julio Antonio Ló
pez-Man:í~anares.-EI Secretario, Fran·
cisco Murtinez.

JO-138gB

Don José Antonio Lópel!~Manz<.1na·

res Albi, a-ccidenta!mente Juez de' ins
trucción de Béjar y su partido•

Por' el p~sente edicto se hace sahet
a Luis Ibáñez )liguel, cuyo actual para
dero se desconoce, que la Audiencia
de Salamanca ha acordado sea oido
en el expediente que se instruye para
la cancelación de la condena impuesta
al vecino de esta ciudad Jenaro Gre-
gorio (innz¿Iez García, para que mani
fieste si se opone o no a la canceltción
de la nota de antecedentes penales de
dos meses y un dí::l de arresto mayor
impuestos pú. la citada Audiencia en
causa seguida a dicho Jenaro y Greg()
rio. como perjudicado en ella.

Dado en Béia,r a 23 de Diciembre
de 1930.El Juez, Julio Antonio López
Manzanares.-El Secretario, Francisco:
Martinez.

JO-13897

BE.r-;¿ABARRE

Don Félix Solano y Costa, Juez de
instrucción de Benabarre y su partido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza ·a Julio Olivera Juárez y José Ra'
mírez del Pozo, de unos cuarenta .,
tres afios el primero y de unos treinbi
y cinco años el segundo, que se hallan
en ignorado paradero y de naturaleza
desconocida, procesados en causa que
se sigue con el número 18, rollo nú
mero 322 del año 1930, sobre burto~
para que en el término de diez dias,
a contar desde la publicación de la
presente en el Bole!in Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID, com
parezcan unte este Juzgarlo a fin de no
tificarles el auto de procesamiento, ser
indagados y reducid~ ft ~jón; b...
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8 Enero 1931 Gaceta -de--Madrid~":':'NúÍii~-'~8--"'=;c"-

Den Yicente i'él'e: Gómez, Juez de
HF.ti';'I;:ciÓn dc c-;-ta CÍudad de Cáceres
~: EH pn.rti do. .

Po::: el nre:;ente. -que se ex,pide en
r.,¡-:-~'; ~os de! surcario que en este Juz
~;;, ::0 se instI'"l.1ye pajo el nflmero 6f
(el afio r.ctu-al por- estafa al vecino de
:.":,'lrJd D. Haberlo Wirthi S.aUria, se I

... =.. .., ~'ir- ...... "'L. • .'!'.-.. :-.':. _ ~-:. .......... .;..:....- ,:¡~ i
( __ .."c. .. ::: .I.•• c.Lh,.... t.l y e...~.llJ-~L.I. .. , .!...n 1. L~ u ....I~.&.&_ ..... - 1
((;,7: di:ls, a CO!\t3r desde laiaserción
,:~'l p:'r.~;eitte en los 'periódicos C'fieh't-·\
I~~, 3. D. Agustín Conejero Valor,q~1e

;':;1 el mes de Ab:di del año 1006 estu
YO; reúüic¡¡do en esta ciudad, calle
"e'--""-'-'lo ,-,"mero.iO y C"yo "'ctual -n:a-
~:~'.;!~~~ s; <¡gl;¿l'a,; 'fin d'; q~~ -.esp~n-
(~:1 a los cargos ([ue ca su contra apa
;':;ccn en el "mnario de que se ha h(l
d:o m:?nción; bsJ() apercibi:rüel1to de
'::. ,~, si no t.:omparece dentro del plazo
C'::~::i:d:üo, le p2.rará el perjuicio a que
!..~.: dCl"'~~·ho ~~~tya l!Jgar.

,",} }J1'o!-'¡o tiempo ruego y encargo.
f {aG."" h-s Autoridades eh-Hes y mili
¡"_)'~' 7; :·.g;:mtes de la Policía judicial
}. ;.:::.<; q:lC;-: gestiones acer-ca del para
(':;::1) (~el citado 3 comp~i'eccr, y en el
c:, ':0 (~e liúgc..rse a conocer lo comuni
c--~,,.. - esle TU",<1ado
~' j)'~:l'~ ~n r:~e~~es ,; 21 de Diciembre
{:~ HI;;'J.-51 Juez. Vicente Pérez.-Por
.:;<.] :n:",da~o,.P. H. (ilegible).

JO-13899

CORDOBA--IZQuIERDA

JO-1389S .

lo apercibimietIto de que, si no - coro- T
p:r,ecen, serán declarados reb"eld-elF y ~
les p::lrará el perjuicio a qne haya lu- I
,¡,;.ir en derecho. t

Een:::t;3i"re a 2(J de Diciembre de
1~:;;}.'-:'E1 Juez, FeHx Solan-o-.-Porsu
l,-¡:::nd:::.do (ilegilile).

de 1930.-El· Juez, Sebas-tián Ramos
GuzmÚn•...,..El Secretario ülegible).

J<J-!:J904

GETAFE

DonEnrique Nieto Diaz~.Juezde ins
·trucción. interino, de Getafe.

Hago saber:· Qú-e en. la Inaií-al'la d~l
14 del actual, y en el kilómetro 6 de la
via férrea .de Madrid a AUca"nte, y en
p~iseo o cuneta próximos a .la" vía as
cendente de clasificación de ni~rcan

cías que une la plaza de \l:illaverde Ba
jo y esrncióR de Santa Cat:;tli!ia, ha si
do hallad!> el.cadáver de -lUl tlumbre
q~e representa tener unos treinta años
de edad, estatura 1,eOmetr05 aproxi
nladamente, <:ompletamente -:afeitado,
pelo ne~ro. no mLlY oscuro, bier. arre
glado y peinado hacia ~tras; ojos nr
des osourQs, cejas del color dcl pelo,
nariz reota; boca regular, que vlrStia
traje azul marino a rayas-blancas, tra
je interior de punto blanco, camisa- eo
lar naranja, a rayas; tirantes color li
la, caleetínes claros, botas de color,
corbata granate y gris y tI"Íncher:J. cia
ra; habiéndose encontrado en 103 bol
sillos un pañuelo de la mano, a cua
dros; un reloj de pulsera, d..e niquel,
sin cristal; una petaca de cie. re metá
lico, una carrera de cuero. un b :.lsiUo,
también de cuero, conteniendo dnco
monedas de plata de a cinco l)<lSetas,
cuatro de una y 1,15 pesetas en cal.
derilla; otro cuaderno blanco y -un
cuaaerno con vp.riasnotas escri~as con
lapicero y la firma "Fernández"; 'J!' ("a
mo no ha sido identificado el cadáver,
se cita po-r el prese:nte a los parientes
más próximos del interfecto y a cuan
tas personas Puedan facilitar algún da
to respecto a la identificaeión, para
que en el término de cinco días com
parezcan -en este Juzgado a prestar de
claración en el sumario número 287
del cor,riente año y hacerles el ofreci
miento de acciones de la ley; bajo
apercibimiento de' pararles el perjui-
cio consiguiente. _-

Getafe, 18 de Diciembre de 1930.
'El Juez, Enrique Nieto.-EI Secretario.
Licenciado Antonio Sanz.

JO------13906

CACERES

lhn f,,.b:istián Ramos Guzmán, in
l.': ,'i)1;:;",cnte Juez de inst.ucción del
1,!~:t:'i1o Ge la il::quierda, de esta capi
t~'1.

Por el presente se cita y liarna, por
t< ;'~'\b0 de diez il,iflS¡ a contar desde la
:l1';er-c¡ó!! (;_n la Gl'.CE'l'A DE :M'-ADRI{) Y Bo
!elin O[idal de e&ta provincia, a "la per
:-!11:a ("1'" se cre<l dllefia de las dos ca
L.';'¡e¡·Lt~; ("ll'l:as señas a continuación
se "'XIE'é::;(;~1;que el dia 11) de Noviem
il~-t~ úlliI'lO f¡¡eron encontradas en los
~o:__ :.--:·s lid ¡'ío -G;;¡aur.j07: por una pare
i;l (le la Gcm'dia cid! del puesto de
I?c;'{ln·~'::¡:¡er., y se ignora a quien
F;·;-tC:h~zc:::.n,p::ra que dentro de dicho
J:;;~;·!·,lir.G CC!'!lpc.rezcrm ante este Juzga
"e, C("o:l E;j fin de recibirles declaración
~; ofrc:c<;L"ks el sumario que se sigue
j~¡;" !;oi:.r;,,·;::hm; -d:a hurto de dichas ca
h~~:~:.:'l·jn_<;; ha,io ~p~rc:.himiento de .que,
s: !-,':' ]0 ve..-lllc;:m, les par:J.ráe! per-iui
lo::~} a ~ll;G haya 3u~ar.

GRÁJ.~ADA-CAl\IPILLO

- Por la presente se notifica, por ign~
rarse su 'paradero, al procesado Anto
nio Oto Ellas, natural de Cartagena y

-vecino. de Vicálvaro, que esta Audi-en
cía provincial, por- sentencia de 16 de
Octubre último. le condenó a la pena
de 'cuatro meses de_reclusión eon sus
efectos legales, multa de 1.000 pesetas
YC9stas; requiriéndosele para el pago

-- de dicha multa en calisa de este Juzga
do .de instrucción del distrito del Cam.

-pillo, número 17 de 1930. sobre estafa.
Grnnada, 20 de Diciembre de 1930.

- El S"":¡-c-\,~r]o, Inocencio Sánchez.
JO-13007SeRas -de _la;; caballe¡-fas.

-. faa -:'~ l"!:: c~sl<lt.:l OSC\lra, - de unos
(¡'-L'" al',",,",;, !,:!-5 metros de alzada, ojos
:" i,;;o,:oziai'o~;, 1~~1.:>s bbncos en la na
~<~;~ cer.: t":':.~r;'O ere 1:.1 Co:ni::.ü':f¡'l lT~¡ón

.' "~""" 'i ... _ . ..,
~.' ,).··....t"", ~ ...

üL.·~~ J" :;:L~ e~:';~;~1a c.::':..:.:..=:·r:.l, de seis
r..t~n~;., 1 ,.,1$ '.!iiCi.!"(',.~- de 3h':3~o., eon hie
r;-:l de 1a -CG:l1p;::iíi<J el Fenix ..!;,.;'t'icola
e;, f¡-m;_,~s n¡¡lgus y M número 1 en la
e~;pahl~ de¡-cch~.

Da,lo en CÓl'CGlJ:::. a 22 U~ Dicic~nbrc

HUESCA

Por la p.esen-te, y en virtud de lo
acord9._d-o por el seiíor Juez de instruc-

_ción del partido, en providencia de
esta --fecha, dictada en el sumario nú
mero 55 del año 1930 por el supuesto
delito de lesionesy dañós a consecuen
~ia de h::oher (le~;carrilado, el 18 de
Junio p;,,~;.;,:;~) ¡:;'-":'(IO y haber choca
do de .. ~;'~_:, __ "., l;: c:;tadón de AllDu-

'I~- dév~r,¡ se cita por la presente y en.
téFmino de quinto día, a 'contar de la
publicación de la presente, de compa
recencia ante 'este Juzgado de instrue
.ciÓIi, sito en la plaza d~ Sa:n '"Victo
rián, ediflqiq-cáreel, al objeto de ser
--oidos con re12ción al hecho sümaria-
do y hacerles el ofreC1miento de accio
lles -eonfÓrme determina ei articulo 109
de la ley de EniuiCiamiento .criminal.
parándoles el perjuiciO' consiguiente' en
derecho, caso de incomp.@;.recenci2, a
los siguientes sujetos; Vicente Miral!es
Ronchen, vecino ultimamen-te de San
Jo~ge (Castellón); Agustín Ballersi. de
Espallerques (Castellón); Domingo Fa
bie, de San Jorg-e (C$l-steilónlt, y José
-Herrero Cucalrt, de Alcalá: de Chisbert
{Castellón), en la actualidad en igno
rado paradero.

Dado en Hut:sca a 19 de Dicizr=J.brc
de 1930.-El Secretario judicial tnegi
ble).

JO··_- ." ~l

LINARES

Don ·~.l'icente ~fanzanares S~n!!)~i;yo,
Juez de instrucción de la ciudad de
Linares y su partido.

: Por el prese..1te.· y a virtud de lo
. acordado en el sumario número 331

1
- de 1930, por robo de cubiertas de au

tomóvil y efectos ,de la pertenencia de
1 D. Tomás Chelvi, h~cho -ocurddo la

p;lsada noche de la cochera sita en. la
plaza .de Toros, númerO 16. de esta
ciuda~ ruego a todas la~ Autoriclades
civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de las cub¡er.
tas_ y demás efectos al final reseñados,
poniéndolos a disposición de este J uz
gado, juñtamente con las personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su legitima adquisición.

Descripción.

. Una cubierta nueva, para automóvil.
y ocho más usadas; cuatro bidones de
aceite marca Dils, cuatro sillas y cua
tro tablones grandes.

Dado en Linares á 18 de Diciembre
de 1930.-El· Juez, Vicente Manzana
res.-El- Secretario, (ilegible).

JO-13909

:\IADRID-CENTRO

Por el presente, y en virtud de pr~
videncia del señor Juez de primera
instancia del disfrito del Centro. de
esta Corte. fecha 13 del corriente, dic
tada ~n la demanda incidental pro
puesta por doña Adela Parra Varguilla
para litigar con los iherederos de don
Luis Ron Mo¡ppaís en autos de mayor
cua~tia, sobre reclamación por servi
cios -domésticos, mediante a ignorarse
cuáles sean dichos herederos y, por.
consiguiente, los nombres, apellidos y
actuales domicilios, se les emplaza en
jonna por medio del presente, que se
fijará en el sitio público de costumbre

::jd:e esta Corte, e insertará 'en los perió
dicos oficiales GACETA DE:MA.nRID Y Bo
letEn Oficial -de esta provincia, para
gu~ dentro del término de nueve .dias
éomparezcan y la contesten; aperci
biéndoles de que si no lo verifican se
süstanciará la misma sólo con audien
cia del señor Abogado del Estado, en
representación de la Hacienda pú
blica.

MaddlL 2,4 de- Dic~em?re~e 1930.-

..
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1

tro años, preñada, con lunares negros
en el pecho y patas; cuyos -semov-i~lI.

tes fueron sustraídos, en la noche ',del
12 de los corrientes, a Francisco Alba
Martín y a Luis AhnC8drO Y:íií~ del

'pueblo de Jeto; los que en ca;so de ser
llabídos, serán puestos a disposición
de este Juzgado., co"co asimismo sus
poseedores si no acreditan su legíti
ma ¡>'rocedencía.

Dado en Motril a 17 de Diciembre
de 1.9~O.-E1 Juez, Nicolás Padilla.-El
Secretario, José Almric-io.

JO-1S912

MURCIA-CATEDRAL

Do:1 Francisco :\forales López, Juez I
d-e insirucción del partido de Purche
na, por vacante.

Por la presente .equisitoria se cita,
lhma y emplaza al proces:¡J.o ~Io<lesto
Pércz FCl'n,i;ldez, de cmU:CJlta y Ci;lCO
años de ed;;d ,1(> l"st"d.o :;olic.-o. ll:l:ll-

El Secretario, ante mi, Rafael L. de
_Pando..--Visto bueno: el Juez, E. Va~

Hedor. JC-l

MARCHENA

Doh Marcia.l Zurera Romero,_ Juez
de pri!D:eI"a ll"!'St~ricia e instrucélón del
partido de Marche~a. -

Hago saber: Que en este Juzgado, y
prestándose cumpIim~ento a cari;t-or
den de la excelentísima Auüiencia te
rrHor-ial !le Sevilla.. se sigUe expedien
te anunciando la devolucíón de la _fian~

za del lilegistrador de la propiedad que
fué de este partido D. Jerónimo 'de la
Escosura y Tablln'es (q. D. h.), ha
bié-ndose acorda-ao, por providencia
fecha de hoy, en cumplimiento del ar
ticulo 409 del Reglamento para la apli-
t"'O("lo~";"" Ap lQ "U"~"",pTltp llP-:U nlT""l.fitDPo.ria

;~p~-dir-por-se'guñ~da-";e:; eTpreseñte-y
o~r'os de igual tenor -para su inserción
en la GACETA DE MADRID y Boletín. Ofi~

cúa de la provincia, a fin de que todos
aquellos que tuvieran alguna acción
que deducir contra indkado señor Re
gistrador, presenten las oportunas re
clamaciones dentro de los plazos que
indicado precepto legal d~t~rmina; y
se hace constar que snsodicho Regis
tra'dor sirvió los siguientes Registros
'de la propiedad: Valle de Cabuérniga,
MomIa del Palanca:r, Víllaviciosa, Gan
desa, Nava del Rey, Coín, Torrijos, Vi~
llunueva de la Serena, Ciudad Real,
Molilla _del Palanear, VillaviCiosa, Gan
La Carolina y Marchena.

Dado en Marchena a 18 de Diciem
bre de 1930.-El Juez, Marcial Zdr~ra
y Romero.-El Secretario, P. H., (ilegi
ble).

JO-13910

MEDL.~ACELI

Don Alfonso Bernáldez A"ila, Juez
"de instrucción de la villa y su partido
de )fedinaceli.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupación de un sobre que contiene
88,60 peset~ en un billete de 50 pe
setas, otro ~ .25, dos pi-ezas de cinco
pesetas, una de dos, otra de una y el
resto en calderilla; otro sobre con 110
pesetas en piezas de cinco, y otro con
100 pesetas en dos billetes de 50, que
en la noche del 12 del actual fue
ros sustraídos del Banco Zaragozano
de Arcos de Jalón por dos individuos
desconocidos, estatura regular y del
gado el uno y el otro más bajo y más
grueso, sin que conste más señas -pat
ticular.-es, y proceder a la detención del
autor o autores del hecho y personas
en cuyo poder se encuentre -el metáli
co, si no acreditan S:.l legítima adqui
sición.

Dado en l\:Iedinaceli ,a 1& de Diciem
bre de 1930.-EI Juez, Alfonso Bernál
dez A,,·ila.-Cirilo Ramos, Luis Arense.

JO-13911

MOTRIL

D,:,~l ~icolas Padilla y !",lo:1i:o¡'o, Juez
ce :,::':¡'~!cción de la dudud y p::;.rtido
de ..··~{)tl·,d.

PD:'" el prcscrite ruego y encargo a
to:!:!S bs Autoridades de cualquie-r or
den I-·!·ocf.'dan a la busc~ v rescate de
un :~':":lT() de cuatro años,-blanco, sin
sc-,.::: ¡.J:J.i'Ucül2.res. v una b\ll'ra de CUi!.-

Don Mariano Sáncnez-Olmo, y Espi
nosa, Juez de instFucción del distrito
de la Catedral, de esta capital.

Por ,,1 nr";;:.,,,nt....rli ... i-o",.. h"'lfO" "",h.. r
a tocios-lós ~.\:~eñies-de-la:Poli"c{a -iucü-:'
cial de la Nación que el dfa 16 del ac!
tual ha sido detenido en Albacete el
procesado :'ianuel Fernández Fernári
dez (a) "Manchego", y por tanto se
dejan sin efecto las requisitorias que
llumando al mismo se han publicado
en la GACETA DE l\1ADRID de 11 del co
Trien-te mes y Boletin Oficial de
Murcia, de fecha 3 del mismo mes, y

~
I ~es~l de_ Cuenca d"eI dia 5 del propio

Asi lo .tengo acordado en el sumario
que se instruye con el número 171 del

, año actual, sobre estafa, contra dicho
¡ procesado.
i Dado en Murcia a 22 de Diciembre
I de 1930.-El Juez, Ma.iano Sánchez
- Olmo.-El Secretario, P. H., Fulgencío

Navarro.
JO-13913

PURCHENA

Don Fran-cisco Morales López, Juez
de -ins.truc~ión del partido de Purche
na, pqr vac.ante.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Francis
co Cardona Flores, de diez y siete
años de edad, de estado soltero, na
turas de Cuevas, hijo de Antonio y de
Ana, vecino de Huélago, de oficio jor
nalero, a fin de que se pres-ente en
este Juzgado, dentro del término de
diez días, para responder a los car
gos que le resultan en la causa que
se instruye contra el mismo, sobre
hurto, señalada con el número 50 de
1929; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será _declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades, así civiles como militares y de- _
pendientes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca y captura de d_icho
sujeto, conduciéndole, con las seguri
dads debidas, a las cárceles de esta
villa y a dispOoSición de este Juzgado,
si fuese habido.

Dado en -Purc!lcna a 19 de Diciem
bre de 1930.-El Juez, Francisco Mo
rares.

JO-13917

ral de Serón, hijo de José y de Máx.i
ma, vecino' -se SerQ:Il, domiciliado en
dicha villa, de oficio jornale-ro, a fin
de que se presente en este Jnzgado,
dentro del término de diez dias, para
reSponder de los c::lrgo~ que ·le resul·
tan en la ea·qsa Cf'..le se instrq:ye contra
el mismó. sob¡;e hurt.o, con el- núm. 31
de 192_9; ba:io apercibimiento qu~, de
no comparecer, será declarado rebel
de y-le parará el perjuicio que haya lu
gar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades, así ci....iles como millt:<res y de
pendientes de 'la Policia judicial, Pi'O
cedan a la busca y ca~tura de d;cho
sujeto, conduciéndole, con las seguri
dades debidas, a lns cáceles de esta
villa y a etisposici:ón de est~ Jm:gado.
si fuese habido.

Hac!éndo~e las rn isrn~s: .a!!~~~~!.~r;.c ~gg

que al anterior, para que compan:zca'.
de igual modo y bajo 12S mis:nas l"E:S

ponsabílidades si no lo Yerjflc~r::, a los
siguientes:

Francisco Rodríguez :,\IIoren.:), alias
~'BC:=Z¡G.rdO'"l' de diez 'y er;hc 2fi(?5i, h~j0

de Francisco y de Francisca, c¡J,,~ado.

tratante, natural y vecino de S.;r6n.
Francisca Rodríguez Amad0I:', alías

"Fraseana", de setenta y seis afios, hi,
ja de Francisco y de Rafacla, ....¡uda,
ocupación la de su s€"xo, natural ~. ve·
cina de Serón,

Carlota Rodríguez Fajardo, (a) "la
Negt"a", de cincuenta y cinco años, hi

I ja de Luis y de" Isabel, casa<ia, ocupa
'1 ción la de su sexo, natural de Cúllar

y ....ecina de Serón.
Francisco Torres Fernúndez, de cin

cuenta y ocho años, hijo de Francisco
y Justa, casado, jornalero, natural y
vecino de Serón.

Francisco Rodríguez )ioreno, alias
"Cojo", de sesenta y cuatro años, hijo
de Juan Ramón y de Francisca, viu-
do, tratante, natural y ....ecino de Se
rón.

Todos gitanos y procesados en el
mismo sumario que el anterior.

Dado en Purchena a 19 de Diciem
bre de 1930.-EI Juez, Francisco Mo
rales.

JO-13918

TARA..I.'COX

Don Julián Garcia Suárez, Abogado.
Juez municipal de esta ciudad,. en fun
ciones de instrIlcción de la misma
y su partido. por hallarse en uso de li~

cencia el propietario.
Por el presente, que se expide en

méritos del sumario que se sigue en
este Juzgado bajo el~ número 90 del
actual año, por el delito de hurlo, rue
go a las Autoridades y encargo a la
Guardia civil y Agentes de la Policia
procedan a la busca y ocupación de
dos sábanas de cuma ma:yor, una col
cha de percal, a filores; dos almoha
dañes de cama grande, un caldero de
coore, de cuatro cántaros y un colle
rón nuevo; cuyos efectos fueron sus
traídos antes del 10 Ó el 12 de .Tulio
último a Maria Sáiz Martinez, mujer
de Pedro SerrarlO Prieto, de sU casa
morada, en el pueblo de V~ll:'i' de C~
üas. y serán puestos, caso (w se:.- h~J)l
dos, a disposición de este Juzgado, con
las peI:sonas en Cl~SO poder S? _encu~~
:.·",n Sl no acredltan su legüt!:ul. .,0

qaisición.
D3<J.O en 1.'a:';11H:011 :¡ 2.3 ue 3)I~ie.ill-

•



JO-13923

GETAFE
-

En virtud de Jo a:eordado en'pro-
videncia de hoy. dietada por ei señor
Juez Il:1U1licipal interino, de esta villa,
endíligencias de jnicio verbal de fal
tas, por lesiones y escándalo. contra
otros y Pedro' Galiano Sain. se cita a
éste, cmyo domicilio actual se ignora,
para que el dia 24. de Enero próx.imo,
a las cuairo de la tarde, comparezca
en este J uzga-d~ 'sito en la casa-Ayun~

tarni:ento., a fiD de que 'COncurra a la
celcb¡'ación de dicho juicio con los '
medios- W!: prueba de-que intente valer- .
se; bajo aperCibimiento de pararle el
per1uicio a que hubiere iugar.

Getaíe. 15, -de Dicie..'llbre de 1930.
El Secretario, Faa.stino Martm.

,JO-13929

:IlADRlD-cENTRO

'guez.-F1~,saplente.FemaJ!-
: do de Dios. '

. J0-139~O

FUENTE DE P1EDBA

En elexperliel1te de juicio verbal de
fal1asseguido en este Juzgado, lIajo .el

'\ núme!.'O 3.058, dd aiio 1930, por hlirto
y escáD.üalo, contra Car'men GuHén-ez

¡ GaTci:l y otra, apssece la siguiem:~
1 "Sentencia..-Eu la villa y Corte de
, Madri1l a 12 de Diciembre de 1930;
~ D. Enrique Ci~ y Ruiz Zorrilla, Júez
, mwücipal 'del distrito del Centro; viJ¡
J tas las .diligencias de juicio verbal de

l
'faltas. seguidas entre parles, de la una
. el :Ministerio fiscal, y de otra Como

denunciada, cuya edad y demás <'ir
cunstancias ya constan, 'Carmen Gu

~ tiérrez Gar.cía y otra.
Fallo que debo condenar y condl:'no

a las denunciadas Elvira Ofendí B1:ls
eo, a la pena de die:¡; días de arresto
menor, por cada ,una de las dos falt:Js
de, hurto, que CtlwpJirá en la Cárcel, y
a Carmen Gutiérrez Garcia, a la mul~

la de 20 pesetas, que hará efectiv:is ('n
la iorma ordenada'.en el vigcute Códi·
go penaJ, y al pago por mítades de lus
costas del juicio, )' devuélvase a Teó·
filo Rodríguez e Hipólito ~i;~to los
efectos que les fueron suslr<1ído'5.

COlN

90 d-e -este aiio,..enyo- aetu:al :pmoa,dero- se
ignora, par.a 1IOe'en el4érm¡'¡~o-de 1tiez

,,días, contados desde la inserción de la
presente en la 1iACErA D2 MAmun y 80
letiA .(}fi:cüd-,de -la pro1Jim:ia ~ BtNfIE..,
joz, compaTeZCa a..~e ,este J1IZga.OO, con
el fl:n de t;:o:nstitl.l.m;e':e;n prisió~ n~ Doa'.M:mu.el Moniera León..Juez 1D'Il
tifiC3rle' el procesamientD y recihiTle.llicipalde esta villa. de Fueate de Pie
indagatoria;. apercibidod:e qu~.de I1D dra.
verificarlo. será declarado rebelde y Hagasaher,: .Qw: eneOntrA.D.dGse va
le parará elperjniciio a qnehuhi.ese lll- cantes las plazas doeSeu'e.tario y .se..
gar con -arregl(} a :ley. cretMio suplente de este J.uzgado mn.-

Al propio tiempo encargo a todas las nicipal, se anancian. a, traslación,~a
Autoridades,~í civiles como milita- Sil. provisión en propiedad, eon arre
res, y mando a todos los Agentes de la glo al Real decr.ew. de 29 de No\Tiem-
Policía judicial que procedan 'a la bus. bre de 1920 y Real urden de 9 de Di..
ca y captura de dicho procesado, y ca~ ciemhre del mismo .ano; kacien$
so de ser ,habido lo pongan a mi. dis- J constar.que este pueblo tiene 2.317 ha..
posición en la cáTeel de este parlido. I bitantes de hecho y 2.222 de derecho,
__Z,!lfra <l;. 26 4e Diciembre de 1!~30.- I d;e1?ieúdo los aspkantes .dirigir sus so
L.L OJue:e:, ""üm-;;s Pacn.:co.-El s:;:~et...:~'-I h'!::!tu.AA!!- ~~ ;el nlazo de treinta dias.
rio, _J. Antonio Burgos. ,contados d:esdIe -la in.sercióB. del pre-

. J'O--l3926 sená ea el Baldía Qf!9al de la pro
vincia y GM:Eu DE .M.u>IUD, al-señor
Juez de primera instancia e inst:ruc-o

JffZGA.OOS MUNICIPAL.»:; ci6n del partido de AnleqOOJ:a, sin que
esta plaza de Secretario teD8a 'Otra re-

1
muneraei6n que los -derechos de Aran
ceL

Dalio en FlUn1e de Pie.d.-a a 15 de
Diciembre de 19.3Q.-E! J¡rez. Mamiel
Itíonlero.-P. s. y ... cl Secrcl:l:ir'..Ds.:cl..
dental, José Galisteo.

J0-1'3921

J0--13922

ZAF.RA

VALENCIA-SAN V!CR'iTE

~ex-ounico..--'Página t1'8","', -

re de 1930.-EI 1uez. J'ulián Gareia
Suár~,~ Secretario. P. H;; Antonio
:Ayala.

Don AntlréS -Pacheco Iglesias, ,aecl
:dentahnente Juez de instrncció:ll del
\'partido de Zafra.
f.. p.or la ,'Presente,' y eo"mo. com.prendí- ,1
;'do' en el número 1,0 del articulo &35
tas la ley rle Eniuiciamiento ,criminal.
f~e eila, llama y emplaza al procesado 1

'\Alonso L;'oge Romero. que lleva el
nombre de Francisco Fajardo Romero,
gitano, natural de Larache, alto, grue.
so, bien parecido, de unos treinta
:1i"iOS, viste traje gris, mascl)ta negra,
;.~:dias botas de color, usa reloj de pul
:::'1';1. y bastón; procesado en ~ausa

iJ~r rª:2to. cuya causa lleva el n~~ro

.
Don Miguel Ruiz Morales, Juez mu-

Don Antonio Bellod y Keller, Magis-nicipal, Letrado, de esta ciudad.,
¡trado, Juez de instrucción del distrito En virtud del presente edicto se
de San Vicente, de esta ciudad de Va- , ruega y encarga a todas las Autorida

"lencia. . rdes y Agent1':S de la Policía judíci.al
• Por el presen1e hago saber: Que en I procedan a la busca y rescate de una
:dicho Juzgado y Secretaría del que ,re- I burra de tres, años, alzada p,equeful,
i frenda, se instruye, bajo el nÚIDero I pelo negro. sin hierro, qlle le fué'
,1400 del año actual., sumario sohre bo- hurtada al vccino deestaeilldad Juan
:micidio. contra, María Fernández A:n. I Fuentes González, (a) "Pollo", la no-
drés, en, el que se 'ha acordado, por che del día 4,' de Agosto último, de

I providenCia de hoy, llamar por medio las tierras d'f:! cortijo de los Cuartero
:del prescnte e::lieto, que se publicará nes, partido de La Jara,. de este térmi.
: en el Boletln Oficial de esta provincia no; pues así lo tengo acordado en di
I Y en la GACETA DE '11AOIUO, a los fami- ligencias de juicio de falía5 por hur
'¡liares' del interfecto Antonio Montoro . 'to; y, conseguido, la pongan ariú dis-,
::M:adrid, dcdvein ticuatro años, soltero, !. POsi_ciÓt?fi con pose

l
e~~f;,s~ iWpú;n.o~,. si ,1

: cam,:lr.ero. omiciliado en la calle del no JUS l' can su e.,........,_ auq,Jll:>lcIOn. I
'Grabador Selma,.' número 7, tercero, I Dado e:;: Coin a 17 de Diciembre d.e
'en _aiellci~n a ignorarse q,xénes sean,.· 193o.--EI Juez" ~1iguel_RuizMorales_- ·f

, así. como su paradero o domicilio, con 1 El Secret.:lrio, José Morón. ' Ji
el fin de reclbirle's declaración en el .1' , ,JO-13863,'
aludido S'.lmario y ofrecerles el proce-

'dimier:to,corrio desde luego se les ofre- CORRALE${LOS)
ce .por medio del presente, conforme I

' a lo dispusto en el articulo 109 de la Don José'Rodríguez González, Juez;
,ley. de Enjulciamiento criminal, y en- municipal de este:pueblo de Los C<r '
'ya eOmparecenci3 deberán ~rifieal"' rrales. " ' '
: dentro del término de diez 'dias, en es- I Hágo,saber: Que en .cwnplilDien10 de
¡ te J'uzgado. sito 'en el Palacio de Justi-, J carta-orden del. seño.. 'Juez. de primera
: cia; b~jo apercibimiento de lo :que instancia del partido,' se anuncia la
~ haya lugar. ',vacante de; Secretario propietario de
: Va1encia a 22 de Diciembre de 1.930; ! este Juzgado municipal en concurso
;El J'uez, An~onio Bellód.--EI Secreta-.. '1' de traslado, en la forma que previenen
'rio, Manuel Pérez, , , , , :, el Real' decreto de 29 de No.,oiembre y
, , , Jo-l3925: " _ Real orden de ,9 de Diciembre de

1920; :previlliendo que los que aspiren
a tal cargo deberán de remitir sus so
licitudes ante ,el seiíor Juez de primera
instancia de este partido dentro 'del
término de treinta. días. contados des
de la ínser-eión de este edicto en la
GACETA DE MADRID Y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, reintegradas en
forma y con la póliza de la Asociación
mutuobenéfica de Funcionarios de la
Administración de justicia, sin cuyos
requisitos DI) serán admitid.as..

Se hace constar que este término
municipal es de 3.501 habitantes. y los
ingresos de la' Secretaría ascienden a
600 pesetas anuales aprox.imadamen1e.

Los Corrales a 22 de Diciembre de
1930.-El J,uez municipal, José Rodrí-

Don Joaquín,Vilches BUi"g6s, J.uez de
[¡lnstrncción de la ciudad y partido de
~Tortosa. '
, Por el presente mego y -encar-go a
~Ltodas las Autoridades y Agentes de la
__Polich judicial procedan 1l, la busca y
~ captu~'a del autor o autores del robo
tele unas 556,5& pesetas, ~nid() lugar,
1~n la noche del dia de ayer, en las
:Casas Consistoríales de la villa de Al
~ d6v:er; y caso de ser habidos, sean
\pueslos a mi disposición, deteni~ndo

itambién a los poseedores dei metálico
!de. referencia, si no a'Creditan su. Iegifi
,ma procedencia, según lo tengo aeor·
:dado en el sUrDai"io 'I1'ÚIDero 191 de
;1930, sobre robo.

Dado en Tortosa a 19 de Diciembre
}de 1930.-EI Juez" Joaquín Vilches
Burgos.-El secretario judicial, 'J, Ail
'gell\lur.

•
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En el juicio verbal de faltas seguidcr
en este Juzgado contra José Pérez.. PQ~
lesiones, y señalado con el número
2.541 de 1930, se ha dictado la senten·
cia, cuyos encabezamiento y parte dis-
po,;itiva dicen asi:

"'Sentencia.-En la .illa y Corte de
Madrid a 15. de Diciembre d~ 1930; el
señor D. Mario Jiménez Laá, Juez mu
iiicipal del distrito de Chamberi; ha
biendo ,-:sto las .prc:sentes diligencias
de juicio .erhal de faltas, seguidas en
tre p:"tes, de la una el Ministel'io fis~

cal, en repn:'selJ.tación de la accióI2
pública, y de la o!ra, como denuncia·
do Jos& Pérez C-.'lrro,

Fallo qne debo condena. y ccnden~

u José Perez Cm-ro a la pena de quin
ce d¡::ts de arresto y al pago d~ 1::1,
costas del iuido. cuvo arresio cl!m nl i·
rá en la pr1shírl;' y sIendo desconoc1dl
su uctllal domicililJ, notifiqu~seIe J~

presente pm'- medio de ctdula que s,
insertare en la GACE'!'A DE MADRID, com
premiya de la cabeza y parte di.::;posi·
tiva de esta s~nteilcf3.

Asi por es:rr sent¡mcia, lo pronuncio
mando y firm~.-::V!ario Jiménez Laá

Publicación.-Leida y publicada fu';
la anierior s~mtencia po:, el señor don
Mari() Jiménez Laá. Juez municipal
propietario de! distrito de Chamberí.
estando ceJclJrando :l<.!diencLl públic'l
¡;n el día de su fcch~l, de: qUe doy fe
Franclsco Al\"1rez de Luru.'·

y mediante a la rebeldia del e~juI
ciado, :lo" a fi::l de que le Sl::iI notifiCfI Ja

En el jui.cio verbal de faH:¡:; >;('guido en forma.. la nnter-ior seniencia por la
en este Juzgado contr:1 José PÓLi.~Z, pOr' ! GACETA Di",.iAnRw, expido la presente
maJes trutos, y s:?ñ~lado con ei número, 'en lIhrlrid'a 1:) de Dldembr'C de 1930,
2.6(;7 d~ 1930, se ha dic:a¡lo la sen- ; El Secretario, Frané'!sco Alvarez de:

b - t i Ln.-Yisto :H,¡:;~O: el Juez, :\Iarin Ji.tenc¡u, cuyo enea ezallllCnto y.-par e ti Ini'l',ez L~:'.
dis')(\sitiva dice:! as!: ~ ,",,'

"Sentcncin.-En lu Yilla y Corte de i
:\Iadrid a 12 de Dicemb.e de t9:W; e::1 I
señor D. ::'1'1 ..;0 .IiméIlcz Lllá, J ue¡.; rnu- ¡
nicípal tld distrito de C!.lamIJerí; -ha· i
hiendo visto jas presentes tliligcncLas! l:.Il el exp~dicntc ele juicio ve:·;":i ü<
de juicio Yer~l:::.l de iaHas, seguidos en- ¡ faltas número n~ seguido en este Juz,
tre partes, de In U!l<.l el :\En¡ste,'lo fis- 1 g:::.do, contru Gregerio Rice AlGns0. POI
cal, en rcpn:~e;-::t,~ciól1.d~:a acción , l(:'siones y d;.<fios, se ha dIctado la sen,,
públi;:a, y d.e la Dtr<l, como denunci<l.- i teIlcía, CU:i-·O cnc:;¡bc·'::::lmi(~nto y parte.
do, Juan José Perez, ' 1- dispositiva dlcen así;

Fallo que debo condenar y condeno "SContenciu.~En la villa y Corte dr
a José Páez l\brlinez, c~rno autor de i Madrid, el día 11 del mes de Diciem~
una falta de malos tratos, a la pena de ! bre y año de 1930, D. Mariano M:lrr,;ial
diez dí:Js de arresto, que cumplirá en I Fernündez Rodríguez, Juez municipal
la pI'isión, y al pago de las costas del del distrito dc la Un¡.Yersidad; vista.:.
juicio; y siendo desconocido su actual 'llas diligencias de iuicio verbal de fal
domicilio, notifiquesele la pr'esente tas seguidas entre partes, de la una et _
por medio de cédula quc se insertará 1 Ministerio fiscal, y de otra como deo
en la GACETA DE l'L\D:ll.ID, cOillprensiva ¡ nunc1.ado, cuya edad y demás circuns-.
de la cabeza. y parte dispositiva de tanelas ya constan, Gregorio Ricu
esta sentencia. AlOIlSO.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, I Fallo que debo ccmdeÍlar y condene
mando y firmo.-:M:ario Jiménez Laá. al denunciado Gregorio Rico Alons~

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué a la pena de diez día3 de arresto. qu«
la .anterior sentencia por el señor don I cumplirá en ·la prisión, 16 peset:1s dIlE
Mario Jiménez Laá. Juez municipnl 1 multa, que serán ingres3d~s (on 1;0 Caj..
propietario del distrito de Chamberi. general de depósitos. que ;:li:::u(' :;1 pc~
estando celebrando audiencia pública. judicado 16 pesetas en concep!o d6
en el día de su fecha. de que doy fe. indemnización, y el p:.¡"o de la mitad
Francisco Alv.arez, de Lara." . de las costas del juicio, y 'lue dcbo llJ>.<

y mediante a la rebeldía J.el enjui- solver y absuelvo libr(':,"~cntc :l. P::¡sca
ciado, y a fin de que le sea notificada sic Antonio Carnero, tleclanmdo dE:
en forma la anterior sentencia por_ la oficio su parte de cost::s, decl::r<1ado.
GACETA DE MADRID, expido la presente 1responsable civil subsidiar~0 a Julio.

I en Madrid a 12 de Diciembre de 1930. Martín, dueño del automóvil 21.856"
~ El Secretario, Francisco Ah-arez 'de nolificándosele esta sentencia al r~re-
I La.-Visto bueno: el Juez, Mario Ji- r:do Gregario Rico por medio de cé-

1
, rnénez Laá. . . duh que se insertará en la GACET.\ D~

~1.~.n¡aD •
.Asi p'or esta senlenci~ lo p"n)ll~

JO-14006

JO-13931

MADlUD-CHAltffiERI

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado c:onlra Acacio Re
~ejo, por malos tratos, señalado con el
número 2.724 de 1930, se ha dictado
la sentencia, cuyos encabczam¡ento y
parte disposI:ivu dicen así: .

"Sentcncia.-En la VilIa y Corte de
M:::drid a 17 de D:c!cmbre de 1930;
el señor D. ::\Iario Jiméncz Latl, Juez
municipal del distrito de Cllamberi¡

habiendo visto las presentes diligen- I
cias de juicio verbal de fulta,>, scgui- I
das entre partes, de la una el Mini .. te
rio fiscal, en representación de la' ac- I
ción pública, y de la otra, como de- I
nunciado.· Acacio .Reouejo Pascua,

Fallo que debo condanar y condeno'
a Acacio Requejo~ascu.aa la p~na de i
diez días de arresto y pago de las cos- ~

ms del juicio, coyo arresto habrá de J
cumplir en la prisión; :r siendo des
conocido su domicilio, notifiqnesele la
presente por cédnla que se insertara
en la GACETA DE MAnRlP, COlnorensiva
de la cabeza Jo" parte disposi!i:.a de la
misma.

Así por esta sé!Qiencia, lo pronun
cio. mando :r firmo.-Mario Jiménez
Laá. .

Publicación.-Leída y p1ililicada fué
En el juicio verbal de fahas se;ui- la anterior sentencia por el señor don

do E:D este 1.m:ga-do contra Francisco I Mario Jiménez' Laú. Juez munIcipal
deIa Vega y otros, por daños y -veja. i propietario del dist~ito de Chambcl"Í,
<:ión, y señalado con d número 2.3~9.1 estando celebrando audiend2. pública
de 1·930, se ha dictado la sentencIa, en el día de su fech.:l, de que doy fe.
<:uyos encabe.?.amiento y parte dispOS1-1 Fr2.DCisco. Alvare:r; d~ Lara:'
uva dicen así: . i \'" ffi(;uiante a re r~Deld.h:. de~ enjui-

"Seateneia.-En la villa y Corte de : CÍado, y a fin de que le sea notificada
.Mad.rid a. 11 de Diciembre de 1930; I en fonna la ünterior sentencia por la
el seilor D. Mario ,Jiméne.t Laá, Juez I GAC;':TA DE MADRID, expido la presente
municipal del distrH.Q de Cham.beri; en .l\ladrid· a 11 de Dici:embre de 1.930.
habiendo visto las presentes diJigen- IEl Secretario, FraIlcisco _i\.}va'ez de
cías <le juicio verbal de falt:::s, '>egui~ l Lam.-Visto bueno: tI Jnr::. :'~J,'lO Ji
das entre partes, dc la una el Mlniste- mé:lcz Laá.
rio fiscal, en represen~ación d.::: !n ac-
ción pública, y de la otra, como de-
nunc~::idos, Francisco Vega Alcalde,
Cándido ~lorenoVilla y Fr¡mciscC) Fzr·
nán1ez Gil,

Fallo que dcbo condenar :r eondeno
a F¡-¡mC:isco Vega Alcalde. Cándido
JUorcl1o Vill~ y Francisco Fern:lndez
Gil a la pena de 30 pesetas de multa y
diez días de urre~to a cada uno, que
inctc.-:miccn a G:lS ~ladr¡d, S. A., en la
cani;dad de 10 pesebs y al pago de las
oCost,,;; del juicio, por igu~lcs pa.tes; y
sienuo des,::orlocido el par::.¡dcro de
Francisco Fé:rnández, notifíquesele la
prc~C'!1tc pOI' cédula comprensiva de
la c.:"d)(;Z2 y r;:~~r~e uisposiU.va de la
¡n;S;,1¡¡, que sc inserta<á en la GACET,\'
DE ~,:L"DRID, Y cuyos arrestos habr;Ín de
cumplir en la prisióIl. .

Lo manda y firma su señoría, de c:t¡e
doy fe.-Mario Jim-enez Laa.

Pl1hlicac!Ón.-Leida y-public:da fué
la anterior 'sentencia por el señor (;on
M:lr~o Jiménc:!: Laá, Juez mm-¡¡c:ipal
proj);ctario del distrito de Cha!;-;LJeri.
estando celcbr::mdo audiencia plib)ica
en el día de su fecha, dc (NlC doy fe.
Francisco Alvarcz de Lara,"

y mediante a la rebeldia del enjui
dado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
(YACE';"'\' DE MADRID, expido la prescnte
en MadrId a 17 de Diciembre de 1930.
El S:::cretario, Francisco Alvarez de
Lara.-Visto bueno: el Juez, Mario Ji
Illénez Latí..

Asi .porest3. mi sentencia.. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrlqne Cid

Rtñz ZoiTílla. .
Y La .anterior sentencia fué publicuda
y leída en el.mismo día de su fecha."

y para su inserción en la G.'!LCETA DE
MADRID Y para. que sirva de notifica
<:ión a la deBun~a- Carmen Gutié·
rrez García.. cuyo actual domicilio o
'paradero de la misma se ignora e~pi-do
y ·firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sella:da cOD.el del Juz
gado en Madrid a 18 de Diciemb¡-e de
1930.-El Secretario, José Ballestl'll'.
Visto bueno: el Juez. Celestino Vane
o;,;:".
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do, mando y firHlO.-;!Vlariano 11areial
Fernández Rodriguez.

Public5.da el mismo día de su fe
~ha'"

y para que sirva. de notificación a
Cregorio Rico Alonso y Julio. Martín,
.:x.p.ido-Ia liresente en M"adrid a 13 de
Diciembre de 193Q.-El Secl-etario
megibl~).

JO-13933

PüE.:.\'TE-GfuY'"IL

En diligencias que se instruyen en
!'Ste Juzóado contra Manuel :Martín
Fernández, natural y vecino de Mála
ga, domiciliado en la playa de San
Andr~s, y Vicente Martín López, veci
~o de Granada, en la Darriada Monte
~ ............ _ ~_..... __ ... ~_....J .&--_1_ ....• _
I:Htl.l LU, J.":::';llV¿ ~i1UU.:nJ ~L:;:') at... Lu.a.n;¡~ I-Ja.t a"

deros, por hurto de un pavo.. en las
.que se ha acordado, en providencia de
~ste día, señalar-, para que tenga lugar
Ja celebi"aci"ón del correspondiente jui.
~~o, el día ~1 de Enero_próxin;t~, a las
'!!!ez y !!!ed~n de la mg.nan8J cltandose
por medio de la presente a los referi·
dos denunciados; apercibiéndoles que~
¡¡le no concurrir, les parará el consi.

,iJUiente perjuicio.
. -Puente-Genil (Córdoba), 3 de Di-

ciembre de 1930..-El Secretario. Juan
Aguilar.

RODEffiO

Don Manuel Pérez-Fabián, Juez mu·
niCipal de.'Rodeito.
. Hago saber: Que en este Juzgado

municipal se' halla vacante la pla'2a .de
Secretario suplente, la que ha de pro.
veerse porco-ncurso de tr.~slado. .

Los a~irantes.·dirigirán sus solici
tudes a1 señor Juez de primera' ins
tancia de este paFfi'lio, en' el pl~zo' de
treinta días.. acontar :desde'la fe~ade
su publicación en el Bol¡,.lin."Otidia!. de
i:!sta Pl"ovinci¡t y GA~f;'l'A DE MADRID,
acompañando los documentos siguien..
tes: certÍficac·ióI1 de-su partida de na
cimiento, certificación de con·duc~. ..3.::..J. .... _ .....__, "'l:_:''1~_ ..3"':' ..:1 __ =_-.:
":¡A.lI~U~UQ, .1JvJ. ~.l ~\,;AA-U"C' ut;: ~u. UVlU.I.~~-

lio, certificación de examen, y aproba.
ción, u otros documentos que acredi
ten su aptitud para el targo o servi
oCios en cualquier carrera del Estado,
de acuerdo con el articulo 12 del Roo!
-decreto de 10 de ~-\hri1 de 1871.

La población de este término es de
7.454 habitantes de hecho y 8.952 de
derechc.

I Rotleiro a 20 d-e Diciembre de 1930.
El Juez, Manuel PérezFabián.-De

•

su orden, el Secretario accidental, Be
·nigno Ruiz.

J0-13919

VELEZ-MALAGA

D. José Emilio Giménez y Giménez•
Juez municipal de esta ciudad. .

Hago saber: Que se encuentra· va
cante la plaia de Secreta¡rio' en pro-

I pieflad de este Jtrzggdo mUnicipal. por.
renuncia del que 'la desempeñaba, la!
cual ha de proveerse con 1UTeglo a lOi
dis)mesto en el articule 5.() del Real
decreto de 29 de Novieri:lbre de 1920",

Les aspirantes dirigirá:n sus instan..
das docnmentadasal señor Juez d~

primera in§taiú:ia de· este partido de¡
Yélez-Málaga,· en el plazo de treinta;
dias a cóntar. desde la fecha de la llU'"
blicación de este edicto en· el Bole;"
tia Oticial de esta provincia y GA."
.CETA. DE MADRID. .

Se .hace constar· que este términ(j
municipal· tiene 24.893 habitantes de
hecho v 25.238 ..-le (lerechn~

l
' Dado"-en Vél~MiJ.aga 11- 20 de Di..

deinbre de 1930.-El Secretario su
plente, José HierrezuelQ. - :El Juez.
José Em1lio Giménez. .

.TO-l39_Sj

. ~L.l..DHiD.-Sucesores de Ri\'adeneyra (S. A.)-Paseo de S~ Vicente~ 2D.
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